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Prólogo Juan Luis Bikuña

A FIESTA DE LOS TOROS EN EUSKADI

           
Por JUAN LUIS BIKUÑA

 

La historia de la tauromaquia, la historia de la fiesta de los toros no ha contado, en general, 
de suficiente bibliografía en el ámbito vasco a excepción hecha en Navarra, donde perso-
najes como Iribarren, Baleztena, Luis del Campo, etc. realizaron excelentes trabajos.

A finales del pasado siglo XX se incorporaron al listado de escritores de la tauromaquia, es-
tudiosos como Iñaki Azkune o Rafael Aguirre Franco en Gipuzkoa; navarros como Emilio 
García o Jesús Zúñiga; bizkainos como Alfonso C. Saiz de Valdivielso o Laura del Rey que 
con sus interesantes trabajos han contribuido notablemente a la difusión de esta historia, 
tan nuestra como desconocida para muchos, sobre los orígenes de la fiesta taurina en Euskal 
Herria.

Merecen especial mención, por otra parte, gentes como el navarro Satur Napal por su 
magnífico estudio sobre la “casta navarra”, así como los veterinarios José Mª Plazaola 
(D.F.Gipuzkoa) y Mariano Gómez (D.F.Bizkaia) que han realizado un concienzudo trabajo 
sobre la raza “betizu” y han colaborado, además, con firmeza y tesón en el mantenimiento 
de esta ancestral casta que se encontraba en período de extinción.

La fiesta de los toros en el País de los vascos se remonta hasta límites tan insospechados, que 
la propia historia se va difuminando entre las brumas de la prehistoria. 

Don Antonio Peña y Goñi (Donostia 1846-Madrid 1896) eminente musicólogo, reco-
nocido escritor y compositor musical, crítico e investigador taurino que escribió en “La 
Lidia” de Madrid, bajo el seudónimo de “Don Cándido”, que, como gran aficionado a la 
pelota, escribió el libro “La pelota y los pelotaris” en 1892, también asiduo colaborador de 
la revista “Euskal Herria” de San Sebastián como crítico taurino y gastrónomo, afirmó con 
rotundidad en una de sus crónicas, que “los toros son más vascos que la pelota”.

L
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Efectivamente, con el toro nos vamos a encontrar en la Prehistoria (cuevas de Karrantza 
o Ekain, entre otras); en la mitología, en el folklore, en la religión, en la economía, en la 
gastronomía o en la música…Y con ella comenzamos este relato, con la popular melodía 
del “Idiarena” (autor anónimo), alborada que los txistularis tocan en los pueblos anuncian-
do la inminente salida a las calles de la “sokamuturra” (toro ensogado) y cuya letra dice así: 
“Beltzak, beltzak / beltz beltzak dira / buztana motza / adar zorrotza / harrapatzen bazaitu / 
jo eta bertan hilko zaitu”.

DOCUMENTOS ESCRITOS

Gregorio Mujika (Ormaiztegi 1882-1931) defensor y propagador a ultranza del euskara y 
fundador, entre otras revistas, de “Euskalerriaren alde” pronunció una de las más importan-
tes conferencias que se han escrito sobre esta materia, en el “I Congreso de Estudios Vascos” 
celebrado en Oñati (Gipuzkoa) el año 1918. Mujika dejó bien sentado que “los toros han 
estado presentes desde siempre en Bermeo como manifestación cultural más singular” al señalar que 
en las Ordenanzas de Bermeo, redactadas el año 1353, se incluyen aquellas “viejas tradicio-
nes y usos” como la que se practicaba en la festividad de San Pedro, de correr toros tal y 
como se recoge en el cuarto capítulo de dichas Ordenanzas: “…otrosí hemos de costumbre 
inmemorial ordenanzas que personas de dicho Cavildo no sean osados de correr toros ni nobillos sino 
el día de San Pedro y si otro día los hoviera de correr sea con la licencia de los Mayorales o Guardas 
de dicha Cofradía”. 

La fiesta de los toros no va pues, en contra de nuestra idiosincrasia ni altera sus tradiciones, 
por lo que hablar sobre ella no supone, ni mucho menos, remar contra corriente aún 
bastante generalizada. 

El primer dato escrito sobre una fiesta taurina lo encontramos en la localidad de Varea, 
cerca de Logroño, al celebrarse el año 1135 un festejo en conmemoración de la corona-
ción del Rey Alfonso VII. Una época, esta del siglo XII, en la que el Reino de Navarra y 
las tribus vascas alcanzan su mayor extensión, llegando sus límites hasta bien entradas las 
tierras de Aragón, La Rioja,…

En el Archivo de Protocolos de Oñati se conserva un importante documento (localizado 
por los placentinos Ramiro Larrañaga -q.e.p.d.- y Xabier Elorza) fechado el año 1160 que 
da cuenta de una fiesta taurina celebrada en el paraje de Irure (a escasos metros de la muga 
que separa la localidad de Soraluze de Eibar). 

(Iñaki Arteta)
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Un hecho celebrado con motivo del encuentro entre el Rey Sancho VI “El Sabio de Nava-
rra” y su cuñado Don Celinos “El Viejo”, que se había asentado en ese lugar.

El Rey navarro, que se había desplazado de cacería hasta Irure (embrión de la actual Sora-
luze), acompañado de su séquito y varias jaurías de perros, tras abrazarse y conciliar ciertas 
desavenencias que mantenían entre ambos, ordenó el Rey cazar tres toros en los montes 
cercanos y festejar el hecho con el juego taurino.

Muertos los toros a la usanza de la época, su carne fue destinada a los perros, y tanto comie-
ron estos que, hartos, murieron.

Así, se puede contemplar en la fachada del caserío Irure, un escudo en el que se resalta en su 
reborde tres cabezas de toro y otras tantas de perros, en recuerdo de aquel acontecimiento. 

Por otra parte, el jesuita Manuel Larramendi “Aita Larramendi” (Andoain 1690 – Loyola 
1766) en su “Corografía de la Provincia de Guipúzcoa” escrita en 1754 recoge, en el capítulo 
titulado “De las fiestas, juegos, entretenimientos y danzas que se usan en Guipúzcoa”, lo 
siguiente sobre los guipuzcoanos: “Son los guipuzcoanos de genio alegre y divertido y muy incli-
nados a ver fiestas, aun los que están todo el año entregados a su labranza y trabajo. Las fiestas en que 
no hay corrida de toros apenas se tienen por fiestas, aunque hay la mayor alegría del mundo; y si hay 
toros luego se despueblan los lugares para verlos”….Y se extraña Larramendi de “no sé cuándo se ha 
pegado a los guipuzcoanos esta manía y bárbaro gusto de toros y moros, común a los demás españoles: 
y es tal y tan grande esta afición que, como se dijo por chiste por los de Salamanca, si en el Cielo se 
corrieran toros, los guipuzcoanos todos fueran santos para irlos a ver en el Cielo”.

Así narra Aita Larramendi la afición taurina de los guipuzcoanos y, más adelante, continúa: 
“En ocasiones especiales se traen toros de Castilla y de Navarra, fieros, que con su catadura sola es-
pantan; pero en las fiestas ordinarias y anuales se corren toros del país. Los de Castilla y Navarra son 
siempre toros de muerte, no así los del país, que acabada la corrida los llevan al monte y a sus caserías. 
Y para los de Navarra y Castilla se traen asalariados toreadores de allí mismo y que viven de ese oficio 
tan peligroso. En Guipúzcoa, con toda la afición que hay a los toros, de solo uno he oído que se metió 
a torero de oficio, que llamaban Chambergo”. 

Al describir la corrida, lo hace así: “Es de ver capear a un fiero toro y la destreza con que evitan sus 
acometidas sacando la capa, ya de un lado, ya del otro, ya por arriba, ya por abajo, repitiendo las suertes hasta dejar 
rendido al toro. Esto, que es digno de verse en un diestro toreador, no se permite en Guipúzcoa, como que es cosa 
fácil que solo sirve para marear al bruto. Empiezan a gritar: fuera capa, fuera capa, y precisan a los desdichados a 
torear a cuerpo descubierto con dos banderillas en las manos y a matar al toro sin más defensa que su estoque”.
Al citar las danzas del país, Larramendi menciona la “Alagai dantza” que “se usa en Tolosa, por 

Paseillo en la plaza de Deba (Amutxastegi)
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San Juan, y en Hernani, Andoain, Rentería, Urnieta y en otros pueblos más, y sirve de preámbulo a 
los toros, que se corren por la mañana, y no se practica más en todo el año”.

TRADICION

Juan Ignacio Iztueta (Zaldibi 1767-1845) se refiere, como lo hizo anteriormente La-
rramendi, al “amor de los naturales de esta tierra” por las diversiones populares en plazas 
públicas, “bailando al son del tamboril, jugando a la pelota, o con el toro haciendo juegos de cintura” 

Efectivamente, la relación del hombre con el toro es tan antigua que se remonta hasta 
los tiempos en que la propia necesidad de comer inclinaba a cazar o capturar ganado 
para alimentarse. De esta manera, con el paso del tiempo, el trabajo, la necesidad, se 
convirtió en algo lúdico, deportivo,…como ocurrió con el corte o tala de árboles que 
derivó al juego de aizkolaris, o el trabajo de la pesca en embarcaciones a las regatas de 
traineras o el izar cargas en el levantamiento de piedra.

En esta tierra nuestra, complicada en su orografía y tupida ella de sotos, arbolados 
y malezas, se hacía difícil la tarea del pastoreo. La imposibilidad de poder utilizar 
los caballos en pleno monte, obligó a los “unaiak” (vaqueros) a realizar su trabajo 
a cuerpo limpio por lo que no les quedaba más remedio que esquivar o sortear las 
acometidas de toros o vacas haciendo juegos de cintura y/o, en algunos casos, ayu-
darse de una vara (makila) para coger la distancia al animal y realizar las fintas con 
cierta seguridad.

De ahí, de esa necesidad laboral, llegó posteriormente el rudimentario toreo basado 
en el juego de cintura y las piernas; y en ocasiones, las demostraciones de fuerza y 
habilidad se plasmaban en apuestas, como aquella que recoge Iztueta (“Guipuzcoaco 
condaira”) y que tuvo lugar el siglo XVIII en la localidad gipuzkoana de Amezketa, 
una tarde que celebraba sus fiestas de San Bartolomé y se corría el “herri-zezena”. El 
ganadero de Ataun, Arcelus, dejó caer que en su pueblo había un chico “del caserío Ami-
lleta que no había cumplido aún los dieciocho años” pero que era capaz de tumbar el toro que 
en ese momento se jugaba en la plaza “haciéndole tocar el suelo con su cabeza agarrándole de 
sus cuernos”. Cuando llegó el reto a oídos del dueño del toro, este se presentó ante el 
señor Arcelus y “noblemente apostaron cinco onzas de oro para cada uno, con el fin de que al día 
siguiente el chico que trajera Arcelus jugara en la misma plaza con aquel toro”. 

Tradicional encierro de novillos en Deba (R. Amutxastegi)
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Al parecer, le costó bastante acometer al toro, pero cuando lo hizo y el animal agachó la 
cabeza para embestir al joven, este lo agarró por los cuernos, lo mancornó torciéndole 
el cuello y logró “que diera con su cabeza en el suelo, ora hacia un lado, ora al otro lado; y teniéndole 
sujeto en tierra, con su defectuoso hablar, preguntaba: ¿Qué más le tengo que hacer?....Al punto los 
jueces dieron por ganada la apuesta por el chico que aún no había cumplido los dieciocho años. Esta 
apuesta, se la oí contar yo mismo (dice Iztueta) a muchos de los viejos que la presenciaron, en la misma 
forma que lo cuento. Este joven de Ataún, dicen que más tarde fue un torero excelente y falleció a los 
ochenta y pico de años, después de haber nacido yo”.

El toreo de nuestra tierra, pues, se basó en las piernas y en la cintura, con el “recorte”, el 
“quiebro”, el salto,…o, simplemente la carrera que, automáticamente la relacionamos con 
los encierros de Iruña, el toreo de Las Landas, los concursos de recortadores o el juego 
con los “embolados”…, toreo vasco, atlético, sin capote ni muleta.

Don José María Cossío dice que “el toreo a pie” es de procedencia pirenaica, y detalla que 
“las soleras más viejas del ganado bravo deben buscarse en la Andalucía más llana y en los Pirineos 
navarros más abruptos ” y corrobora la teoría de que “la génesis del toreo” se encuentra en 
su forma de pastoreo. 

La “sokamuturra” (toro ensogado), se prodiga en la Baja Edad Media. Una modalidad que 
está condicionada a la falta de espacio físico en villas y pueblos cercados y con calles es-
trechas, por lo que la modalidad genuina medieval de alancear toros y echarles perros,…
pierde aquí, en las calles, cierta actualidad.

El recorte, el salto,...son primitivas modalidades del toreo en Euskadi (Pepe Gil)
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EL TORO VASCO

El toro vasco, el “BETIZU”, el “toro rojo de Euskal Herria” como lo define el veterina-
rio de la Diputación Foral de Gipuzkoa, José Mª Plazaola, es el descendiente directo del 
“Uro o Bos primigenius”. Pero, cualquiera que sea el origen de la raza “betizu”, según J.Mª 
Plazaola (“Betizu, el toro rojo de Euskal Herria”) “existen múltiples referencias que atestiguan 
su presencia en los montes del País Vasco desde tiempos remotos”. Raza que se expande por los 
montes, sotos y Territorios que constituyeron el viejo Reino de Navarra. Por su parte, José 
Miguel Barandiarán o Jesús Altuna, en este caso este último, afirma que “el ganado bovino 
es pastoreado en nuestro País desde el neolítico (3.500 años A.C).”.

Pero, “lo que sí es seguro, (dice Plazaola) es que desde tiempos remotos existían en ambas laderas 
del Pirineo grupos de bóvidos salvajes que se movían de un lugar a otro, con entera libertad, sin in-
tervención directa del hombre. Parece que la raza betizu sería el último vestigio que queda de dichos 
animales”, y han vivido sin mezclarse con otras razas.

En la mitología vasca existen innumerables referencias al “toro rojo” (zezen gorri). Baran-
diarán lo cita en muchísimas ocasiones como guardián de las distintas moradas de la diosa 
Mari, como el “toro rojo que echaba fuego por los belfos, a la entrada de las grutas”. 

El “betizu” es un animal dotado de gran capacidad para la marcha, son muy vivaces, er-
guidos y se mueven a través de la montaña con entera libertad. Plazaola los describe como 
de “escaso desarrollo corporal, de cabeza grande y fina, con ojos denominados de perdiz, cuernos de 
color blanco nacarado y puntas amarillentas que toman en los machos forma de media luna, mientras 
que en las hembras, con la edad, evolucionan hacia formas de lira o ligeramente espiral. Cuello corto 
y musculoso, pecho estrecho y profundo, cruz sobresaliente, capa trigueña con variaciones desde el más 
claro hasta el encendido, según el sexo y la estación”.

Los animales de raza betizu “desde tiempos inmemoriales (dice Plazaola) han sido utilizados en 
las plazas de los pueblos de Euskal Herria en fiestas, en diferentes festejos taurinos. Los ganaderos su-
bían al monte a atraparlos para desde allí, llevarlos caminando hasta el pueblo donde debía celebrarse 
el evento. En Goizueta, por ejemplo, hasta hace no mucho, en las fiestas del pueblo, bajaban betizus 
que estaban pastando en el monte del propio pueblo. En Dima, hacían otro tanto”.

Es una especie que se encuentra en peligro de extinción y que actualmente se localiza en 
“las estribaciones montañosas de Zarikieta, en los montes cercanos a Arano, Goizueta y Leitza, en 
el circo montañoso de Arantza, en Baztan (en algunos montes lindantes con la Baja Navarra) o en 
Baraibar (estribaciones de Aralar)”. 

Vaca Betizu (J.M. Plazaola)
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No podemos olvidar, llegado este momento, la denominada “Casta Navarra” que protagoni-
zó y llenó, con páginas doradas, la tauromaquia de los siglos XVIII y XIX fundamentalmen-
te. Satur Napal y Alberto Pérez de Muniain, coautores del magnífico estudio “Las betizus 
de Navarra” concluyen que el ganado betizu que existió en los Pirineos y zonas adyacentes 
“desde tiempos inmemoriales, y que aún sobrevive en zonas de Navarra y el Pais Vasco” sería, con 
toda probabilidad, “el fundamento y la materia a partir de la cual, los antiguos ganaderos de la Ribera 
del Ebro crearon el ganado bravo de Casta Navarra” hasta llegar a los “renombrados carriquiris”. 

Con toros de “Casta Navarra”, trasladados hasta México por los capitanes de Hernán Cortés 
se formó la ganadería de Atenco, y se utilizaron también como protectores o guardianes de 
las Misiones. Posteriormente, con vacas y sementales navarros se dio origen a la ganadería 
de Parangüeo. 

El fabulista Félix María de Samaniego escribe en su libro de versos, “…con un fraile Jerónimo, 
extremeño, más bravío que un toro navarreño”.

El Padre Isla cita que “el 7 de Julio de 1781 los estudiantes navarros de la Universidad de Salaman-
ca, torearon, banderillearon y dieron muerte a estoque unos toros que adquirió para ellos la Compañía 
de Jesús”.

Pepe-Hillo, en su célebre Tauromaquia, define a los toros navarros como “revoltosos y feroces”. 
Y el famoso picador de toros del siglo XVIII, José Daza, los calificaba ya entonces como 
“toritos por su presencia y señores toros por su pelea”.

Hay, además, sangre navarra en una de la más prestigiosa ganadería de todos los tiempos: 
Miura. En 1879 Don Antonio Miura (familia procedente de Hondarribia-Fuenterrabia, 
cuyo apellido significa muérdago en castellano) cruzó vacas suyas con el toro “Murciélago”, 
de la ganadería navarra de Del Val, que había sido indultado por su bravura en la plaza de 
toros de Córdoba y regalado al diestro “Lagartijo” quien, a su vez, lo donó a Don Antonio 
Miura.

Por cierto que, Don Eduardo Miura, fallecido en el transcurso del año 1996, hacía gala de 
su procedencia vasca “de sangre y de leche” (su ama de leche era de Soraluze), y afirmaba que 
“aunque hayan transcurrido muchos años, es muy posible que los toros coloraos puedan proceder del 
famoso Murciélago”.

La evolución del toreo hacia formas más estéticas que emocionales fue retirando de los 
ruedos a los toritos vascos. La flor de la “Casta Navarra” fue a morir a Salamanca. En 1908 

Vacada de Betizus en el monte Pagoeta 
(J.M. Plazaola)
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los Herederos de Espoz y Mina vendieron su ganadería a Cobaleda, quien hacia 1920 
extinguió la “Casta Navarra” para sustituirla por Vistahermosa. Esta ganadería se anuncia 
hoy como Atanasio Fernández.

Pero este hecho no supuso la absoluta desaparición de los toritos navarros. Quedaron nú-
cleos y restos en algunos montes y pueblos. Ganado que se utilizaba, y algunos ganaderos 
lo siguen haciendo, en festejos populares o tradicionales: toro ensogado, vacas sueltas,…
Se trata de ganado que, merced a la alimentación actual, quizás se van saliendo de tipo 
pero que, el genio y sus reacciones recuerdan a la genuina y emblemática “Casta Navarra”. 
Hay que citar, en este caso, la enorme labor que realiza la ganadería de Alba Reta, en 
Grocin (Tierra Estella), formada con reses de Adolfo Lahuerta, Nicolás Aranda y Vicente 
Domínguez, todos ellos ganaderos navarros, para intentar mantener el santo y seña de una 
sangre brava que logró, además, extender el nombre de su tierra a lo largo y ancho de la 
península Ibérica.

Hasta el siglo XVIII no puede hablarse de ganaderías propiamente dichas, a excepción de 
la de Guendulain. Todas las anteriores consistían fundamentalmente en vacadas o grupos 
de animales destinados a la lidia, pero sin tipo uniforme ni sistemas de selección. La citada 
de Guendulain llegó a poseer 700 vacas de vientre y, en 1805 disponía de 130 toros, la 
mayoría de cinco años. 

Algunas de las ganaderías navarras más famosas, en los siglos XVIII-XIX, fueron las de: 
“Lecumberri” (Tudela); “Guendulain” (Tudela); “Gabriel Gómez” (Arguedas); “Zalduendo” 
(Caparroso); “Manuel Jiménez” (Cascante); “Jiménez de Tejada” (Funes); “J.A.Lizaso”, “Pé-
rez Laborda”, “L. Lizaso” (Tudela); “Nazario Carriquiri”; “Diaz Bermejo” (Funes); “Poyales” 
(Corella); “Espoz y Mina”, “Melitón Catalán”, “Diaz”…

Durante mucho tiempo, en Pamplona solamente se lidiaban toros de Navarra. Los prefe-
ridos por los diestros eran: “Carriquiri”, “Lizaso”, “Diaz” y “Zalduendo”. A la antigua gana-
dería de los Hermanos Diaz, el torero “Guerrita” los definió como “los ‘miura’ de Navarra”.

En la actualidad, y pertenecientes a la Asociación de Ganaderías de Lidia, se pueden citar 
las de: “Vicente Domínguez” (Funes), “Adolfo Lahuerta” (Tudela), “Angel Laparte” (Marci-
lla), “Enrique Merino” (Marcilla), “Nicolás Aranda” (Villafranca de Navarra), “José Arriazu” 
(Ablitas),… 

Si en Navarra, como hemos visto, existen bastantes ganaderías de bravo con producto au-
tóctono, en la Comunidad de Euskadi, sin embargo, solamente existen “betizus” en zonas 

Toro Betizu (J.M. Plazaola)
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anteriormente citadas; y en cuanto a ganaderías de bravo, de castas actuales y procedencias 
diversas, pueden citarse las de Markel Rekagorri y Manzarbeitia, en Bizkaia; Arrizabalaga 
Hnos. (antes “Saka”) y “Zelai luzea”, ambos en el término municipal de Deba, así como 
otros núcleos o vacadas en parajes de Mutriku, en Gipuzkoa, que se utilizan en espectáculos 
tradicionales. 

Ganaderos de bravo con apellido vasco y hierro de prestigio, se pueden citar, entre otros: 
José de Echevarría y Bengoa “Marqués de Villagodio”, Aguirre, Ibarra, Eulate, Lesaca, Miura, 
Murube, Rekagorri, Urcola, Urquijo,…

ALGUNOS FESTEJOS

Constituiría un gran error considerar a todo lo relacionado con la tauromaquia en el País 
Vasco como algo marginal o extraño a nuestra tierra. Es más, los Territorios que integra-
ban el Viejo Reino de Navarra, esta tierra nuestra,…puede considerarse como punto de 
partida del actual toreo de a pie. La historia está plagada, repleta de datos que confirman 
esta aseveración al dar cuenta de los numerosísimos festejos taurinos que se celebraban.

El Fuero de Sobrarbe, que el Rey Alfonso “El Batallador” diera a Tudela en el siglo XII, 
señala expresamente en su artículo 293 que: “…si conduciendo por el pueblo al matadero una 
vaca, toro o buey causase daños, la pierda su dueño, pero si el traimiento fuese por razón de celebrar 
fiestas, no debe imponerse pena”.

Se trata de una clara referencia a la “carrera”, a la costumbre que ya en aquel tiempo 
existía de correr ante toros o vacas por las calles, uno de los primitivos modos o maneras 
de tauromaquia y que hoy, afortunadamente se conserva y podemos ver en los famosos 
“encierros de Pamplona”, Deba (Gipuzkoa), etc.

La forma de pastoreo, como habrán observado anteriormente, es la que marca la forma 
de toreo. La carrera, el quiebro, el recorte,…el juego de cintura, las piernas, la agilidad,… 
constituyen la base de las suertes de la tauromaquia. Por lo tanto, puede afirmarse que el 
toreo a pie se inició en tierras vascas.

En la calle “Correría”de Vitoria-Gasteiz, tras la reconstrucción de la ciudad que fue arra-
sada en 1202 por un voraz incendio, se celebraban las “fiestas de vecindad” con corridas de 
novillos. Celebraciones que se fueron extendiendo poco a poco, por el hoy tan conocido 
Casco Viejo, especialmente a la calle “Pintorería”.

Vaquillas en Deba (Amutxastegi)
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Sokamuturra en Azpeitia (A. Arenas)

Consta, también, que con motivo de las visitas reales a la ciudad o en conmemoraciones 
diversas se celebraban corridas de toros, en pleno siglo XV.

Las fiestas en honor a la Virgen Blanca comienzan a celebrarse en 1769 y durante las 
mismas llegaron a lidiarse, entre mañana y tarde, hasta 31 toros en una jornada.

Pero también otras localidades del territorio alavés conmemoraban determinadas fechas 
con fiestas taurinas. Por no extendernos demasiado, mencionaremos aquella fiesta que 
tuvo lugar en 1743 en Erremelluri, frente a la Virgen de la Antigua, que pertenecía a 
la Basílica de Toloño. El Obispo había prohibido tal celebración pero, pese a todo se 
corrieron toros en el lugar. Y fue tal la afluencia de público que se produjeron impor-
tantes destrozos en el tejado de la Ermita, a la que se había subido gente a presenciar el 
espectáculo. El pueblo de Labastida tuvo que pagar 193 reales por los arreglos mas otros 
93 reales por los elementos propios del tejado.

En las Encartaciones (Bizkaia), concretamente en Balmaseda se cita ya la calle Correría 
por la que se corrían toros en el siglo XVI; y como recoge Martín de los Heros en su 
“Historia de Valmaseda”, el año 1400 guardaba el Ayuntamiento recibos de “pagos efectua-
dos a toreadores”.

Los hermanos Jesús y Txomin Etxebarria Mirones señalan en su “Tradiciones y costumbres 
de las Encartaciones” que “a Balmaseda (siglo XVII), Karrantza y Lanestosa (XIX)” venían 
“toreros más o menos profesionales que lidiaban y mataban toros”. Y cuentan que “actualmente, 
además de algunos cosos situados en descampados, junto a algunas ermitas, existen tres plazas fijas, 
en El Suceso (Carranza), barrio de la Iglesia (Trucíos) y La Baluga (Sopuerta) aunque también 
se celebran espectáculos taurinos en otras localidades, utilizando plazas de toros desmontables”, sin 
olvidar la de Orduña.

En Bermeo, Bizkaia, cita Gregorio Mújica, que la “afición a los toros es de tiempo inmemo-
rial”, según recogen las Ordenanzas Municipales de 1353. En Bilbao, durante el siglo 
XVI se celebraban corridas de toros por fiestas y conmemorando distintos eventos, 
excepto en los años en los que el Papa Pío V prohibió este espectáculo, pero que conti-
nuaron ofreciéndose festejos tras la Bula de Gregorio XIII, en 1575. 

A comienzos del siglo XVIII se traían “toros de muerte” procedentes “de Castilla y Nava-
rra” a los que se enfrentaban “toreadores de oficio”. Y a partir de que la plaza de San Antón 
se utilizara en el siglo XVII para el desarrollo de fiestas taurinas, y hasta los tiempos 
actuales, pasando por las plazas de Abando, Zabalburu y Vista Alegre (incluida la vieja de 
madera que se quemó) los toros y Bilbao, Bilbao y los toros son consustanciales. No se 
comprende Bilbao sin la fiesta de los toros.

Bordados de traje de torero (Iñaki Arteta)
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En Gipuzkoa, el primer dato sobre una fiesta taurina (como se ha dado cuenta anterior-
mente) nos lleva a Irure (Soraluze) y nos sitúa a mediados del siglo XII. Y muy cerquita 
de ese lugar, en Eibar “…como en otros pueblos de Guipúzcoa, se corrían bueyes ensogados y se 
celebraban corridas de toros y apuestas de vacas”, tal como recoge G. Mújica en su “Monografía 
histórica de Eibar”. Matiza, además, que “uno de los días obligados para la celebración de la corrida 
era el 25 de Junio, siguiente al día de San Juan, patrón de Eibar” porque, aclara Mújica “el día de 
San Juan está ocupado con funciones de iglesia”. Los toreros que participaban “solían ser toreros 
de oficio y se procuraba que fueran del país”, como se acordó en 1807 al disponer que “los días 
21,22,23 y 24 de Junio se corrieran cada tarde dos bueyes que embistan, con toreros de oficio del país”.

En Deba, según Gorosabel, ya en el siglo XVIII se celebraban corridas de toros por San 
Roke. Efectivamente, en 1743 se celebraban festejos taurinos junto a la ermita de Santa 
Engracia, corridas en las que tomaban parte los mariñeles.

Las actas municipales de San Sebastián guardan infinidad de datos. El año 1566 se corrie-
ron toros en la Plaza Vieja; y se dice de cómo en 1587 el Ayuntamiento pagó 342 reales 
por las barreras colocadas en la Plaza Vieja para correr toros. En 1621 el Ayuntamiento 
encarga al concejal Francisco Lasarte para traer los toros para las fiestas de Santiago y San 
Roque…y de cómo en 1651 se trajeron “ocho toros bravos de la Ribera Navarra para las fiestas 
de Santiago y San Roque”. 

La afición a los toros de los donostiarras quedó patente el año 1902 cuando se suspendió 
la tradicional ‘sokamuturra’, a pesar de que el pueblo, tras ser consultado, emitiera 5.591 
firmas a favor y 350 en contra. Se produjo un altercado de orden público, hubo hasta 
tiros, aunque no hubo víctimas pero sí grandes destrozos en comercios, farolas,…heridos 
y detenidos, con la salida del Batallón Valencia del Cuartel, lo que indujo a comentar a un 
periodista: “A San Sebastián le quitan los Fueros y no se sublevó, pero le quitan la sokamuturra y 
se armó un barullo tremendo”.

Sokamuturra en Azpeitia (A. Arenas)
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EVOLUCIÓN DE LAS PLAZAS

En la Edad Media, las comúnmente denominadas Plazas Mayores, eran los espacios usa-
dos como lugares de encuentro, mercados,…y mediados los siglos XIV y XV, cuando 
entra el nuevo concepto de ciudad, la plaza recobra la importancia que habían tenido 
ciudades griegas o romanas. Eran espacios libres donde tenían lugar desfiles, justas, tor-
neos, juegos y corridas de toros.

En la primera mitad del siglo XVII (en Navarra probablemente para el siglo XVI) la 
mayoría de las plazas que se construyen son de forma rectangular o cuadrada, con la pre-
misa impuesta antes de hacerse la obra de que las casas de las plazas “deben tener balcones 
corredizos con la única y exclusiva función de celebrar y presenciar festejos de toros”. De esta manera 
se cumplía una orden establecida por Felipe II, en el siglo XVI.

Así, se pueden citar la Plaza de la Constitución, de Donostia; la Plaza del Castillo, de 
Pamplona; Plaza Nueva, de Gasteiz; Plaza Nueva de Bilbao (anteriormente fue la de San 
Antón la que albergara las corridas), Pasajes, Tolosa,…

Los festejos que tenían lugar en las plazas eran de corte atlético, gimnástico, que con el 
paso del tiempo evolucionó y derivó en la actual corrida, para configurarse definitiva-
mente en el Sur de la península, en el siglo XIX. 

Hasta entonces el festejo adolecía de normativa reguladora estructural y funcional, pero 
los andaluces supieron condensar las diferentes maneras o estilos taurinos.

Estos eligen como figura representativa del primer tercio al antiguo varilarguero, remi-
niscencia del alanceador de toros medieval, que hasta el siglo XVII ocupó un importan-
te lugar en el desarrollo de la fiesta.

Para el segundo tercio recurren al toreo “atlético”, a cuerpo limpio, típico vasco: recorte, 
quiebro,…simbolizándolo en la suerte de banderillas.

Y en el último tercio introducen el denominado “toreo en redondo”, que terminaría por 
revolucionar la fiesta taurina.

En Bergara, con motivo de las “funciones hechas en el mes de Septiembre de 1764 a San 
Martín de la Ascensión y Aguirre”, el Ayuntamiento acordó “construir en el campo de Iritza una 
magnífica plaza circular que tenía 230 pies de diámetro, ballado de tabla ajustada de siete pies de 

Desde el año 1670 se vienen celebrando festejos 
taurinos, sin interrupción, en la plaza de Zestoa 

(Gaizka Otamendi)
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elevación” y desde esa altura “subía una elevada gradería de quince escalones. Coronaba esta gradería 
un orden de aposentos cerrados con sus balcones coronado por el balcón principal de la Villa”, con su 
escudo de armas, etc.

Se contrataron para el evento “veinte toros de Castilla de la célebre torada de D. Juan Diaz ve-
cino de Pajares y otros diez de la de Alfaro con cabestros bravos de una y otra, que sirvieran para otra 
novillada. No se olvidó el conducir una cuadrilla de toreros de a pié de los de Madrid y otra de toreros 
navarros, puntualmente con dos célebres picadores los más acreditados del reino”.

Más adelante, en Julio de 1896, la plaza de Bergara (actual plaza de San Martín) fue esce-
nario de la muerte de un torero. Se habían comprado “magníficos toros de cuatro años y cinco 
yerbas de la acreditada ganadería de D. Pedro Galo Elorz, de Peralta (Navarra)”. Se lidiarían cuatro 
toros en cada corrida “los días 25 y 26 de Julio por el espada Ramón Laborda “Chato”; 
banderilleros (entre otros) Florencio Vicente “Frascuelito”. Torero que resultó cogido de 
gravedad por uno de los toros y al día siguiente, tras formársele una peritonitis, el torero 
zaragozano murió.

En Deba existía, y continúa habiendo gran afición a los toros. Esta localidad costera ha 
dado grandes toreros como Antonio Ituarte “Zapaterito” que toreó en Bermeo, Pamplona, 
etc. Hizo pareja con un hijo suyo José Ituarte, pero sobre todo con José Ventura Laca, que 
cobraron 2.000 reales en 1850 por torear en Pamplona.

Este Laca fue protagonista de un hecho que año tras año es recordado en las plazas de 
Azpeitia y Deba a la muerte del tercer toro de la tarde interpretándose el conocido “zor-
tziko”, al parecer compuesto por Aldalur. Laca, que toreó muchísimo, nació en Itziar el 
año 1791 y murió el 2 de Agosto de 1841 tras una grave cogida el día anterior en la plaza 
de Azpeitia.

En torno a la muerte de José Ventura Laca, la debarra Teresa Amuategi dejó escrito (entre 
fantasía y realidad) lo siguiente:

“El etxeko jaun del caserío Erlete compró un toro que sobró en los ‘sanrokes’ de Deba y al año siguiente 
lo llevó a las fiestas de ‘Madalena’ en Mutriku donde gustó mucho aquel toro. Los azpeitiarras, enterados 
del asunto, contrataron el toro para los ‘saninazios’. Cuando el dueño y el toro regresaban hacia Deba 
procedentes de Mutriku, José Ventura Laca le hizo un guiño al toro y le dijo ‘Azpeitian elkar ikusiko 
diagu lagun’ (nos veremos en Azpeitia compañero).

Así, cuando se dirigían a torear hacia Azpeitia ‘Zapaterito’, Laca y cuadrilla, pararon en Lasao (barrio de Zes-
tua) en el caserío de Mari Dolores la ’sorgina’ (bruja) para conocer lo que les deparaba el destino para más adelante.

Desde la primera década del año 1700 se tienen no-
ticias de que en la plaza del pueblo se corrían toros 

y aún, año tras año por Septiembre, el Ayuntamiento 
continúa organizando fiestas taurinas. La plaza se 

acondicionó para ello, el siglo XVII. 
(Gaizka Otamendi)
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Mari Dolores le dijo a Laca lo siguiente: ‘kontuz, kontuz…zezen beltz batekin gaizki ibiliko zera. 
Kontuz ibili, bestela zureak egin du’ (cuidado, cuidado, vas a andar mal ante un toro negro, si 
no te cuidas de él, lo tuyo está visto).

Quizás porque aún tenía en cuenta lo vaticinado por la bruja, Laca no se metió en demasiadas com-
plicaciones en la corrida de Azpeitia.

Zapaterito le puso un enorme par de banderillas al toro de Reléete y fue muy aplaudido. Laca, al 
parecer se sintió agraviado y…entonces agarró un par de banderillas y, pese a lo presagiado por la 
bruja, Laca fue a clavar las banderillas al toro de Reléete. Zapaterito se opuso firmemente, pero Laca 
no le hizo caso. De nuevo Zapaterito le recordó: ‘gogora ezazu Mari Doloresek esana’ (recuerda lo 
que Mari Dolores te ha advertido). Pero todo fue en vano. Al reunirse con el toro en la suerte de 
Banderillas, éste le corneó fatalmente y al día siguiente murió”.

En Bizkaia, como en el resto de los territorios vascos, es en el siglo XVIII cuando se 
institucionalizan las corridas de toros, tanto de carácter de fiestas titulares de pueblos y 
ciudades, como para festejar otro tipo de acontecimientos. De hecho, puede decirse que 
el cuño de “Corridas Generales de Bilbao” comienza a aparecer mediado ese siglo para, 
fundamentalmente, diferenciar el carácter “oficial” del de otros festejos que tenían lugar 
por motivos ajenos a las propias fiestas.

El ganado que se corría en Bilbao en esos años procedía fundamentalmente de “Castilla 
y de Navarra” y, como en otros lugares, era el “abastecedor de carnecerías” o “rematante” quien 
corría con los gastos del ganado.

En Bilbao, la plaza de toros por excelencia y que funcionó durante más de 160 años 
(hasta 1848) fue la de San Antón (alternó con ella, en ocasiones, la Plaza Nueva) que, 
curiosamente, uno de sus lados lo cerraba la ría del Nervión; la iglesia y la Casa Consis-
torial,…Plaza que dio paso a la de Abando, al ser trazados por el lugar algunos caminos 
para carretas. Luego se construirían la de Zabalburu, Fernández del Campo, Vista Alegre, 
“El Recreo”, Indauchu y, finalmente la actual Vista Alegre levantada sobre las cenizas del 
viejo coso e inaugurada el 19 de Junio de 1962.

San Sebastián celebraba festejos taurinos en la Plaza Nueva, que más tarde se conocería 
como Plaza de la Constitución, pero el voraz incendio del 31 de Agosto de 1813 arrasó la 
ciudad y con ella su Plaza Nueva. La actual Plaza de la Constitución se erigió el año 1817 
y, según Serapio Mùgica (archivero municipal) “tiene 205x132 pies y dispone de 147 balcones 
usados como palcos en las corridas de toros, además de los asientos de grada que se alzaban una vez 
montadas las barreras”.

Alguacilillo en el despeje de plaza de Zestoa 
(Gaizka Otamendi)
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El año 1851 se inauguró una plaza de toros de madera con aforo para 6.000 personas y 
funcionó hasta el año 1870.

Posteriormente, José Arana (benefactor de su pueblo, Eskoriatza, y creador del calificativo 
“Semana Grande”) levantó en 1876 una nueva plaza, también de madera, en terrenos de 
Atotxa. Una plaza en la que torearon, entre otros, “Frascuelo”, “Lagartijo”, “Mazzantini”, 
“Cara ancha”, “Espartero”, “Reverte”,…

En 1903 surge “El Chofre”, que desbanca a la de Atotxa. Coso por el que pasaron los 
mejores matadores a lo largo de sus 70 años de vida y que en 1973 se firmó su defunción. 
Veinticinco años después, en Agosto de 1998, Donostia abre su nueva plaza, Ilunbe, col-
mándose de esa manera los sueños (tras arduo trabajo) de uno de los mejores y más acre-
ditado empresario del orbe taurino, el donostiarra Manuel Martínez Flamarique “Manolo 
Chopera” (de la conocidísima saga de los “Chopera”).

Los espectáculos taurinos de Vitoria-Gasteiz se celebraban en la Plaza Nueva (conocida 
posteriormente como Plaza de España) que medía “220 por 200 pies” (unos 68 metros 
actuales), concebida por el arquitecto vitoriano Justo Antonio Olaguibel en 1781, hasta 
que en 1851 se construye la primera plaza de toros al uso actual, en la zona conocida 
por “El Resbaladero”. A la vista de la insuficiente capacidad para albergar al público (había 
mucha afición), el propietario Don Ventura Peláez decidió iniciar la construcción de una 
nueva plaza el año 1876.

El 2 de Septiembre de 1880 se inaugura el nuevo coso con capacidad para 11.000 espec-
tadores, obra del arquitecto vitoriano Pantaleón Iradier. Plaza ubicada en “las afueras de la 
ciudad” en la zona del “antiguo poblado de Adurza”. En la corrida inaugural se lidiaron toros 
de la ganadería de Félix Gómez por los diestros “Lagartijo” y Angel Pastor.

A causa de la guerra civil, el 23 de Mayo de 1937 se celebra la última corrida, en la que se 
lidiaron toros de Etura (Logroño) por Juan Belmonte, Luis Diez y Rafael Ortega “Galli-
to”. A partir de ese día, durante todo el período de guerra, el coso se utilizó para albergar 
prisioneros de guerra y comenzó su deterioro.

En Abril de 1941 se inicia su restauración y se suprime el segundo piso de palcos, a ex-
cepción de la presidencia. El 4 de Agosto de ese mismo año pudo celebrarse la primera 
corrida.

En el mismo lugar en el que se encontraba la histórica plaza, tras su demolición, se cons-
truyó una moderna “multiusos”, que se inauguró, sin la cubierta, el 5 de Agosto del 2006. 

Plaza de toros de Gazteiz (Iñaki Arteta)
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Sería el 22 de Abril del 2007 cuando se abriera el coso con su magnífica cubierta.

En Pamplona, históricamente, las corridas de toros se celebraban en la Plaza del Castillo, 
hasta que en 1843 se construyó la primera plaza de toros, en terrenos cercanos a la Plaza 
del Castillo. El año 1921 un incendio arrasó la plaza. La Casa de Misericordia, que para 
entonces pensaba ya en construir un nuevo coso, inauguró la actual plaza un siete de 
Julio de 1922 con el siguiente cartel: “6 toros de Herederos de Vicente Martínez, para Saleri, 
La Rosa y Marcial Lalanda”.

Esta plaza, que disponía de un aforo de 14.000 localidades, se reformó en 1967 dotán-
dola de 19.500 localidades. La temporada 2004-2005 se realizaron algunas reformas para 
cumplimentar las normativas de seguridad. 

ALGUNOS TOREROS VASCOS

El listado de toreros vascos que han existido a lo largo de la historia sería interminable 
por lo que, solamente, destacaremos los más importantes y aquellos cuyas características, 
formas de toreo, etc. hayan dejado huella. Navarros, riojanos, aragoneses y guipuzcoanos 
fueron los primeros toreadores que se enfrentaron a los toros a cuerpo limpio. A los 
toreadores guipuzcoanos se les denominaba “provincianos” y bajo el término “navarros” 
se englobaba a los toreadores de Navarra, a los de la zona aragonesa de Cinco Villas y 
riojanos.

La nómina de lidiadores vascos, como señalamos, es extensísima. En el siglo XIV Cam-
pión cita un “mata-toros” al que llamaban Esquiroz, que en 1315 andaba huido en la 
Bardena “por haber muerto a un tal Lope de Olite”. He ahí la tradición romántica del torero-
bandolero con 500 años de antelación a “Tragabuches”.

En 1315 aparece la cita de otro “mata-toros” llamado Juan Santander (Juan Sant Ander) 
natural de Estella.

A partir del siglo XVI-XVII son muchos los lidiadores vascos que salen de su tierra para 
torear en otras regiones. Destaca entre ellos Juan Díez Iñiguez de Baldosera “Candil” 
que practicaba las suertes montado en zancos. Bernardo Alcalde Merino “El Estudiante 
de Falces” que practicaba nuevas suertes con asombrosa exactitud. Saltaba sobre el toro 
apoyando el pie derecho sobre el testuz y saliendo por la parte trasera de la res. Practicó 
la suerte conocida como “parcheo”, que consistía en colocar un parche al toro con 

Martintxo (Goya)
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adornos, cintas o lazos y la perfección de la suerte se relacionaba con la habilidad del to-
rero y con la parte del toro en la que había sido colocado el añadido. De la misma forma, 
al colocar el par de banderillas variaba solamente el elemento a utilizar, pero la forma de 
citar y de llegar al toro eran idénticas.

“El Estudiante de Falces” fue inmortalizado por Goya haciendo un recorte envuelto en una 
capa. Esta suerte es, sin duda, el precedente de los populares “galleos” en el siglo XIX y 
que desaparecieron con la muerte de Joselito. Otros toreros navarros del XVIII fueron, 
entre otros, los hermanos Apiñani (Calahorra), Jaime Aramburu “El Judío”, de Estella,…
Luego, en el XX llegarían los matadores Saturio Torón (Tafalla), los hermanos Julián e 
Isidro Marín (Tudela), Victoriano de la Serna (Pamplona), Javier Sarasa, Lalo Moreno, Ser-
gio Sánchez (Cintruénigo), Javier Martínez “Paquiro” (Pamplona), Edu Gracia, Francisco 
Marco (Estella), Pablo Simón (Tafalla) y el mejor rejoneador que ha dado la historia, el 
estellés Pablo Hermoso de Mendoza. Y existe una larga nómina de toreros que no llega-
ron a la máxima categoría.

Martín Barcaiztegui “Martintxo”, torero nacido en Oiartzun (Gipuzkoa), se hizo famoso 
practicando el “capeo a la Navarra”. Se distinguía en la ejecución de lances como el de 
esperar encima de una mesa la arremetida del toro, con los pies previamente grillados. 
Capeada la res y, rendida, se sentaba delante de ella. Lo inmortalizó Goya, amigo suyo, 
en su lienzo “Martintxo” que figura en su colección “La Tauromaquia”. Murió el 13 de 
Febrero de 1800.

Por esta época habían aparecido por los ruedos del sur de la península los “Romero”, de 
Ronda, “Costillares”, etc. que imponen una nueva manera de lidiar basada en el movi-
miento de brazos más que en las piernas, haciendo eclipsar, de alguna manera, la vigencia 
del toreo vasco. Los toreros vascos que aparecen en los siglos XIX y XX se ajustan a las 
nuevas normas impuestas por la escuela andaluza. 

Luis Mazzantini Eguia “Mazzantini” fue, sin duda, uno de los grandes de la tauromaquia. 
Nació en Elgoibar (Gipuzkoa) en 1856 y falleció en 1926. Tomó la alternativa como matador 
de toros el 13.4.1884 en la Real Maestranza, de Sevilla, siendo padrino “Frascuelo”.

En su carrera taurina mató más de 2.700 toros y en 1890 cobraba 6.000 pesetas por corrida.

Se retiró de los ruedos en 1905 y se dedicó a la política. Era hombre culto. Fue Gobernador 
de Guadalajara y Ávila.

Otro torero gipuzkoano de renombre fue Pedro Basauri “Pedrucho”. Nació en Eibar el 
30.XI.1893 y por razones laborales de su padre, la familia tuvo que trasladarse a Barcelona 

Martintxo (Goya)
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por lo que “Pedrucho” creció en esa ciudad. Fue buen estudiante pero el mundo del toro 
le tiraba de tal manera que, siendo muy joven participó en una “mojiganga”.

Su primera novillada la toreó en Eibar con “Iluminadito” y “Armerito”, saliendo a hom-
bros de la plaza. En su etapa de novillero salió a hombros por la Puerta del Príncipe de 
la Maestranza tras matar una novillada de Miura.

Tomó la alternativa en “El Chofre”, de Donostia, el 2.9.1923 de manos de “Saleri II”. En 
su cuadrilla actuaba de banderillero su hermano Martín, que murió en Marsella en el 
transcurso de una corrida de toros en 1928.

“Pedrucho” fue también actor y participó en ocho películas. Falleció en Barcelona en 
1973 y parte de su herencia la donó al asilo municipal eibarrés “Residencia San Andrés”.

José María Rekondo fue el último matador de toros que ha dado Gipuzkoa, hasta el 
momento. Nació un 25 de Febrero de 1931 en un caserío situado en la falda de Igeldo 
(Donostia). El 5 de Julio de 1953 se presentó en Madrid con caballos y el 19 de Mayo 
de 1955 tomó la alternativa como matador de toros en la plaza de Zaragoza, de manos 
de Antonio Bienvenida con “Chicuelo II” como testigo, con el toro “Canadillo” de la 
ganadería de Atanasio Fernández.

Apodado “Belmonte rubio” por la analogía de su personalidad y estilo con el capote con 
el maestro Juan Belmonte, el joven igeldotarra conquistó la plaza de Zaragoza, donde 
toreó en muchísimas ocasiones. Pisó casi todas las plazas del Estado español y una vez 
retirado de los ruedos se dedicó a apoderar toreros y dirigir las carreras de los diestros. 
Entre otros figuran Rafael de Paula, Miguel Márquez, Antonio José Galán, Pepín Ji-
ménez, Pedro Castillo,…Y, finalmente, colaboró con la Comisión Taurina de Azpeitia 
como asesor y veedor de toros. Falleció en Torremolinos, donde residía con su esposa 
Maria José Pérez, en la Navidad del año 2006.

Pero Rekondo fue, además de un excelente torero, un auténtico embajador del euskara. 
Vivía fervientemente el ambiente del bertsolarismo, tan de plaza como los toros, o tan 
improvisado en ocasiones como una faena en los medios del ruedo. Su ídolo fue el 
leitzatarra Manuel Lasarte, que cantó al amor, a la guerra, a la vida,…A cientos de kiló-
metros del Pais Vasco, Joxemari pensaba y actuaba en euskara. 

Con gran estilo y clase toreó y mató un eral en la plaza de Azpeitia un 24 de Marzo de 
1990, cumplidos ya los 61. De esta manera solicitó permiso al presidente para matar el 
novillo: “Hemen natorkizu zure baimenaren eske zekor hau hiltzeko”.

El mozo de espada (Iñaki Arteta)
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El año 1953 toreaba una novillada con caballos en la plaza de Alicante y vió en el tendido 
a un conocido donostiarra, al que brindó la muerte del novillo de esta manera: “Zuregaitik 
dihoa zezen honen hilera, ia txapelean jartzen nauzun dirua aukeran”.

Su hermano Txomin llegó a ser novillero con caballos, como el tolosarra Ramón Edo. 
Deba, que fue cuna de toros y toreros, tuvo toreros de renombre como Antonio Ituarte 
“Zapaterito” (en 1850 cobró en Iruña 2.000 reales) que tuvo en su cuadrilla a su herma-
no José y al desventurado José Ventura Laca; otro torero famoso, también del XIX, fue 
Manuel Francisco Egaña “Ehule” (tejedor) al que, por simple degeneración de la palabra 
terminaron llamando “Eulia”. Y por último, hay que citar al picador de toros José Antonio 
Egaña, del caserío “Txapasta”, de Deba, que tras muchos años al servicio de distintos dies-
tros, se retiró de los ruedos el 30 de Septiembre del 2001 tras torear en la plaza de Corella 
(Navarra) a las órdenes del matador de toros Francisco Marco. 

Bizkaia y la vecina Navarra han sido los territorios que más profesionales de la tauro-
maquia han aportado a lo largo de la historia, comparativamente con Gipuzkoa o Araba. 
Alfonso Carlos Saiz Valdivielso apunta en “Bilbao Toros y Toreros” que “Vizcaya ha dado a la 
tauromaquia 19 matadores de toros, aunque fueran más de cien los aspirantes a esa categoría” y de 
todos ellos “Cocherito de Bilbao, Fortuna y Martín Agüero” serían los más representativos.

La nómina de toreros vizcaínos la encabeza el durangués Juan Domingo Mendibil, nacido 
en la segunda década de 1800. Tomó la alternativa en Madrid el año 1856 de la mano de 
Manuel Domínguez “Desperdicios” siendo testigo “El Lavi”, con toros de Justo Hernandez. 

Pero el torero vizcaíno por excelencia, el que marcó toda una etapa, fue sin duda Castor 
Jaureguibeitia Ibarra “Cocherito de Bilbao” que nació un 20 de Diciembre de 1876 en Bil-
bao. Tras una dura juventud, a los 20 años se inclina a recorrer pueblos con sus trastos de 
matar hasta que en Octubre de 1897 debuta como novillero en la plaza de Bilbao. Tomó 
la alternativa en Madrid el 16 de Septiembre de 1904 con Antonio Fuentes como padri-
no, matando el toro “Zambombito” de la ganadería de “Ybarra”. Toreó numerosas veces en 
Bilbao así como en las más importantes plazas españolas. Alternó con los más importantes 
toreros de la época y estoqueó alrededor de 1.500 toros. Falleció en Madrid el 16 de 
febrero de 1928 a los 51 años de edad.

Rufino San Vicente “Chiquito de Begoña”, Serafín Vigiola del Torco “Torquito I”, José Muña-
gorri, Alejandro Saiz “Ale”, Domingo Uriarte “Rebonzanito”, Diego Mazquiaran “Fortuna” o 
Martín Agüero,… así como, en tiempos más modernos, los hermanos “Chacarte”, “Herrerita”, 
“Pascual Mezquita”, “Granados”, “Gómez Guadalupe”, o el jóven de Orduña “Ivan Fandiño” 
(txistulari y pelotari) han sido, y son, algunos de los matadores más representativos de Bizkaia. 
Alava es el territorio que menos matadores de toros ha proporcionado a la historia de la 
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tauromaquia vasca. Antonio Pérez Peciña, conocido por “Ostión” fue uno de los más 
famosos banderilleros, nació en Laguardia-Biasteri el 27 de Diciembre de 1847. Otro 
torero importante fue “El Alavés” apodo que respondía a su nombre Cecilio Isasi, naci-
do también en Laguardia-Biasteri en 1862.

En la época moderna, matadores de toros del siglo XX, son Jeromo Santamaría (gana-
dero y torero) que tomó la alternativa el año 1989. José Ignacio Ramos, torero de la 
Escuela Taurina de Vitoria-Gasteiz, que tomó la alternativa en Vitoria-Gasteiz un 15 
de Marzo de 1993 y la confirmó en “Las Ventas”, de Madrid, el 3 de Agosto de 1997 
retirándose de los ruedos el 7 de Agosto de 2008 en la nueva plaza de Vitoria-Gasteiz. 
Iker Xabier Markuartu Lara “Iker Lara”, torero laudiotarra que tomó la alternativa en 
Bilbao el 19 de Agosto de 2002 con “Finito de Córdoba” y Antón Cortés y toros de Al-
currucén. José Miguel Berbetoros “El Vioriano” (de momento último matador de toros 
de Vitoria-Gasteiz) tomó la alternativa en Agosto de 2008 en la nueva plaza multiusos 
de su ciudad natal.

En tierra vasca han nacido más de quinientos toreros a lo largo de la historia y llevan 
apellido vasco más de centenar y medio de ganaderos.

Ahí quedan, además, como viejos eslabones de la cadena de nuestra historia, zonas y 
enclaves rurales con sabor eminentemente taurino como suponen el valle del Urola 
con Azpeitia y Zestoa, o Deba en el Valle del Deba; las Encartaciones con Karrantza, 
Sopuerta,…; Dima en Arratia; Laudio o Amurrio en el Valle de Aiala; o el alma de la 
ganadería de bravo como es la Ribera de Navarra,… Testigos y antorcha encendida de 
la tauromaquia vasca.

La fiesta de los toros, efectivamente, se remonta en el País de los vascos hasta tiempo 
inmemorial.

Las mulillas en la plaza de toros de Gasteiz
 (Iñaki Arteta)
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CORNAMENTA

BIEN ARMADO
Astas asimétricas y regulares

BIZCO
Un asta mas baja que otra

ENGATILLADO
Las astas se aprietan hacia adentro 
y suben los pitones hacia arriba

VELETO
Astas con vuelta 
poco marcadas

CORNIPASO
Astas con las puntas separadas 

hacia afuera

PLAYERO
Astas separadas hacia afuera y 

mal armado

CORNIGACHO
Astas hacia abajo

CORNIVUELTO
Astas vueltas hacia atrás

MOGÓN
Astas redondeadas en los 

extremos
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Reglamento de espectáculos taurinos

ecreto 183/2008, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Espec-
táculos Taurinos. (Incluidas las modificaciones establecidas por el Decreto 124/2010, 
de 27 de abril).

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.38 del Estatuto de Autonomía para 
el País Vasco, la Comunidad Autónoma de Euskadi tiene competencia exclusiva en ma-
teria de espectáculos.

En ejercicio de dicha competencia, el Parlamento Vasco aprobó la Ley 4/1995, de 10 de 
noviembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, incluidos los referidos a 
espectáculos taurinos.

En desarrollo de la antecitada norma, el Gobierno Vasco aprobó el Decreto 281/1996 de 
3 de diciembre, por el que se establecía el Reglamento de Espectáculos Taurinos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Asimismo, en la actualidad, otras normas 
reglamentarias regulan los espectáculos taurinos tradicionales, si bien con una regulación 
de escaso rango y con aplicación supletoria de la normativa estatal, tras la declaración de 
nulidad por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo del Decreto 
215/1993, de 20 de julio, que regulaba los espectáculos taurinos tradicionales.

No obstante, pasado un tiempo razonable de vigencia, es preciso dotar a estos espectáculos 
de una normativa más acorde con la realidad actual, con seguridad jurídica plena. Asimis-
mo, se han establecido las normas precisas para que la seguridad de los locales y recintos 
permitan un óptimo desarrollo de los espectáculos.

D
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Por una parte, la experiencia de la aplicación del Decreto 281/1996, de 3 de diciembre, 
que aprobaba el Reglamento de Espectáculos Taurinos Generales, ha sido muy positiva, 
pues estableció las normas precisas para el desarrollo de estos espectáculos, con las espe-
cificidades propias en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Por otra parte, era necesario acabar con la dispersión normativa existente en la materia 
de espectáculos taurinos tradicionales y, a la par, establecer unas normas que regularan 
su desarrollo con la máxima concreción y plenas garantías jurídicas, puesto que estos 
espectáculos conllevan un riesgo potencial para el público espectador y actuantes que 
conviene acotar y minimizar.

Se ha creado una tipología completa de los espectáculos, incluyendo una categoría nue-
va no clasificable en los espectáculos generales y tradicionales, por tener características 
propias. Esto ha conllevado el establecimiento de tres tipos de espectáculos: generales, 
tradicionales y otros espectáculos, definiendo sus características esenciales, actualizando 
las cuantías de los seguros y fijando las dotaciones médico-sanitarias preceptivas, para la 
atención de actuantes y del público espectador.

No se pueden dejar de citar las aportaciones realizadas por el colectivo de aficionados, 
profesionales y asociaciones, que han hecho posible la materialización de este nuevo 
Reglamento.

En definitiva, con todo ello, se favorece un desarrollo más serio y riguroso de los es-
pectáculos taurinos y su mejor adaptación a las aspiraciones y tradiciones de la afición 
taurina vasca.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Interior, habiendo emitido informe el Con-
sejo Vasco de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, de acuerdo con la Co-
misión Jurídica Asesora de Euskadi y tras deliberación y aprobación del Consejo de 
Gobierno en su sesión celebrada el día 11 de noviembre de 2008,
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DISPONGO:

Artículo único. Se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos, que a 
continuación se inserta.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

1. �A la entrada en vigor del presente Decreto quedan derogadas las siguientes 
disposiciones:

a) �Decreto 281/1996 de 3 de diciembre, por el que se establece el Reglamento 
de Espectáculos Taurinos Generales de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

b) �Orden de 11 de junio de 1991, del Consejero de Interior, por la que se 
regulan los Espectáculos Taurinos Tradicionales.

2. �Asimismo, quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior 
rango que se opongan a lo previsto en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta al Consejero de Interior para dictar cuantas disposiciones 
sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente Regla-
mento de Espectáculos Taurinos, así como para actualizar los capitales mínimos 
de los seguros previstos en el artículo 98.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del País Vasco.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 11 de noviembre de 2008.

El Lehendakari,
Juan José Ibarretxe Markuartu.

El Consejero de Interior,
Javier Balza Aguilera.
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CABEZA Y CARA

LUCERO
Mancha blanca en la testuz

MOHÍNO
Pelos negros en el hocico

OJO PERDIZ
Mancha rojiza en torno al ojo 

como las perdices

FACADO
Cara cruzada por raya blanca

MELENO
Mechón en la frente

CARETO
Mancha de pelo blanco en la cara
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CAPA DEL TORO

AZABACHE
Si el toro es negro brillante

ZAINO
Negro sin brillo

MULATO
Negro de tono pardo

CASTAÑO
Marrón parecido a la castaña

RETINTO
Colorado fuerte tirando a negro

COLORADO
 Rojo con brillo

JIJÓN
Rojo encencido

PLATEADO
Blanco brillante o plata

BRONCEADO
Color bronce oscuro

C
A

PA
S 
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M
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E
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CAPA DEL TORO

CORNAMENTA

JABONERO
Color café con leche claro

CÁRDENO
Gris plomizo

RUBICANO
El pelo de la cola es mas claro 

que el de la capa

NEVADO
Manchas menudas blancas

ALBAHÍO
Blanco amarillento

CENIZO
Gris ceniza

BURRACO
Vientre con manchas sucias

LOMBARDO
Castaños con el lomo mas oscuro

BERRENDO
Manchas sobre blanco

RATONERO
Gris oscuro

CAPIROTE
Cabeza mas ocura que la capa

MOSQUEADO
Manchas oscuras sobre capa 

mas clara

PA
R

T
IC

U
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CAPA DEL TORO

MEANO
Mancha blanca sobre el bálamo

BRAGADO
Pelo blanco en la zona llamada 

bragada

LISTÓN
Raya clara en la espina dorsal

GARGANTILLO
Mancha alrededor del cuello

CHORREADO
Tiras oscuras en vertical

ALDINEGRO
Vientre y extremidades negras 

sobre capa castaña

CALCETERO
Extremidades de color blanco

BOTINERO
Extremidades oscuras

CALZADO
Berrendo con extremidades oscuras

ALMARADO
Manchas redondas en un berrendo

COLETERO
Mancha blanca sobre el pecho

SALINERO
Pelos blancos con colorados

ALBARDADO
Pelo claro en el lomo en forma 

de albarda

APAREJADO
Listas propias en el dorso, propias de 

berrendos

CALZÓN
 Manchas claras por muslos y 

nalgas

C
A

PA
S 

SI
M

PL
E

S
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EL CAPOTE

porta gayola

GAONERA

El capote es cogido con 
las manos en la espalda. 
Una mano se recoge en la 
cintura y la otra extiende 
el capote y dirige el 
recorrido del toro.

PORTA GAYOLA

El torero recibe a la res en 
el momento de salir de 
chiqueros con las rodillas 
en tierra y mostrando el 
capote.

FAROLES

El torero lanza el capote 
sobre su cabeza y gira 
sobre sí para quedar 
situado al final frente al 
toro.

LARGAS

Se trata de aquellos pases 
con capote en los que el 
diestro mueve el engaño 
con una mano.
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EL CAPOTE

VERÓNICA

Se trata de un lance de capa de 
frente y con las dos manos. donde el 
lidiador espera citando la acometida 
y adelantada sacando hacia atrás 
la pierna contraria a la que va a 
dar el giro. Al acabar adelanta la 
pierna colocándose para la siguiente 
verónica.

Esclavina

MEDIA VERÓNICA

El torero obliga al toro a girar en 
torno a sí al recoger el capote en 
cuanto el toro apenas lo sobrepasa. 
Se utiliza habitualmente como un 
final de una serie de verónicas.

CHICUELINA

Al toro se le cita como para una 
verónica y una vez que el toro 
llega, el torero gira en el sentido 
contrario al recorrido del toro.

120/108 cm.
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A
LA MULETA

CORNAMENTA

TRINCHERAZO

De izquierda a derecha se 
recorta la embestida por 
bajo para someter al toro.

NATURAL / DERECHAZO

De izquierda a derecha se recorta la 
embestida por bajo para someter al 
toro.

PASE DE PECHO

Se utiliza como remate 
de derechazos y naturales. 
La muleta pasa sobre los 
lomos y la cabeza del toro. 
Se utiliza para vaciar la 
embestida cuando el toro 
va ganando terreno..

ESTATUARIO

El torero permanece quieto 
y levanta la muleta para que 
pase bajo ella el toro.
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ANEXO AL DECRETO 183/2008, DE 11 DE NOVIEMBRE

REGLAMENTO DE ESPECTÁCULOS TAURINOS

TÍTULO I 	 OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. �Es objeto del presente Reglamento la regulación de los espectáculos taurinos que se 
desarrollen en la Comunidad Autónoma de Euskadi, a fin de garantizar la integridad 
de los espectáculos, salvaguardar los derechos del colectivo de profesionales taurinos 
participantes, de los aficionados y del público en general y de atender a las especificida-
des de su organización administrativa. No podrán desarrollarse actividades recreativas o 
espectáculos taurinos al margen de lo dispuesto en el presente Reglamento.

2. �Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Reglamento aquellos espec-
táculos o actividades recreativas semejantes a los regulados en él en los que participen 
reses de ganado bovino de peso inferior a 60 kg en vivo.

TÍTULO II	 TIPOS DE ESPECTÁCULOS TAURINOS

CAPÍTULO I · ESPECTÁCULOS TAURINOS GENERALES

Artículo 2. Definición.

Son espectáculos taurinos generales aquéllos en los que intervienen reses de ganado bovi-
no bravo para su lidia en plazas de toros, y que impliquen la muerte de la res en el propio 
espectáculo, de acuerdo con lo previsto en el presente Reglamento.
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Artículo 3. Tipos de espectáculos taurinos generales.

Los espectáculos taurinos generales se clasifican en:

a) �Corridas de toros: espectáculos donde se lidian toros de entre cuatro y seis años.

b) �Novilladas con picadores: espectáculos donde se lidian novillos de entre tres y cuatro 
años.

c) �Novilladas sin picadores: espectáculos donde se lidian novillos de entre dos y tres años, 
sin incluir la suerte de varas.

d) �Rejoneo: espectáculos donde se lidian a caballo toros o novillos con rejones.

e) Becerradas: espectáculos donde se lidian machos de edad no superior a dos años ni 
inferior a uno por profesionales, personas aficionadas o por alumnos o alumnas de 
escuelas taurinas.

f) �Festejos mixtos: espectáculos integrados parcialmente por varios tipos de los anteriores, 
rigiéndose cada uno de ellos de conformidad con sus normas específicas.

g) �Festivales: espectáculos en los que se lidian reses despuntadas. El desarrollo de los fes-
tivales en lo demás se regulará según las normas que rijan la lidia de reses de idéntica 
edad en otras clases de espectáculos taurinos. Asimismo los festivales podrán tener 
carácter mixto, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior.

CAPÍTULO II · ESPECTÁCULOS TAURINOS TRADICIONALES

Artículo 4. Definición.

Son espectáculos taurinos tradicionales aquéllos en los que intervienen reses de ganado 
bovino bravo, consistentes en encierros, suelta de reses, toreo de vaquillas, sokamuturras y 
aquellos de naturaleza similar que no lleven aparejada la muerte de la res.

Artículo 5. Tipos de espectáculos taurinos tradicionales.
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Los espectáculos taurinos tradicionales se clasifican en:

a) �Encierros previos a la lidia: espectáculo consistente en la conducción a pie y por la vía 
pública de reses de ganado bovino bravo para su lidia, desde el lugar de suelta a la plaza 
de toros y debidamente acompañadas por mansos o cabestros.

b) �Suelta de reses o encierro tradicional: espectáculo consistente en hacer correr libre-
mente, por público aficionado, reses machos o hembras de ganado bovino bravo, bien 
por un itinerario urbano, rural, o mixto previamente autorizado, o bien en una plaza 
pública u otro recinto cerrado y autorizado.

c) �Toreo de vaquillas: espectáculo consistente en correr o torear reses bravas o vaquillas por 
las personas participantes en una plaza o recinto cerrado.

d) �Sokamuturras: espectáculo consistente en correr por las calles o vías públicas a una res 
brava a la que se ha colocado una soga o cuerda para llevarla controlada por la persona 
titular de la ganadería o su personal colaborador.

CAPÍTULO III · OTROS ESPECTÁCULOS TAURINOS

Artículo 6. Otros espectáculos taurinos.

1. �De acuerdo con lo dispuesto en el presente reglamento, podrán autorizarse espectáculos 
relativos a toreo cómico, forçados, corridas vasco-landesas, concurso de recortadores, 
capeas, tienta pública de hembras y similares.

2. �Dichos espectáculos se celebrarán en plazas de toros y no implicarán la muerte de la res 
en el propio espectáculo.

3. �Las reses utilizadas en dichos espectáculos serán sacrificadas en el caso de tratarse de 
machos de lidia. El sacrificio no se llevará nunca a cabo en el espectáculo ni en presencia 
de público.

Artículo 7. Definiciones.
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LA PLAZA

Callejón

Grada

Tendido

Matadores

Presidencia

Suerte de Varas
(Parte opuesta a 
chiqueros)

Barrera

Rayas de picadores

Medios
Puerta de toriles
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1. �Es toreo cómico aquel espectáculo en el que participando reses de ganado bovino 
bravo, tiene como finalidad la diversión del público sin dar muerte a las reses en el 
espectáculo.

2. �Son forçados aquellos espectáculos que consisten en la suerte típica del toreo portu-
gués llevada a cabo por los pegadores o mozos de forçado, consistente en inmovilizar 
las reses a pie, asiendo los cuernos y doblando la cabeza de la res.

3. �Son corridas vasco landesas los espectáculos consistentes en que sus practicantes quie-
bren o salten por encima de las reses de cabeza a rabo, autorizándose exclusivamente 
los utensilios tradicionales para ejecutar las distintas suertes de esta modalidad de toreo.

4. �Son espectáculos o concursos de recortadores aquéllos consistentes en burlar la em-
bestida de una res brava a cuerpo limpio, mediante quiebros, fintas o saltos, pudiendo 
aprovechar dicha acción para, además, colocarle anillas en sus defensas.

5. �Son capeas la lidia a pie de becerros por parte de personas aficionadas.

6. �Es tienta pública de hembras el espectáculo en el que se realiza la operación ganadera 
destinada a seleccionar, a la vista del público asistente, las hembras que, en su caso, 
hayan de convertirse en vacas de vientre.

 

TÍTULO III	 DE LAS PLAZAS DE TOROS Y OTROS LUGARES APTOS PARA CELEBRAR 
ESPECTÁCULOS TAURINOS

CAPÍTULO I · �LUGARES E INSTALACIONES DONDE SE PUEDEN CELEBRAR 
ESPECTÁCULOS TAURINOS

Artículo 8. Plazas de toros. Definición.

1. �Son plazas de toros aquellos establecimientos públicos independientes o con acce-
so directo desde la vía pública que, teniendo como fin principal la celebración de 
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espectáculos taurinos, se destinan con carácter permanente, temporal u ocasional a la 
celebración de éstos. Podrán ser instalaciones fijas o eventuales, cerradas o al aire libre.

2. �Asimismo, las plazas de toros podrán albergar otros espectáculos o actividades distintas 
a las taurinas para cuya organización, celebración y autorización se estará a lo dispuesto 
en sus correspondientes licencias.

Artículo 9. Plazas de toros permanentes. Definición y características.

1. �Son establecimientos específicamente destinados para la celebración de espectáculos 
taurinos.

2. �Las plazas de toros permanentes deberán reunir las siguientes características:

a) �Ruedo: es el lugar de la plaza donde se desarrolla la lidia y está separado del resto 
del recinto por la barrera. Su diámetro no será superior a 60 metros ni inferior 
a 35 metros.

b) �Barrera: es la protección destinada a impedir la salida de las reses del ruedo y 
proteger a lidiadores y otras personas o servicios. Su altura será de 1,60 metros 
medida desde el ruedo, y 1,40 metros medida desde el callejón. Se ajustará en 
sus materiales, estructura y disposición a los usos tradicionales y contará con un 
mínimo de tres puertas de hoja doble y de cuatro burladeros, dispuestos de forma 
equidistante entre sí y con las dimensiones y solidez adecuadas a su finalidad. 
Igualmente deberá contar con un estribo longitudinal a ambos lados para facili-
tar el salto de los y las profesionales.

c) �Callejón: es el corredor existente entre la barrera y el muro de sustentación de los 
tendidos, de anchura no inferior a 1,50 ni superior a 2,50 metros, para que pue-
dan transitar los lidiadores, actuantes y los servicios propios del espectáculo. Den-
tro del callejón deberán instalarse burladeros para ser ocupados por la Delegación 
de plaza, miembros de las cuadrillas, personal de los servicios médico-quirúrgicos 
y de los servicios veterinarios, representantes tanto de la empresa organizadora 
como de la ganadera y de los diestros actuantes. Estas personas deberán permane-
cer en sus burladeros durante el desarrollo del espectáculo, excepto para el ejer-
cicio de las funciones que tienen encomendadas por este Reglamento. Podrán 
habilitarse burladeros para que los medios de comunicación realicen funciones 
de prensa gráfica, con las condiciones y en número establecidos por la Dirección 
de Juego y Espectáculos.
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Al objeto de desempeñar funciones de seguridad ciudadana podrán estar pre-
sentes en el callejón miembros de las fuerzas de seguridad.

El número de burladeros, su distribución y asignación, así como las eventuales 
modificaciones, deberán contar con la preceptiva autorización de la Dirección 
de Juego y Espectáculos.

En los callejones de las plazas de nueva construcción y en aquellas existentes 
en las que sea técnicamente posible su instalación, se dispondrá de un espacio 
de almacenaje o depósito de los materiales de uso habitual en los espectáculos.

d) �Muro de sustentación de los tendidos: es la protección que separa el callejón 
de los tendidos destinados al público espectador. No podrá tener una altura 
inferior a 2,20 metros.

e) Corrales: son los lugares dentro del recinto de la plaza de toros destinados a la 
estancia de las reses antes de su lidia. Las plazas de toros permanentes de prime-
ra y segunda categoría habrán de contar con un mínimo de tres corrales. Los 
corrales deberán estar comunicados entre sí y dotados de burladeros, pasillos y 
medidas de seguridad adecuadas para realizar las operaciones necesarias para el 
reconocimiento, apartado y enchiqueramiento de las reses. Al menos uno de los 
corrales estará comunicado con los chiqueros y otro con la plataforma de em-
barque y desembarque de las reses. Los corrales deberán disponer de comederos 
y bebederos suficientes para garantizar el bienestar de los animales, así como de 
las debidas condiciones de salubridad e higiene.

f) �Báscula y mueco: las plazas de primera y segunda categoría deberán disponer de 
una báscula de pesaje apta para reses y caballos, así como de un mueco o cajón 
de curas debidamente acondicionado y ubicado tanto para apuntillar las reses 
que fueran devueltas como para practicar las operaciones o curas necesarias.

g) �Chiqueros: son los lugares dentro de la plaza de toros destinados al aislamiento 
de cada una de las reses destinadas a la lidia, desde el momento del apartado 
hasta su salida al ruedo. Los chiqueros deberán estar construidos y dimensio-
nados de manera que faciliten la maniobra con las reses en las debidas con-
diciones de seguridad. Existirán tantos chiqueros como reses a lidiar más los 
correspondientes a los sobreros reglamentarios.

h) �Desolladero: es la dependencia de la plaza destinada a la carnización de las reses 
muertas. Deberá estar dotado de los medios e instrumentos precisos para la 
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realización, en su caso, de los reconocimientos y la toma de muestras, conforme 
lo previsto en la normativa sanitaria en vigor.

i) ��Las plazas de toros permanentes deberán disponer, asimismo, de patio de caballos, 
cuadra de caballos y patio de arrastre comunicado directamente con el desolla-
dero. El patio de caballos es el espacio perteneciente a la plaza de toros donde 
se prueban y reconocen las cabalgaduras, cuando el espectáculo lo requiera, con 
entrada directa desde la vía pública y comunicación, igualmente directa, con el 
ruedo. Deberá tener las condiciones y el firme adecuados para el uso a que está 
destinado. El patio de arrastre es el espacio de la plaza de toros a través del cual se 
trasladan las reses muertas al desolladero.

j) Las plazas de 1.ª y 2.ª categoría deberán disponer de instalaciones o dependencias 
adecuadas para tareas administrativas y los reconocimientos ante y post-mortem, 
incluida la toma de muestras biológicas.

3. �En las plazas de toros de 3.ª categoría que no cumplan los requisitos generales esta-
blecidos en el punto 2) para las plazas de toros permanentes, sólo podrán celebrarse 
espectáculos taurinos en los que no intervengan caballos. En todo caso deberán cumplir 
las exigencias establecidas por la normativa aplicable en cuanto a seguridad, higiene y 
comodidad.

Artículo 10. Plazas de toros no permanentes. Definición.

Son plazas de toros no permanentes aquellos edificios o recintos que no teniendo como 
fin principal la celebración de espectáculos taurinos sean habilitados y autorizados por 
los ayuntamientos, singular o temporalmente, para la celebración de espectáculos tau-
rinos.

Artículo 11. Plazas de toros portátiles y eventuales. Definición.

Son plazas de toros portátiles y eventuales aquellas instalaciones de perímetro cerrado, de 
carácter eventual, construidas mediante estructuras desmontables y trasladables a partir 
de elementos de madera, metálicos o sintéticos, con la adecuada solidez para albergar 
la celebración de espectáculos taurinos y debidamente autorizadas por los respectivos 
ayuntamientos donde se celebre el espectáculo.
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Artículo 12. Características de las plazas de toros no permanentes, portátiles y eventuales.

Deberán cumplir las exigencias de seguridad, higiene y comodidad establecidas por la 
normativa aplicable. Cuando se celebren espectáculos taurinos con caballos, se ajusta-
rán a las exigencias que, en cuanto a la barrera, burladeros de barrera, corrales, chique-
ros y muro de sustentación rigen para las plazas de toros permanentes.

Artículo 13. Otros lugares o instalaciones de celebración.

1. �La Dirección de Juego y Espectáculos podrá autorizar la celebración de espectácu-
los taurinos en otros establecimientos públicos fijos o eventuales y en la vía pública, 
de acuerdo con las exigencias previstas en este Reglamento. En estos supuestos, se 
requerirá la conformidad del titular y en su caso, las autorizaciones administrativas 
correspondientes.

2. �Deberán reunir los siguientes requisitos:

a) �Contar con la pertinente licencia municipal o autorización.

b) �Estar dotados de las medidas de seguridad para el público asistente determi-
nadas en la normativa vigente en materia de seguridad de locales de pública 
concurrencia.

c) �En su caso, Plan de Emergencia suscrito por personal técnico competente 
con el contenido y los requisitos establecidos en la normativa de autoprotec-
ción que resulte aplicable.

3. �Sin perjuicio de las competencias que tienen atribuidas los Ayuntamientos en mate-
ria de inspección y control de los establecimientos públicos, la Dirección de Juego 
y Espectáculos podrá inspeccionar en cualquier momento las referidas instalaciones 
y, en caso de incumplimiento de los requisitos previstos en el apartado anterior, 
decretar la clausura o suspensión temporal de las mismas.



46

CAPÍTULO II • CATEGORÍA DE LAS PLAZAS DE TOROS PERMANENTES

Artículo 14. Categorías.

Las plazas de toros permanentes se clasifican de acuerdo con su tradición, el número 
y tipo de espectáculos taurinos que se celebren, así como por su aforo, en plazas de 
primera, segunda y tercera categoría.

Artículo 15. Plazas de primera categoría.

Podrán ser plazas de primera categoría aquellas que con un aforo superior a 10.000 
espectadores, acrediten una reconocida tradición taurina y celebren o prevean cele-
brar un mínimo de 7 espectáculos taurinos generales por temporada de los cuales, al 
menos 6, deberán ser corridas de toros.

Artículo 16. Plazas de segunda categoría.

Podrán ser plazas de segunda categoría aquellas que con un aforo superior a 5.000 
espectadores, acrediten una reconocida tradición taurina y celebren o prevean cele-
brar un mínimo de 5 espectáculos taurinos generales por temporada de los cuales, al 
menos 4, deberán ser corridas de toros.

Artículo 17. Plazas de tercera categoría.

Serán plazas de tercera categoría las no incluidas en los artículos precedentes.

Artículo 18. Atribución y modificación de la categoría.

1. �La categoría de las plazas de toros permanentes de nueva construcción se atribuirá 
por resolución del Director o Directora de Juego y Espectáculos, previo informe de 
la Comisión Vasca Asesora para Asuntos Taurinos, oído el ayuntamiento correspon-
diente, y considerando la solicitud del titular.
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2. �Los titulares de las plazas de toros podrán instar la modificación de la categoría 
otorgada a cada plaza, cuándo cumplan los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores. Dicha modificación se realizará de acuerdo con lo establecido en el 
apartado anterior.

CAPÍTULO III • �PROCEDIMIENTOS DE APERTURA Y REAPERTURA DE LAS PLAZAS 
DE TOROS

Artículo 19. Reapertura de plazas de toros permanentes.

1. �Con anterioridad a la solicitud de autorización para la celebración del primer es-
pectáculo taurino del año natural, la persona titular de la plaza deberá solicitar por 
escrito la autorización de reapertura de la plaza ante la Dirección de Juego y Espec-
táculos, adjuntando la siguiente documentación:

a) �Certificación de arquitecto, arquitecto técnico o técnico equivalente en la que 
se haga constar taxativamente que la plaza de toros reúne las condiciones de 
seguridad y solidez precisas para la celebración del espectáculo de que se trate.

b) �Certificación del servicio de protección contra incendios correspondiente 
o de técnico competente en la que conste que la plaza reúne las medidas de 
protección contra incendios establecidas en la normativa vigente o la sufi-
ciencia de las medidas alternativas adoptadas.

c) �Certificado de revisión emitido por Organismo de Control Autorizado acre-
ditando que las instalaciones eléctricas se adecuan a la normativa vigente en 
esta materia.

d) �Tratándose de plazas de toros de 1.ª y 2.ª categoría, las autorizaciones de ins-
talación y de funcionamiento del servicio médico-quirúrgico, emitidas por la 
autoridad sanitaria competente.

e) Certificación emitida por personal veterinario oficial o habilitado por la auto-
ridad competente de que los corrales, chiqueros, cuadras y desolladeros reúnen 
las condiciones higiénico-sanitarias adecuadas, así como de la adecuación del 
material dispuesto para la realización de los reconocimientos y análisis.
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f) �Certificación de la contratación de póliza de seguro de responsabilidad civil a 
que se refiere el artículo 98.1 de este Reglamento.

g) �Plan de emergencia vigente suscrito por personal técnico competente, el cual 
deberá tener el contenido y los requisitos establecidos en la normativa de au-
toprotección que resulte aplicable.

h) �Tratándose de plazas de toros de 1.ª y 2.ª categoría, certificado de calibración 
de la báscula emitido por entidad acreditada para ello.

2. �La Unidad de Juego y Espectáculos de la Ertzaintza o empresa adjudicataria elaborará 
informe respecto a las condiciones técnicas y reglamentarias de la plaza a reabrir.

Artículo 20. Apertura de plazas de toros no permanentes, eventuales y portátiles.

1. �La solicitud de autorización de apertura de plazas de toros no permanentes, eventuales 
y portátiles irá acompañada del correspondiente proyecto de habilitación o instala-
ción del recinto, suscrito por arquitecto, arquitecto técnico o técnico competente 
equivalente que reflejará, en todo caso, las medidas de seguridad e higiene precisas 
para garantizar la normal celebración del espectáculo taurino sin riesgo alguno para 
las personas y las cosas; de la licencia o autorización municipal de instalación, así 
como de la documentación enumerada en el artículo anterior.

2. �Una vez completada su instalación y antes de la celebración del espectáculo, estas 
plazas serán objeto de inspección por los servicios técnicos de los Ayuntamientos, 
pudiendo ser posteriormente inspeccionadas por la Unidad de Juego y Espectáculos 
o entidad autorizada de inspección. 

TÍTULO IV	DOTACIONES SANITARIAS REQUERIDAS PARA LA CELEBRACIÓN DE 
ESPECTÁCULOS TAURINOS

Artículo 21. Enfermerías y servicios médico quirúrgicos.

1. �Las plazas de toros de 1.ª y 2.ª categoría deberán disponer de una enfermería con acceso 
directo desde el ruedo y con posibilidades de una evacuación rápida al exterior de la plaza.
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2. �La enfermería constará, como mínimo, de dos estancias independientes y comunica-
das, una de las cuales se utilizará como zona de recepción y la otra se habilitará para 
la realización de intervenciones. La dimensión de los locales deberá permitir realizar 
con comodidad la actividad a que se destinan, así como la colocación del mobiliario 
y material señalado en los apartados siguientes.

3. �Sin perjuicio de lo establecido en la normativa sanitaria que sea de aplicación, las 
dependencias de la enfermería dispondrán de ventilación e iluminación suficientes 
y de agua corriente potable caliente y fría; existirá un sistema de iluminación de 
urgencia para los casos de corte del suministro eléctrico; el revestimiento de suelos 
y paredes será impermeable, de material fácilmente lavable y desinfectable y la do-
tación mínima de las enfermerías será la siguiente:

Medios materiales:

- Mesa quirúrgica. 
- Bisturí. 
- Monitor. 
- Respirador con pulsioxímetro y oxímetro. 
- Lámpara cenital. 
- Aspirador. 
- 2 tomas con salida de gases, O2 y vacío. 
- Desfibrilador. 
- 1 caja de laparotomía completa. 
- 1 caja de toracotomía completa. 
- 1 caja de cirugía vascular. 
- 2 cajas de cirugía de urgencia. 
- Material fungible adecuado y mesas auxiliares.

Medios humanos: 

- 1 cirujano o cirujana jefe. 
- 1 cirujano o cirujana ayudante de campo. 
- 1 anestesista. 
- 2 personas diplomadas en enfermería. 
- 1 celador o celadora.
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4. �En todos los espectáculos taurinos generales deberá disponerse durante el desarrollo 
del espectáculo de dos ambulancias, una de ellas de soporte vital básico y otra de so-
porte vital avanzado. Esta misma dotación sanitaria deberá existir en los espectáculos 
tradicionales y en los otros espectáculos cuando las reses presenten las astas en punta sin 
almohadillar ni embolar.

En el resto de espectáculos taurinos tradicionales y de los otros espectáculos taurinos, 
cuando se celebren en locales o recintos con aforo superior a 1.000 personas, deberá dis-
ponerse durante el desarrollo del espectáculo de dos ambulancias, siendo al menos una 
de ellas de soporte vital básico. No obstante, cuando el aforo sea inferior o el espectáculo 
se celebre en vías públicas o en espacios abiertos de uso público, deberá disponerse de al 
menos una ambulancia de soporte vital básico.

Las ambulancias a que hace referencia el párrafo anterior estarán destinadas tanto a 
la asistencia de las personas actuantes y participantes como del público espectador en 
general.

Artículo 22. Equipo veterinario.

1. �La Dirección de Juego y Espectáculos nombrará, a propuesta del Órgano Foral com-
petente en materia de ganadería del Territorio Histórico correspondiente el equipo 
veterinario de ganadería. En la propuesta se incluirá una persona veterinaria suplente.

2. �La designación del equipo veterinario se realizará con carácter anual para cada una de 
las plazas de toros permanentes. Para las plazas de toros no permanentes o portátiles, el 
nombramiento se realizará para cada espectáculo o serie de espectáculos a realizar.

3. �Para las corridas de toros, festejos mixtos, novilladas con picadores, rejoneo y festivales 
en plazas de primera y segunda categoría se designarán tres personas como miembros 
del equipo veterinario de ganadería. Cuando estos espectáculos se celebren en plazas 
de tercera, no permanentes, eventuales o portátiles será suficiente la asistencia de un 
veterinario o veterinaria de ganadería.

4. �Para las novilladas sin picadores, rejoneo de novillos y becerradas será nombrado un 
veterinario o veterinaria de ganadería. 

5. �Para los espectáculos taurinos tradicionales y otros espectáculos taurinos se designará al 
menos una persona titulada en veterinaria, dependiente del Órgano Foral competente 
en materia de ganadería, para el ejercicio de las labores establecidas en este reglamento.
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Artículo 23. Funciones del equipo veterinario.

1. �Los miembros del equipo veterinario de Ganadería participarán en las siguientes ope-
raciones:

a) �La inspección y certificación de las condiciones higiénico-sanitarias de los corra-
les, chiqueros, cuadras de caballos e instalaciones relacionadas con el ganado vivo.

b) �La asistencia técnico-veterinaria en todos aquellos aspectos que solicite la Pre-
sidencia de la plaza de toros.

c) �Comprobación de la documentación sanitaria, de identificación y de traslado 
de las reses y caballos, así como del cumplimiento de todas las normas vigentes 
en materia de Sanidad Animal.

d) �Reconocimiento sanitario de reses y caballos y del comportamiento etológico 
de las reses antes y durante la lidia.

e) El reconocimiento del tipo zootécnico de reses y caballos considerando los 
aspectos exigidos en el presente Reglamento.

f) �El reconocimiento de la aptitud de reses y caballos para la lidia.

g) �El reconocimiento post-mortem de las reses en los términos previstos en el 
presente Reglamento.

h) �El suministro a las reses o caballos, bajo su prescripción, de sustancias, fármacos 
o medicamentos.

i) ��En el caso de espectáculos taurinos que no estén clasificados como generales, 
realizarán las certificaciones sanitarias preceptivas y comprobarán el estado sa-
nitario general, la identificación, la documentación sanitaria, el peso aparente, el 
embolado en su caso, las defensas y en general cualquier aspecto de interés en 
relación con las características del espectáculo, pudiendo desechar las que a su 
juicio mostrasen peligrosidad.

j) Cuando las carnes de los animales lidiados no se destinen a consumo, verifi-
carán que los cadáveres de los animales y en especial los materiales específicos 
de riesgo (MER) se gestionan de acuerdo con la normativa sanitaria en vigor.

2. �Cuando las reses se pretendan destinar al consumo humano, el organizador del 
espectáculo lo pondrá en conocimiento de la autoridad sanitaria competente a 
los efectos de realizar las actuaciones previstas en la normativa sanitaria en vigor.
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TÍTULO V	 REGISTROS TAURINOS

CAPÍTULO I • REGISTROS DE EMPRESAS

Artículo 24. Registro de empresas organizadoras.

1. �Son empresas organizadoras de espectáculos taurinos las personas físicas o jurídicas 
que organicen espectáculos taurinos y asuman, ante el público o la Administración, 
las responsabilidades derivadas de su celebración.

2. �Será requisito imprescindible para la organización de espectáculos taurinos en la Co-
munidad Autónoma de Euskadi su inscripción en el citado Registro dependiente de 
la Dirección de Juego y Espectáculos.

3. �La solicitud de inscripción deberá indicar:

a) �nombre de la persona física o jurídica que pretenda inscribirse, así como copia 
del CIF/DNI o equivalente.

b) �domicilio social de la empresa solicitante.

c) �representante legal de la empresa solicitante.

4. �La Dirección de Juego y Espectáculos resolverá lo procedente en el plazo de diez días.

5. �Las empresas están obligadas a comunicar cualquier alteración de los datos recogidos 
en este Registro, en el plazo de un mes desde que se produjera la misma.

Artículo 25. Registro de empresas ganaderas.

1. �Las ganaderías radicadas en la Comunidad Autónoma de Euskadi deberán inscribirse 
en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Reses de Lidia y Espectáculos Taurinos 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 181/1989, de 27 de julio, por el que se 
regula el registro de explotaciones ganaderas de reses de lidia y espectáculos taurinos, 
y el registro de nacimiento de reses de lidia, modificado por Decreto 210/1992 de 
21 de julio,
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2. �El resto de ganaderías deberán acreditar para la lidia en el País Vasco su inscripción 
en los registros de empresas ganaderas dependientes de la Administración del Estado 
o equivalentes de las Comunidades Autónomas donde estén radicadas.

CAPÍTULO II • REGISTRO DE PROFESIONALES TAURINOS

Artículo 26. Registro de profesionales taurinos.

1. �Las y los profesionales taurinos, para poder intervenir en espectáculos a celebrar 
en la Comunidad Autónoma de Euskadi, deberán estar previamente inscritos en el 
Registro de Profesionales Taurinos, dependiente de la Dirección de Juego y Espec-
táculos.

2. �Las inscripciones realizadas en el registro de profesionales taurinos dependientes 
de otras Comunidades Autónomas o de la Administración del Estado se validarán 
automáticamente una vez comprobada su veracidad.

Artículo 27. Inscripción en el Registro.

1. �La inscripción en el Registro de Profesionales Taurinos se practicará previa solicitud 
de la persona interesada, a la cual se acompañará la documentación que acredite el 
cumplimiento de las condiciones exigidas para la inscripción en la sección corres-
pondiente del Registro.

2. �Se harán constar en el Registro los datos personales de la persona interesada, su nom-
bre artístico, categoría profesional y antigüedad en la misma, categorías profesionales 
ostentadas con anterioridad y número de actuaciones en ellas, y representante legal. 
Asimismo, se harán constar las sanciones impuestas en la Comunidad Autónoma de 
Euskadi en materia taurina, cuya inscripción será cancelada una vez transcurridos 
los plazos de prescripción de las mismas.

3. �Las y los profesionales taurinos deberán aportar cuantos datos relativos a su inscrip-
ción les fueran requeridos por la Dirección de Juego y Espectáculos del Gobierno 
Vasco.
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Artículo 28. Secciones del Registro de Profesionales Taurinos.

El Registro de Profesionales Taurinos consta de las siguientes secciones:

Sección I: Matadores de toros.

Sección II: Matadores de novillos con picadores.

Sección III: Matadores de novillos sin picadores.

Sección IV: Rejoneadores, con dos categorías: rejoneadores de toros y rejoneadores de 
novillos.

Sección V: Banderilleros y picadores, con dos categorías para corridas de toros y para el 
resto de espectáculos taurinos generales.

Sección VI: Mozos de espada.

Artículo 29. Requisitos de inscripción.

La inscripción en cada una de las secciones que componen el Registro de Profesionales 
Taurinos queda condicionada al cumplimiento de los requisitos que para cada una de 
ellas se establezcan por Orden de la persona titular de la Consejería de Interior.

CAPÍTULO III • REGISTRO DE ESCUELAS TAURINAS

Artículo 30. Registro de Escuelas Taurinas.

1. �Las escuelas taurinas deberán estar inscritas en este Registro dependiente de la Di-
rección de Juego y Espectáculos para poder ejercer como tales en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi.
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2. �La inscripción deberá indicar:

a) �Denominación y localización de la Escuela.

b) �Datos identificativos de sus titulares, gestores y personal administrador.

c) �Datos identificativos del director o directora de lidia para clases prácticas.

d) �Relación del alumnado en el que se deberá hacer constar al menos: nombre 
completo, edad y domicilio. Esta relación se remitirá a la Dirección de Juego 
y Espectáculos anualmente.

3. �Las escuelas están obligadas a comunicar cualquier alteración de los datos inscritos 
en el plazo de un mes desde que aquélla se produjera. 

CAPÍTULO IV • REGISTRO DE PLAZAS DE TOROS

Artículo 31. Registro de plazas de toros.

1. �Existirá en la Dirección de Juego y Espectáculos un Registro en el que se inscribi-
rán, de oficio, todas las plazas de toros de la Comunidad Autónoma de Euskadi en 
que se autoricen espectáculos taurinos generales. 

2. �En el Registro constará como mínimo:

a) �denominación, categoría y localización de la plaza.

b) �datos identificativos de sus titulares.

c) �condiciones técnicas de las plazas.

3. �Los personas titulares de las plazas están obligadas a comunicar, con periodicidad 
anual, cualquier alteración de los datos recogidos.
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TÍTULO VI	 ESCUELAS TAURINAS

Artículo 32. Escuelas Taurinas.

1. �En atención a la tradición y vigencia de la fiesta de toros podrán crearse escuelas taurinas 
para la formación de nuevos profesionales taurinos y el apoyo y promoción de su acti-
vidad, previa autorización de la Dirección de Juego y Espectáculos del Gobierno Vasco.

Podrán inscribirse en escuelas taurinas las personas mayores de 12 años. No obstante, 
hasta los 16 años no podrán participar en espectáculos taurinos con ganado vivo.

2. �A la solicitud de autorización se acompañará memoria justificativa, indicando las 
personas encargadas de la escuela taurina y los elementos materiales y presupuestarios 
para su actividad, así como el plan de enseñanza.

3. �La Dirección de Juego y Espectáculos, antes de dictar la resolución procedente, so-
licitará cuantos informes sean oportunos, así como el parecer de la Comisión Vasca 
Asesora de Asuntos Taurinos, y ordenará la inspección por los técnicos y facultativos 
competentes sobre la idoneidad de las instalaciones. La autorización tendrá una vali-
dez de cinco años, renovables, e implicará su inscripción en el Registro previsto en el 
artículo 30 del presente Reglamento.

4. �Durante las lecciones prácticas con reses habrá de actuar en labores de dirección de 
lidia un profesional matador de toros inscrito y/o retirado, y, mientras se impartan 
éstas, deberán tener a su disposición una ambulancia, al menos, de soporte vital básico.

5. �Las reses a lidiar durante las clases prácticas podrán ser machos menores de dos años 
o hembras sin limitación de edad.

6. �El cumplimiento de los requisitos y condiciones sanitarias de las reses se certificará 
por una persona titulada en veterinaria y colegiada. 

7. �La escuela deberá llevar un libro del alumnado, debidamente diligenciado por su 
titular, en el que se reflejarán las altas, bajas y demás circunstancias de cada persona 
inscrita, exigiéndose, en todo caso, la autorización parental para el alumnado menor 
de edad no emancipado.
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8. �El alumnado de las escuelas taurinas podrá participar en becerradas autorizadas en 
las que se lidien erales de hasta 150 kilos a la canal.

TÍTULO VII	 ESPECTÁCULOS TAURINOS GENERALES

CAPÍTULO I• �AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS ESPECTÁCULOS 
TAURINOS GENERALES 

Artículo 33. Preceptividad de la autorización.

1. �La celebración de espectáculos taurinos generales requerirá la previa autorización de 
la Dirección de Juego y Espectáculos en los términos previstos en el presente Regla-
mento.

2. �La autorización podrá referirse a un espectáculo o a una serie de ellos que pretendan 
anunciarse simultáneamente para su celebración en fechas determinadas. No obs-
tante, cuando la celebración de un espectáculo autorizado no se iniciara por causas 
meteorológicas, y siempre que exista acuerdo entre el organizador y los profesiona-
les actuantes, podrá aplazarse y celebrarse el mismo dentro de los tres días siguientes 
previa presentación a la Delegación de plaza de la póliza de seguros actualizada a la 
nueva fecha.

Cuando se trate de plazas cuya reapertura no se haya producido, se tramitarán simultá-
neamente ambas solicitudes.

3. �Las resoluciones se comunicarán al ayuntamiento correspondiente.

4. �Si 72 horas antes del día y hora previstos para la celebración del espectáculo no hubiera 
recaído resolución expresa, éste se entenderá autorizado.
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Artículo 34. Documentación necesaria para la autorización de los espectáculos.

Las solicitudes de autorización se presentarán ante la Dirección de Juego y Espectáculos 
con, al menos, diez días de antelación a la celebración del espectáculo, haciendo constar, 
como mínimo, los siguientes extremos: datos personales de la persona solicitante, em-
presa organizadora, clase y número de los espectáculos, lugar, día y hora de celebración; 
y adjuntando la siguiente documentación:

a) �Cartel anunciador del espectáculo en el que se indique: tipo de espectáculo, 
fecha y hora de celebración; número, clase y ganadería de las reses, así como el 
nombre de los matadores.

b) �Copia de los contratos con los profesionales actuantes o empresas que los re-
presenten, visados por la Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control del 
Convenio Colectivo Taurino legalmente constituida u órgano que, en su caso, 
la sustituya en sus funciones o, si no existieran los anteriores, el órgano com-
petente en materia de empleo y certificación de la Seguridad Social en la que 
conste la inscripción de la empresa organizadora, el alta de los actuantes, así 
como de encontrarse la referida empresa al corriente en el pago de las cuotas 
a la Seguridad Social.

c) �Certificaciones del libro genealógico de la raza bovina de lidia relativas a las 
reses a lidiar, incluidos los sobreros.

d) �Copia del contrato de compraventa de las reses.

e) Copia de la contrata de caballos, en su caso.

f) �Acreditación de la disposición para el espectáculo a autorizar de las ambulancias 
exigibles de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 21.4. 

g) �Acreditación por parte de la empresa organizadora de la contratación de los 
seguros que le sean exigibles de acuerdo con el artículo 98 de este Reglamento.
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PRESIDENCIA

Asesor 
veterinario

BLANCO
Comienzo de la corrida, 
cambio de tercio, música, 
avisos y trofeos.

NARANJA
Indulto de la vida de la res.

AZUL
Vuelta al ruedo del toro.

ROJO
Indica la colocación de las 
banderillas negras.

VERDE
Devolución del toro a los 
corrales.

Presidente Asesor
 artístico
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CAPÍTULO II • �CONTROL Y GARANTÍAS DE LA INTEGRIDAD DE LOS ESPECTÁCULOS

SECCIÓN 1.ª

Presidencia y otras personas de control en los espectáculos tau-
rinos generales

Artículo 35. Presidencia.

1. �El Presidente o la Presidenta de la plaza es la autoridad que dirige el espectáculo y vela 
por el normal desarrollo del mismo y su ordenada secuencia, exigiendo el cumpli-
miento exacto de las disposiciones reglamentarias y, en su defecto, teniendo en cuenta 
los usos y costumbres tradicionales del lugar. Para ello, durante el espectáculo contará 
con la asistencia prevista en el artículo 39, así como con el auxilio de la Delegación 
de plaza.

2. �La Presidencia de los espectáculos taurinos corresponderá en las plazas de toros per-
manentes de primera y segunda categoría a personas aficionadas de reconocida com-
petencia, nombradas para un período de cuatro años por la Dirección de Juego y 
Espectáculos, oída la Comisión Vasca Asesora para Asuntos Taurinos. Se valorará, a 
efectos de su nombramiento, sus conocimientos y experiencia en materia taurina, así 
como su ecuanimidad de juicio, imparcialidad y objetividad.

3. �En las plazas de toros de tercera categoría y en las no permanentes y portátiles, co-
rresponderá la Presidencia a quien nombre la persona titular de la alcaldía, salvo que 
el propio Ayuntamiento se constituyera en empresa organizadora del espectáculo, en 
cuyo caso corresponderá a la Dirección de Juego y Espectáculos el nombramiento, 
preferentemente entre miembros de la afición de la localidad, siguiendo los mismos 
criterios recogidos en el apartado anterior y pudiendo recaer el nombramiento en 
la persona titular o suplente de la Presidencia de alguna de las plazas de primera o 
segunda categoría.

4. �Durante el desarrollo del espectáculo existirá en la plaza de toros un lugar específico 
y exclusivo para la persona titular de la presidencia y su personal asesor, claramente 
identificable para actuantes y público y con la suficiente visibilidad, protección y pri-
vacidad para el ejercicio de sus funciones.
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Artículo 36. Funciones de la Presidencia.

El Presidente o la Presidenta ejercerá las siguientes funciones:

a) �Autorizar y supervisar el desembarque y pesaje de las reses, pudiendo delegar 
su presencia en estos actos en su suplente o en la persona titular de la Dele-
gación de plaza.

b) �Dirigir los reconocimientos de cuantas reses lleguen a la plaza para su lidia.

c) �Dirigir los apartados por sí mismo o a través de la persona en quien delegue, 
que deberá ser su suplente o la persona titular de la Delegación de plaza.

d) �Autorizar y supervisar cuantos tratamientos e intervenciones reglamentarias 
se efectúen sobre las reses a lidiar.

e) Previamente al comienzo de la lidia, rechazar la participación en el espectá-
culo de caballos u otros elementos materiales de la lidia que no se ajusten a lo 
previsto en el presente Reglamento.

f) �Ordenar el comienzo y terminación de la lidia, así como los cambios de 
tercio.

g) �Dar los oportunos avisos a los diestros.

h) �Autorizar la música durante la lidia.

i) ��Suspender el espectáculo antes o durante la lidia en supuestos excepcionales.

j) Adoptar cuantas medidas sean necesarias para el debido y pacífico desarrollo 
del espectáculo, incluida la prohibición a los lidiadores y actuantes de seguir 
actuando en una corrida y la expulsión de personas del público de la plaza.

k) �Realizar por sí mismo o a través de la Delegación de plaza, las advertencias 
que considere oportunas a quienes intervengan en la lidia.

l) �Durante la lidia, ordenar la devolución a los corrales de las reses y caballos o la 
retirada de elementos, cuando considere que no se adaptan a lo reglamentado 
o perturben gravemente el desarrollo de la lidia.
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m) �Conceder los correspondientes trofeos.

n) �Conceder el indulto a los toros.

ñ) �Proponer motivadamente la iniciación de procedimientos sancionadores.

o) �Ordenar la realización de análisis ante y post mortem de caballos y reses de lidia, 
según lo previsto en el presente Reglamento.

p) �Suscribir el acta de final del espectáculo.

q) �Autorizar cualquier comunicación o aviso urgente que la empresa pretenda dar en 
relación con el público en general o alguna persona espectadora en particular.

Artículo 37. Sustitución y revocación de la Presidencia.

1. �Si el Presidente o la Presidenta previera la imposibilidad de asistir a un determinado 
espectáculo o a las operaciones previas o posteriores del mismo, comunicará por 
escrito dicha imposibilidad a la autoridad que le nombró con la mayor antelación 
posible, justificando dicha ausencia en un plazo de veinticuatro horas.

2. �El Presidente o Presidenta titular podrá delegar temporalmente en la persona suplente 
en el cargo la presidencia de espectáculos taurinos generales distintos de las corridas 
de toros. Dicha iniciativa será comunicada a la Dirección de Juego y Espectáculos.

3. �El incumplimiento manifiesto en el ejercicio de sus funciones conllevará la revoca-
ción del nombramiento de Presidente o Presidenta. En las plazas de toros en que, por 
su categoría, correspondiera la Presidencia a la autoridad local, dicho incumplimiento 
conllevará la apertura de un procedimiento sumario con audiencia de la persona 
interesada, pudiendo derivar en la inhabilitación para el ejercicio de las funciones 
atribuidas en la temporada taurina siguiente.

Artículo 38. Suplencia de la Presidencia.

La designación de la persona titular de la Presidencia irá acompañada de la de una 
persona suplente, elegida bajo los mismos criterios que los señalados para nombrar a la 
persona titular, que actuará en caso de ausencia del Presidente o de la Presidenta titular.
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Artículo 39. Asesoría de la Presidencia. Nombramiento y funciones.

1. �Durante la celebración del espectáculo, la Presidencia del mismo contara con la 
asistencia de una persona asesora en materia veterinaria y otra en materia artístico-
taurina.

2. �La persona encargada del asesoramiento veterinario será nombrada por el titular 
de la Dirección de Juego y Espectáculos a propuesta de la Presidencia entre los 
miembros del equipo veterinario de Ganadería que hayan intervenido en el reco-
nocimiento de las reses.

3. �El Presidente o la Presidenta podrá solicitar motivadamente la sustitución de la per-
sona nombrada para la función de asesoramiento veterinario.

4. �La persona encargada del asesoramiento en materia artístico-taurina será propuesta por 
la Presidencia y nombrada por el titular de la Dirección de Juego y Espectáculos entre 
profesionales taurinos retirados o, en su defecto, entre personas aficionadas de recono-
cida competencia, siguiendo los mismos criterios establecidos para el nombramiento 
de la Presidencia. En el caso de plazas de tercera categoría, no permanentes y portátiles, 
la propuesta corresponderá al titular de la Alcaldía o persona en quien haya delegado.

Artículo 40. Delegación de plaza.

1. �Existirá en todos los espectáculos taurinos generales una persona titular de la Dele-
gación de plaza, designada por el Director o Directora de Juego y Espectáculos de 
entre los miembros de la Unidad de Juego y Espectáculos de la Ertzaintza.

2. �Podrán ser nombradas una o más personas como suplentes para desarrollar las fun-
ciones de la Delegación de plaza en caso de ausencia de su titular.

Artículo 41. Funciones de la Delegación de plaza.

1. �Son funciones de la Delegación de plaza las siguientes:

a) �Transmitir las órdenes de la Presidencia y exigir su puntual cumplimiento, 
quedando a su cargo el control y vigilancia inmediatos de la observancia de 
lo preceptuado en este Reglamento.
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b) �Proceder al desprecinto de los cajones donde se transportan las reses, estar pre-
sente en el desembarque, pesaje y reconocimientos previos y «post mortem» 
de las reses y, en su caso, de los caballos de picar.

c) �Realizar los precintos y desprecintos de los chiqueros, puyas y banderillas, así 
como de aquellos elementos o dependencias de la plaza que fueran ordenados 
por la Presidencia de la plaza.

d) �Controlar y supervisar, bajo su autoridad, las dependencias de la plaza donde se 
desarrollen operaciones que incidan en el desarrollo del espectáculo.

e) Levantar las actas o realizar los informes que le sean solicitados sobre inciden-
cias ocurridas durante la celebración del espectáculo o sus actos preliminares 
o posteriores.

2. �El callejón de la plaza estará bajo la autoridad de la Delegación de plaza, quién con-
trolará el acceso y ocupación de los burladeros, debiendo ordenar el abandono de los 
mismos a aquellas personas no incluidas en el artículo 9.2.c) del presente Reglamento.

3. �Si la persona encargada de la dirección de lidia observara algún desorden durante la 
celebración del espectáculo deberá comunicárselo a la Delegación de plaza, requi-
riendo de ésta persona la actuación necesaria para subsanarlo.

Artículo 42. Alguacilillos.

1. �En todo espectáculo taurino general el organizador del mismo dispondrá de al menos 
un alguacilillo.

2. �Los alguacilillos ejercerán bajo las órdenes de la Delegación de plaza las siguientes 
funciones, de conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamento y con la 
tradición de cada plaza:

a) �Despejar el ruedo tras la exhibición del pañuelo blanco por parte de la Presi-
dencia y realizar el paseíllo.

b) �Recoger la llave de toriles y entregarla al torilero.

c) �Entregar los trofeos concedidos por la Presidencia.
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d) �Transmitir las órdenes de la Presidencia y de la Delegación de plaza.

e) Controlar el estado del ruedo tras la lidia de cada toro. Si fuera preciso, 
transmitir las órdenes oportunas emanadas del director de lidia, Delegación 
de plaza o Presidencia al equipo de areneros para la adecuación del mismo.

3. �Para el correcto ejercicio de sus funciones los alguacilillos, una vez finalizado el pa-
seíllo, se situarán uno cercano al Delegado o Delegada de plaza y el otro, en su caso, 
en la zona donde se ejecute la suerte de picar.

SECCIÓN 2.ª

REQUISITOS DE LAS RESES DE LIDIA

Artículo 43. Registro de las reses.

No podrán lidiarse en los espectáculos regulados en este Título reses que no estén 
inscritas en el Libro Genealógico de la Raza Bovina de Lidia. Las ganaderías a que 
pertenezcan estarán inscritas en el Registro de Empresas Ganaderas previsto en el ar-
tículo 25 del presente Reglamento o en el Registro equivalente dependiente de otra 
Administración Pública.

Artículo 44. Edad de las reses de lidia.

1. �Los machos que se destinen a la lidia en las corridas de toros habrán de tener como 
mínimo cuatro años cumplidos y en todo caso menos de seis.

En las novilladas con picadores la edad será de tres a cuatro años y en las demás 
novilladas de dos a tres años. Se admitirá como límite máximo de edad el mes en 
que cumplen los años.



66

2. �Los machos destinados al toreo de rejones podrán ser de cualquiera de las edades 
indicadas para las corridas de toros o novilladas.

3. �En las becerradas, la edad de las reses no será superior a dos años ni inferior a uno.

4. �A los efectos del presente Reglamento, la edad de las reses será la del Libro Genealó-
gico de las Reses de Lidia.

Artículo 45. Peso de las reses y otras características.

1. �Las reses destinadas a corridas de toros o a novilladas con picadores deberán, nece-
sariamente, tener el trapío correspondiente, considerado éste en razón a la categoría 
de la plaza, así como al peso y características zootécnicas de la ganadería a la que 
pertenezcan.

2. �El peso mínimo de las reses en corridas de toros será de 460 kilogramos en las plazas 
de primera categoría, de 435 kilogramos en las de segunda, y de 410 kilogramos al 
arrastre, o su equivalente de 258 kilogramos en canal, en las de tercera.

3. �El peso máximo de las reses en novilladas picadas será de 500 kilogramos en vivo en 
plazas de 1.ª y 2.ª y de 258 kilogramos en canal en el resto de plazas.

4. �En las novilladas sin picadores, el peso máximo de las reses no podrá exceder en nin-
gún caso de 410 kilogramos al arrastre o su equivalente de 258 kilogramos en canal.

5. �En las plazas de primera y segunda categoría el peso será en vivo, y en las de tercera 
al arrastre sin sangrar, o en canal, según opción del ganadero, añadiendo 5 kilogramos 
que se suponen perdidos durante la lidia.

6. �El peso, la ganadería y el mes y año de nacimiento de las reses a lidiar en corridas de 
toros o novilladas con picadores en plazas de primera y segunda categoría será hecho 
público por los medios apropiados en el orden en que vayan a ser lidiadas. Igualmente, 
será expuesto al público previamente a la salida al ruedo de cada una de las reses.
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Artículo 46. Integridad de las astas y excepciones.

1. �Las astas de las reses de lidia en corridas de toros y novilladas picadas estarán íntegras.

2. �Es responsabilidad de la empresa ganadera asegurar al público la integridad de las 
reses de lidia frente a la manipulación fraudulenta de sus defensas, y la alteración 
artificial de su comportamiento mediante la administración de sustancias.

3. �En corridas de toros no podrán ser lidiadas las reses tuertas, escobilladas o despi-
torradas, ni los mogones y hormigones. En novilladas picadas podrán ser lidiadas 
las escobilladas, despitorradas o mogones, siempre que lo sean de un solo lado y 
se anuncien en el cartel del espectáculo y con caracteres claramente visibles como 
«desecho de tienta y defectuosa».

4. �Las reses escobilladas, despitorradas y mogones de ambos pitones, así como los hor-
migones de cualquier pitón serán rechazadas en los reconocimientos previos.

5. �En el toreo de rejones y en las novilladas sin picadores, las astas podrán ser manipula-
das, cuando previamente haya sido anunciado con caracteres claramente visibles en 
el cartel. En este caso, la operación sobre las astas deberá ser realizada con anterio-
ridad al traslado de las reses a la plaza de toros donde se vayan a lidiar. La merma de 
las astas en ningún caso podrá afectar a la clavija ósea. Del mismo modo se actuará 
en reses destinadas a festivales y becerradas.

6. �Si las reses presentaran astillamiento de escasa importancia, la Presidencia podrá 
autorizar, antes del último de los reconocimientos previos, la limpieza de las astas, 
que deberá realizarse en presencia de la Delegación de plaza y bajo el control de, al 
menos, un miembro del equipo veterinario de ganadería nombrado para el espec-
táculo. Asimismo, previo aviso, podrán asistir a dichas operaciones de limpieza los 
profesionales participantes en el espectáculo.
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SECCIÓN 3.ª

TRANSPORTE DE LAS RESES DE LIDIA

Artículo 47. Embarque, vigilancia y transporte de las reses.

1. �El embarque y transporte de las reses se realizará en cajones individuales precintados 
de probada solidez y seguridad, cuyo interior habrá de ir forrado con materiales ade-
cuados a fin de que las reses no sufran daños. Los cajones estarán provistos de troneras 
para su ventilación.

2. �Los precintos se colocarán bien en los laterales, bien en la parte superior de los cajo-
nes, siendo rechazadas automáticamente las reses transportadas en cajones sin precin-
tos o con éstos rotos, salvo fuerza mayor debidamente justificada.

3. �Las reses, durante su transporte, irán acompañadas por la persona titular de la ganade-
ría o por quien ésta designe.

Artículo 48. Desembarque y pesaje de las reses.

1. �El levantamiento de precintos y desembarque de las reses deberá realizarse en pre-
sencia de la Delegación de plaza, de la persona representante de la empresa y de un 
miembro del equipo veterinario competente.

2. �La persona titular de la ganadería o su representante deberá estar, asimismo, en el 
desembarque, momento en que entregará a la Delegación de plaza y al miembro 
del equipo veterinario competente documentación de identificación, sanitaria, de 
traslado, así como, en su caso, la exigida para el aprovechamiento de carnes para su 
consumo.

3. �Tras el desembarque se procederá al pesaje de las reses en los espectáculos celebrados 
en las plazas de primera y segunda categoría.

4. �Del levantamiento de precintos, desembarque y pesaje de las reses se levantará acta 
por la Delegación de plaza, que firmarán todos los presentes, con las observaciones 
que en su caso procedan.
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Artículo 49. Estancia de las reses en la plaza.

1. �En las plazas de primera y segunda categoría las reses deberán hallarse en los corrales 
con una antelación mínima de 48 horas sobre la de iniciación del espectáculo. En las 
plazas de tercera categoría, la antelación mínima será de 24 horas.

2. �En las plazas de toros portátiles, eventuales y en las no permanentes la antelación 
mínima será de 8 horas.

3. �La empresa organizadora del espectáculo es responsable del cumplimiento del pre-
sente Reglamento en lo relativo a la estancia y custodia de las reses de lidia desde su 
desembarque hasta el inicio de la lidia de cada res. A estos efectos, el Presidente o la 
Presidenta de la plaza o, en su caso, la Delegación de plaza, podrá exigir la adopción 
de las medidas complementarias que consideren oportunas al objeto de reforzar la 
garantía de cumplimiento de lo dispuesto en este apartado.

SECCIÓN 4.ª

RECONOCIMIENTOS DE LAS RESES

Artículo 50. Reconocimientos previos.

Toda res que vaya a ser lidiada en un espectáculo taurino general deberá haber pasado, 
al menos, un reconocimiento previo el mismo día del espectáculo, a fin de comprobar 
su aptitud para la lidia en los términos del presente Reglamento. El reconocimiento se 
practicará según lo dispuesto en los artículos siguientes.

Artículo 51. Primer reconocimiento.

1. �En el momento de llegada de las reses a la plaza, o en cualquier otro momento 
posterior, pero, en todo caso, con una antelación mínima de 24 horas con respecto a 
la hora anunciada para el espectáculo, las reses que hayan de lidiarse serán objeto de 
un primer reconocimiento, salvo en el caso de las plazas portátiles, eventuales y no 
permanentes, a efectos de comprobar su aptitud para la lidia. Este reconocimiento 
se practicará en la forma prevista en los apartados siguientes.
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2. �El primer reconocimiento de las reses destinadas a la lidia se realizará en presencia 
del Presidente o de la Presidenta del espectáculo y de la Delegación de plaza, quien 
levantará acta de dicho reconocimiento. El reconocimiento será practicado por el 
equipo veterinario de ganadería designado por la Dirección de Juego y Espectá-
culos.

3. �Deberán estar presentes una persona en representación de la empresa organizadora y 
otra en representación de la empresa ganadera, quienes podrán ser asistidos por una 
persona titulada en veterinaria designada por ellos. Asimismo, podrán estar presentes 
en el reconocimiento los matadores o sus representantes.

4. �Si el número de reses a lidiar de una misma clase fuera de hasta seis, la empresa orga-
nizadora deberá presentar para su reconocimiento, al menos, dos sobreros en plazas de 
primera y segunda categoría, y un sobrero en el resto de plazas. Tratándose de festejos 
mixtos se presentará un sobrero por cada tipo de res a lidiar con independencia del 
lugar de celebración del espectáculo.

Artículo 52. Ámbito y procedimiento del primer reconocimiento.

1. �El primer reconocimiento versará sobre las defensas, trapío, condiciones sanitarias 
y utilidad para la lidia de las reses, así como, en su caso, el peso, teniendo en cuenta 
las características zootécnicas de la ganadería a que pertenezcan y la categoría de 
la plaza.

2. �En las novilladas sin picadores, el reconocimiento de las reses se limitará a la compro-
bación documental de la edad, origen e identificación de las mismas, así como de sus 
condiciones sanitarias.

3. �El reconocimiento deberá efectuarse en condiciones idóneas, y bajo las directrices 
establecidas por la Presidencia.

4. �Los miembros del equipo veterinario de ganadería competente emitirán informe 
motivado, por escrito y por separado, respecto de la concurrencia o falta de las carac-
terísticas, requisitos y condiciones reglamentariamente exigibles en razón de la clase 
del espectáculo y de la categoría de la plaza. Si advirtieran algún defecto lo comuni-
carán a la Presidencia y lo harán constar en su informe, indicando con toda precisión 
el defecto o defectos advertidos.
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5. �A continuación el Presidente o la Presidenta oirá, en primer término, la opinión de 
la empresa ganadera y la de los lidiadores presentes o sus representantes, a quienes 
podrá solicitar el parecer sobre los defectos advertidos. En segundo término, por 
separado, oirá la opinión de la empresa organizadora sobre los mismos extremos y 
sobre la aptitud para la lidia de las reses reconocidas.

La empresa organizadora y la ganadera podrán aportar, al efecto, informe motivado 
emitido por la persona titulada en veterinaria por ellas designada.

6. �A la vista de dichos informes y de las opiniones expresadas por las personas inter-
vinientes en el acto, el Presidente o la Presidenta resolverá sobre la aptitud para la 
lidia de cada res reconocida, notificando en el propio acto a las personas interesadas 
la decisión adoptada.

7. �En caso de rechazo de la res en el primer reconocimiento por entender que las 
defensas han sido sometidas a manipulación fraudulenta, la empresa ganadera tendrá 
derecho a exigir su lidia antes del inicio del segundo reconocimiento, siempre que 
asuma expresamente y por escrito la responsabilidad que se pudiera derivar del 
análisis de las astas que se realice tal y como se determina en el artículo 55 de este 
Reglamento. La falta de alguno de estos requisitos supondrá el definitivo rechazo 
de la res que no podrá ser lidiada en ninguna plaza de toros de Euskadi salvo en los 
supuestos previstos en el artículo 46.5 de este Reglamento.

Artículo 53. Segundo reconocimiento.

1. �El mismo día del espectáculo se realizara un nuevo reconocimiento, en la misma 
forma prevista en el artículo anterior, para comprobar que las reses no han sufrido 
merma alguna en su aptitud para la lidia desde el primer reconocimiento, rechazán-
dose aquellas que, por cualquier circunstancia, no se considerasen aptas para la lidia.

2. �Asimismo, se realizará reconocimiento sobre los extremos señalados en el artículo 
anterior de las reses que, por causa justificada, no hubieren sido objeto del primer 
reconocimiento.

3. �De la práctica de los reconocimientos y del resultado de los mismos se levantarán 
actas a las que se unirá la documentación de las reses reconocidas y los informes 
veterinarios, remitiéndose todo ello para su conocimiento y archivo a la Dirección 
de Juego y Espectáculos.
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4. �Una copia del acta final de las reses aceptadas y rechazadas será expuesta al público, 
con mención expresa de las reses que se hubieran de lidiar bajo la responsabilidad de 
la empresa ganadera en los términos previstos en el apartado 7 del artículo 52.

Artículo 54. Sustitución de las reses rechazadas.

1. �Las reses rechazadas en el primer reconocimiento habrán de ser sustituidas por la 
empresa organizadora, que presentará otras en su lugar para ser reconocidas en el 
segundo reconocimiento previo al espectáculo.

2. �De no completarse por la empresa organizadora el número de reses a lidiar y los so-
breros exigidos en este Reglamento, el espectáculo será suspendido.

Artículo 55. Reconocimiento post mortem.

1. �Finalizada la lidia se realizará en su caso, y de acuerdo a lo dispuesto en los apartados 
siguientes, el reconocimiento post mortem de las reses por el equipo veterinario de 
ganadería competente, en presencia del Presidente o de la Presidenta o de la persona 
asesora en quien delegue y de la Delegación de plaza, a fin de comprobar posibles 
alteraciones o lesiones en las mismas y, en especial, la integridad de sus astas.

2. �En el reconocimiento post-mortem podrán estar presentes un representante de la 
empresa organizadora y otro de la ganadería, quienes podrán estar asistidos por un 
veterinario o veterinaria de libre designación. El reconocimiento será comunicado a 
las personas interesadas por la Delegación de plaza o sus auxiliares.

3. �De su práctica y de sus resultados se levantará acta circunstanciada que firmarán quie-
nes hayan presenciado el reconocimiento, añadiendo las observaciones que estimen 
procedentes. Se entregará copia del acta a la empresa ganadera y a la empresa organi-
zadora, remitiéndose el original a la Dirección de Juego y Espectáculos que, a la vista 
de su contenido, adoptará las medidas en cada caso pertinentes.

4. �El reconocimiento post mortem recaerá sobre aquellos extremos que la Presidencia, 
de oficio o a instancia de los miembros del equipo veterinario o de las personas ac-
tuantes, determine a la vista del comportamiento mostrado por la res y de lo acaecido 
en el ruedo. En el supuesto de hacerse a instancia de las personas actuantes, éstas 
deberán sufragar el coste de los análisis.
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5. �Tras la celebración de corridas de toros y novilladas con picadores, con independen-
cia de la categoría de la plaza, podrán analizarse astas de toros a criterio de la Presi-
dencia, a la vista de las circunstancias habidas en el desarrollo de la lidia y, en todo 
caso, en el supuesto previsto en el artículo 52.7 y a solicitud de las personas actuan-
tes. En este último supuesto, el coste de los análisis será sufragado por los solicitantes. 

6. �El reconocimiento de las astas comprenderá, en primer lugar, un examen del aspecto 
externo de las mismas y de las alteraciones visibles de su cutícula externa, a conti-
nuación del cual se procederá al análisis de las mismas en los siguientes términos:

a) �Se medirá con cinta métrica la longitud total expresada en centímetros, desde 
el origen, situado en el nacimiento del pelo, hasta la punta del pitón, tanto 
por su cara interna o cóncava como por su cara externa o convexa. La longi-
tud total vendrá expresada por la semisuma de ambas mediciones (anexo I).

b) �A continuación, se procederá mediante sierra mecánica a su apertura en sen-
tido longitudinal, siguiendo la línea media de la concavidad y la convexidad 
en sentido dorso-ventral, -líneas de medición- quedando el asta dividida en 
dos partes, interna o cóncava y externa o convexa (anexo II).

c) �Seguidamente se medirá con un calibrador o pie de rey la longitud de la zona 
maciza desde el extremo de la clavija ósea hasta la punta del pitón. Asimismo 
se inspeccionará, a lo largo de la zona maciza, la línea blanca medular y los 
bulbos existentes en la misma.

7. �Si por las mediciones efectuadas, la zona maciza del asta tuviese una longitud in-
ferior a la sexta parte de la longitud total del asta en toros y novillos, o si la línea 
blanca medular no estuviese centrada o no se difuminase y desapareciese antes de 
la terminación del pitón, o si por cualquier otra observación hubiera dudas sobre la 
integridad de las astas o su posible manipulación, cualquiera que sea la categoría de 
la plaza, así como en los casos en que se decida por la Presidencia, se cortarán unos 
12 centímetros de longitud de cada medio pitón, uniendo ambas mitades con un 
papel engomado, en el que se hará constar de forma visible las letras D (derecho) 
I (izquierdo) según de qué pitón se trate e identificación de la res a que pertenece, 
introduciéndolo junto con el informe del examen biométrico en una caja que, de-
bidamente precintada, se remitirá a un Laboratorio homologado de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi para la realización de los análisis confirmativos de la cutícula 
externa, línea blanca medular de la zona maciza y estudio histológico de la posición 
de los tubos córneos.
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8. �Los diferentes instrumentos de reconocimiento y análisis a que se refiere el presente 
artículo, así como los laboratorios señalados en el mismo, requerirán la previa aproba-
ción por los organismos competentes.

9. �Las muestras de sangre y orina se conservarán en los laboratorios hasta transcurrido, al 
menos, un plazo de tres meses desde la recepción de las mismas. Las muestras de astas 
deberán conservarse, al menos, un plazo de seis meses. No obstante, si el resultado del 
análisis de dichas muestras diera lugar a la incoación de algún procedimiento sancio-
nador, se conservarán por el tiempo necesario.

10. �A efectos de inspección y control, la Dirección de Juego y Espectáculos podrá de-
terminar la realización de análisis post mortem aleatorios.

SECCIÓN 5.ª

OPERACIONES PRELIMINARES Y MEDIDAS COMPLEMENTARIAS

Artículo 56. Sorteo de las reses y apartado.

1. �De las reses aceptadas para la lidia se harán por los espadas, apoderados o banderi-
lleros, dos por cuadrilla, tantos lotes, lo más equitativos posible, como espadas de-
ban tomar parte en la lidia. Posteriormente se decidirá mediante sorteo el lote que 
corresponda lidiar a cada espada. En el sorteo, que podrá ser público, deberá estar 
presente el Presidente o la Presidenta o, en su defecto, la persona titular de la Dele-
gación de plaza.

2. �Realizado el sorteo se procederá al apartado y enchiqueramiento de las reses, según el 
orden de salida decidido por el matador correspondiente. En el supuesto de devolu-
ción de una res durante la lidia y salida del correspondiente sobrero, el matador podrá, 
previa comunicación a la Presidencia y con la conformidad de los demás actuantes, 
alterar el orden establecido.

3. �El apartado de las reses podrá, si la Presidencia y la empresa organizadora lo autorizan 
y previa consulta a la Delegación de plaza, ser presenciado por el público de forma 
gratuita o mediante pago de entrada, siempre que el recinto reúna las condiciones 
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precisas de seguridad. El público asistente no podrá perturbar el normal desarrollo 
del apartado, en cuyo caso será inmediatamente expulsado del mismo.

4. �Todas las reses que se lidien en plazas de primera y segunda categoría llevarán las 
divisas identificativas de la ganadería, que tendrán las siguientes medidas: serán de 
doble arpón de 80 milímetros de largo, de los que 30 milímetros serán destinados al 
doble arpón, que tendrá una anchura máxima de 16 milímetros.

5. �Antes de efectuarse el sorteo y apartado de las reses, salvo acuerdo contrario de las 
partes, la empresa organizadora del espectáculo vendrá obligada a liquidar los ho-
norarios de los actuantes que vayan a intervenir en el espectáculo conforme a los 
convenios colectivos vigentes y a formalizar las obligaciones con la Seguridad Social, 
cumplimentando los justificantes de actuación firmados y sellados por la misma. La 
Delegación de Plaza, a instancia de los profesionales actuantes, requerirá a la empresa 
para que justifique el cumplimiento de dichas obligaciones.

Artículo 57. Caballos de picar.

1. �La empresa organizadora será responsable de que los caballos de picar sean presen-
tados en el lugar del espectáculo antes de las 10:00 horas del día anunciado para el 
espectáculo, a excepción de las plazas portátiles, eventuales y no permanentes, en 
que será suficiente su presentación tres horas antes del inicio del espectáculo.

2. �Los caballos deberán estar convenientemente domados y tener la movilidad sufi-
ciente, sin que puedan ser objeto de manipulaciones tendentes a alterar su compor-
tamiento. Quedan, en todo caso, prohibidos los caballos de aptitud traccionadora.

3. �Los caballos de picar, limpios y sin equipar, no podrán tener un peso inferior a 500 
ni superior a 650 kilogramos.

4. �El número de caballos será de seis en plazas de primera y segunda categoría y de 
cuatro en las restantes.

5. �Los caballos serán pesados y, una vez ensillados y equipados reglamentariamente, 
serán probados por los picadores de la corrida en presencia de la Presidencia y de la 
Delegación de Plaza, del equipo veterinario designado al efecto y de la empresa or-
ganizadora, a fin de comprobar si ejercen la necesaria resistencia, están embocados, 
dan el costado y el paso atrás y son dóciles al mando.
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6. �Serán rechazados los caballos que no cumplan las exigencias reglamentarias de peso y, 
asimismo, los que a juicio del equipo veterinario competente carezcan de las demás 
condiciones requeridas, presenten síntomas de enfermedad infecciosa o lesiones o 
acusen falta de movilidad que pueda impedirles la correcta ejecución de la suerte 
de varas. Asimismo, serán rechazados aquéllos que presenten síntomas de haber sido 
objeto de manipulaciones con el fin de alterar artificialmente su comportamien-
to. En tales supuestos, la Presidencia, por iniciativa propia o a propuesta del equipo 
veterinario competente, ordenará la práctica de los correspondientes análisis para la 
comprobación de este extremo. De igual modo se procederá si su comportamiento 
ulterior en el ruedo así lo aconseja.

7. �Del reconocimiento y prueba de los caballos se levantará acta firmada por el Presi-
dente o la Presidenta, el Delegado o la Delegada de Plaza, los miembros del equipo 
veterinario y por el personal representante de la empresa organizadora.

8. �De los caballos aprobados se efectuará un sorteo por parte de los picadores de cada 
cuadrilla ante la Delegación de Plaza, no pudiendo rechazarse ninguno de los aproba-
dos por el equipo veterinario competente ni los que a cada picador haya correspon-
dido como consecuencia del sorteo.

9. �Si durante la lidia algún caballo resultase herido o resabiado o no pudiera ejercer 
correctamente sus funciones, deberá ser cambiado, bien a iniciativa del picador, bien 
a instancia de la Presidencia.

10. �A efectos de inspección y control, la Dirección de Juego y Espectáculos podrá de-
terminar la realización de análisis aleatorios de los caballos de picar.

Artículo 58. Cabestros.

1. �En los corrales, el día de la corrida, estará preparada una parada de al menos tres 
cabestros para, en caso necesario y previa orden de la Presidencia, salir al ruedo a 
fin de conducir al toro o novillo a los corrales, en los casos previstos en el presente 
Reglamento.

En las plazas portátiles, eventuales y no permanentes, en los supuestos en los que no 
existan cabestros y la res no haya podido ser devuelta a los corrales, la Presidencia podrá 
autorizar el sacrificio de la res en la plaza por el puntillero y, de no resultar factible, por 
el espada de turno.
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2. �Cuando el desencajonamiento de las reses se realice en el ruedo con presencia de 
público deberán permanecer en el mismo, al menos, cuatro cabestros.

Artículo 59. Ruedo y elementos materiales de la lidia.

1. �En la mañana del día en que haya de celebrarse el espectáculo, se comprobará por la 
Delegación de Plaza, junto con la persona representante de la empresa y los mata-
dores o sus representantes, si lo desean, el estado del piso del ruedo y, a indicación de 
los mismos, se subsanarán las irregularidades observadas. Igualmente se comprobará 
el estado de la barrera, burladeros y portones.

2. �Efectuado el reconocimiento anterior, en función del tipo de espectáculo, se traza-
rán en el piso del ruedo, con materiales antideslizantes dos circunferencias concén-
tricas distanciadas desde el estribo de la barrera la primera siete metros y la segunda 
diez metros.

3. �En la mañana del día en que haya de celebrarse el espectáculo, la empresa organiza-
dora del espectáculo presentará a la Delegación de Plaza, para su inspección, cuatro 
pares de banderillas por cada res que haya de lidiarse y dos pares de banderillas 
negras o de castigo por cada res a lidiar. Igualmente presentará catorce puyas y los 
petos correspondientes.

Efectuada la comprobación de las banderillas, puyas y petos, la Delegación de Plaza 
procederá a su precinto y sellado.

Con una antelación de dos horas al comienzo del espectáculo, se levantarán dichos 
precintos a instancia del Delegado o la Delegada de Plaza.

4. �La empresa organizadora será responsable de la falta de elementos materiales preci-
sos para las actividades reglamentarias del espectáculo.

Artículo 60. Banderillas.

1. �Las banderillas deberán ser de modelos que se retraigan o cuelguen tras su colo-
cación. Tendrán una longitud de palo incluida la empuñadura no superior a 700 
milímetros y un grosor de 18 milímetros de diámetro salvo en la empuñadura, que 



78

podrá llegar a 22 milímetros. Introducido en un extremo estará el arpón, de acero 
cortante y punzante, que en su parte visible será de una longitud de 60 milímetros, de 
los que 40 milímetros serán destinados al arponcillo que tendrá una anchura máxima 
de 18 milímetros.

2. �En las banderillas negras o de castigo, el arpón, en su parte visible, tendrá una longitud 
de 80 milímetros y un ancho de 6 milímetros. La parte del arpón de la que sale el 
arponcillo será de 61 milímetros, con un ancho de 20 milímetros y la separación entre 
el terminal del arponcillo y el cuerpo del arpón será de 12 milímetros. Las banderillas 
negras tendrán el palo con una funda de color negro con una franja en blanco de 70 
milímetros en su parte media.

3. �Las banderillas utilizadas a caballo en el toreo de rejones tendrán las características se-
ñaladas en el apartado 1 de este artículo, pudiendo el palo tener una longitud máxima 
de 800 milímetros.

Artículo 61. Puyas.

1. �Las puyas tendrán forma de pirámide triangular, con las caras planas, con aristas o 
filos rectos de acero cortante y punzante, afiladas pero nunca vaciadas y sus dimen-
siones, apreciadas con el escantillón, serán: 26 milímetros de largo en cada arista 
por 19 milímetros de ancho en la base de cada cara o triángulo; estarán provistas en 
su base de un tope de material resistente que sujete la pirámide. El referido tope, 
de forma cónica, deberá tener 25 milímetros de diámetro en su base inferior y 50 
milímetros de largo, terminada en una cruceta fija de acero, de brazos en forma 
cilíndrica, de 50 milímetros desde sus extremos a la base del tope y un grosor de 8 
milímetros (anexo III).

2. �La vara en la que se monta la puya será de material resistente, ligeramente alabeada, 
debiendo quedar una de las tres caras que forman la puya hacia arriba, coincidiendo 
con la parte convexa de la vara y la cruceta en posición horizontal y paralela a la base 
de la cara indicada.

3. �El largo total de la garrocha, esto es, la vara con la puya ya colocada en ella, será de 
dos metros cincuenta y cinco a dos metros setenta centímetros.

4. �En las novilladas con picadores se utilizarán puyas de las mismas características, pero 
se rebajará en tres milímetros la altura de la pirámide.
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Artículo 62. Petos.

1. �El peto de los caballos en la suerte de varas deberá ser confeccionado con materiales 
ligeros, flexibles y resistentes y cubrir las partes de la cabalgadura expuestas a las 
embestidas de las reses.

El peso máximo del peto, incluidas todas las partes que lo componen, no excederá 
de 25 kilogramos, con un margen de uso del 15%.

2. �El peto tendrá dos faldones largos en la parte anterior y posterior del caballo y un 
faldoncillo en la parte derecha. En cualquier caso, la colocación del peto no entor-
pecerá la movilidad del caballo. El peto podrá tener dos aberturas verticales en el 
costado derecho que atenúen la rigidez del mismo. Para garantizar la seguridad de 
los caballos se utilizarán manguitos protectores que en ningún caso podrán exceder 
en conjunto de 15 kilogramos de peso.

3. �Los estribos serán de los llamados «de barco», sin aristas que puedan dañar a la res, 
pudiendo el izquierdo ser de los denominados «vaqueros».

Artículo 63. Estoques.

1. �Los estoques serán de acero y tendrán una longitud máxima de 88 centímetros 
desde la empuñadura a la punta.

2. �El estoque de descabellar irá provisto de un tope fijo en forma de cruz de 78 milí-
metros de largo, compuesto de tres cuerpos: uno central o de sujeción de 22 milí-
metros de largo por 15 milímetros de alto y 10 milímetros de grueso, biseladas sus 
aristas, y dos laterales de forma ovalada de 28 milímetros de largo por 8 milímetros 
de alto y 5 milímetros de grueso. El tope ha de estar situado a 10 centímetros de la 
punta del estoque.

Artículo 64. Rejones y Farpas.

1. �Los rejones de castigo serán de un largo total de 1,60 metros y la lanza estará com-
puesta por un cubillo de 60 milímetros de largo y 120 milímetros de cuchilla de 
doble filo para novillos y 150 milímetros para los toros, con un ancho de hoja en 
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ambos casos de 35 milímetros. En la parte superior del cubillo llevará una cruceta de 
60 milímetros de largo y 70 milímetros de diámetro en sentido contrario a la cuchilla 
del rejón.

2. �Las farpas tendrán la misma longitud que los rejones, con un arpón de 70 milímetros 
de largo por 16 milímetros de ancho.

3. �Los rejones de muerte tendrán las siguientes medidas máximas: 1,60 metros de largo 
desde la empuñadura; cubillo de 100 milímetros y las hojas de doble filo 600 milí-
metros para los novillos y 650 milímetros para los toros, con 25 milímetros de ancho.

4. �En las corridas de rejones las banderillas cortas tendrán una longitud de palo de 18 
milímetros de diámetro por 200 milímetros de largo con el mismo arpón que las ban-
derillas largas, pudiendo ser de hasta 400 milímetros. Las banderillas rosas consistirán 
en un cabo de hasta 200 milímetros de largo con un arpón de 8 milímetros de grosor.

CAPÍTULO III • �DESARROLLO DE LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS GENERALES

SECCIÓN 1.ª

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 65. Presencia de los espadas.

1. �Todos los lidiadores deberán estar en la plaza como mínimo quince minutos antes 
de la hora señalada para el comienzo del espectáculo, no pudiendo abandonarla hasta 
su completa terminación. Cuando un espada solicite de la Presidencia permiso para 
abandonar la plaza con su cuadrilla, por causa justificada, podrá ser autorizado para 
ello una vez terminado su cometido, si bien habrá de contar con el consentimiento 
de los demás matadores.

2. �Los lidiadores deberán encontrarse en condiciones aptas para la lidia. Si se presentaran 
con lesiones aparentes o claros síntomas que indujeran a sospechar sobre su aptitud 
para la lidia, serán advertidos por el Presidente de la posibilidad de sanción, pudiendo, 
a criterio de la Presidencia y según lo que resultare de su actuación, ser examinados 
por el equipo médico de la plaza.
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3. �En caso de ausencia de un espada que no hubiera sido reglamentariamente sus-
tituido, el resto de los matadores tendrán la obligación de sustituirlo siempre que 
hubieran de lidiar y estoquear solamente una res más de las que les correspondieran. 
En caso de ausencia de dos de los matadores, podrá lidiar el tercer matador todas las 
reses siempre que disponga de las cuadrillas reglamentarias. Todo ello sin perjuicio 
de las compensaciones económicas que, de común acuerdo entre las partes, hubie-
ran de percibir de la empresa organizadora por la referida circunstancia sobrevenida.

4. �Si se accidentasen durante la lidia todos los matadores anunciados, el sobresaliente, 
cuando preceptivamente lo hubiera, habrá de sustituirlos y dará muerte a todas las 
reses que faltaran por salir. Si el sobresaliente quedara también imposibilitado, se 
dará por terminado el espectáculo.

5. �En las corridas de toros y novilladas en las que se anuncien uno o dos matadores, 
se incluirán, respectivamente, dos o un sobresaliente, inscritos en la Sección del 
Registro de Profesionales Taurinos que corresponda a la categoría del espectáculo. 
Si tuvieran que actuar dos sobresalientes y quedaran varias reses por lidiar, lo harán 
alternándose por orden de antigüedad.

Artículo 66. Preparativos e inicio del espectáculo.

1. �El desarrollo del espectáculo se ajustará en todo a lo que se dispone en el presente 
Reglamento y, en lo no dispuesto en el mismo, a los usos tradicionales.

2. �Una hora antes, como mínimo, de la anunciada para el comienzo del espectáculo se 
abrirán al público las puertas de acceso a la plaza.

3. �Antes de ordenar el comienzo del espectáculo, la Presidencia y la Delegación de 
plaza se asegurarán de que han sido cumplidas todas las disposiciones reglamentarias, 
de que el personal auxiliar de la plaza y el equipo médico ocupa sus puestos y de 
que en el callejón se encuentren únicamente las personas debidamente autorizadas.

4. �El Presidente o la Presidenta ordenará la secuencia del espectáculo exhibiendo los 
pañuelos de distintos colores que la empresa organizadora pondrá a su disposición, 
según la siguiente relación:

a) �Blanco, para disponer el comienzo del espectáculo, la salida de los toros, los 
cambios de suerte, el inicio de la música, los avisos y la concesión de trofeos.
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b) �Verde, para disponer la devolución de la res a los corrales.

c) �Rojo, para disponer que se pongan a la res banderillas negras.

d) �Azul, para la concesión de la vuelta al ruedo de la res.

e) Naranja, para la concesión del indulto a la res.

5. �La Presidencia podrá realizar, en cualquier momento, las advertencias que considere 
oportunas a quienes intervienen en la lidia, a través de la Delegación de plaza.

6. �Cuando el reloj de la plaza marque la hora anunciada para el comienzo del es-
pectáculo, el Presidente o la Presidenta ordenará el inicio del mismo mediante la 
exhibición del pañuelo blanco, para que los clarines y timbales anuncien dicho co-
mienzo. Seguidamente, los alguacilillos realizarán, previa venia de la Presidencia, el 
despeje del ruedo y, a continuación, al frente de los matadores, cuadrillas, areneros, 
mulilleros y mozos de caballo, realizarán el paseíllo. Finalizado éste, los alguacilillos 
entregarán la llave de toriles al torilero y, una vez despejado completamente el rue-
do, se retirarán del mismo.

7. �Los y las profesionales actuantes y el personal de servicio anteriormente mencionado, 
cuando no tengan que intervenir en la lidia, permanecerán en el callejón en el lugar 
asignado.

Artículo 67. Cuadrillas.

1. �En las corridas de toros y en las novilladas con picadores, los espadas compondrán sus 
cuadrillas con dos picadores, tres banderilleros, un mozo de espadas y un ayudante del 
mozo de espadas. En el supuesto de que un espada lidie una corrida de toros o una 
novillada con picadores completa, sacará tres cuadrillas, sin necesidad de triplicar el 
número de mozos de espadas. Si son dos los espadas que han de actuar, cada uno de 
ellos deberá aumentar su cuadrilla con un picador y un banderillero, además de un 
ayuda que será compartido entre ambos espadas.”

En el caso de que un matador tuviera que estoquear una sola res, su cuadrilla estará 
compuesta por dos banderilleros, un picador, un mozo de espadas y un ayudante del 
mozo de espadas.
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2. �Iguales criterios regirán en cuanto a la composición de las cuadrillas para espectácu-
los de rejones y novilladas sin picadores, excluyéndose en estos casos a los picadores 
y a los ayudas.”

3. �En las becerradas en las que intervengan profesionales taurinos o alumnado de es-
cuelas taurinas, cada cuadrilla contará con un banderillero más que su número de 
reses a lidiar y un mozo de espadas.

Artículo 68. La dirección y orden de lidia.

1. �Corresponderá al espada más antiguo la dirección de la lidia y quedará a su cuida-
do el formular las indicaciones que estime oportunas a los demás lidiadores a fin 
de asegurar la observancia de lo prescrito en este Reglamento. Cuando se trate de 
espectáculos mixtos en los que una parte sea rejoneo, habrá dos directores de lidia, 
uno para cada parte del espectáculo, de acuerdo con el criterio señalado. Sin perjui-
cio de ello, cada espada podrá dirigir la lidia de las reses de su lote.

2. �Igualmente, si el director de lidia observara algún desorden durante la celebración 
del espectáculo deberá comunicárselo a la Delegación de plaza, requiriendo de ésta 
la actuación necesaria para subsanarlo.

3. �El espada director de lidia que no cumpliera con sus obligaciones de tal, dando lugar 
al desorden en la lidia, será advertido por la Presidencia.

4. �Los espadas anunciados estoquearán por orden de antigüedad profesional todas las 
reses que se lidien en la corrida, ya sean las anunciadas o los sobreros que las susti-
tuyan.

5. �Si durante la lidia cayera herido, lesionado o enfermo uno de los espadas antes de 
entrar a matar será sustituido para el resto de la faena por sus compañeros, por rigu-
roso orden de antigüedad. En caso de que ello acaeciera después de haber entrado a 
matar, el espada más antiguo le sustituirá sin que le corra el turno.

6. �Los espadas no podrán abandonar el callejón ni siquiera temporalmente sin el per-
miso de la Presidencia, aunque no les corresponda el turno de actuación.
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SECCIÓN 2.ª

EL PRIMER TERCIO DE LA LIDIA

Artículo 69. Salida y recibimiento de la res.

1. �Para correr la res y pararla no podrá haber en el ruedo más de tres banderilleros, que 
procurarán hacerlo tan pronto salga aquélla al ruedo, evitando carreras inútiles.

2. �La res será toreada con el capote por el matador de turno dándole la Presidencia el 
tiempo suficiente para que ejecute los lances oportunos.

3. �Queda prohibido recortar a la res, empaparla en el capote provocando el choque 
contra la barrera o hacerla derrotar en los burladeros. Ésta prohibición es extensiva al 
resto de la lidia.

Artículo 70. Suerte de varas.

1. �La Presidencia ordenará la salida al ruedo de los picadores una vez que la res haya sido 
toreada con el capote de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo anterior, y haya sido 
parada o fijada por el espada de turno o su cuadrilla.

2. �Los picadores actuarán alternando su intervención. Al que le corresponda intervenir, 
se situará donde determine el matador de turno y, preferentemente, en la parte más 
alejada posible de los chiqueros, situándose el otro picador en la parte del ruedo 
opuesta al primero.

3. �La res deberá ser puesta en suerte sin rebasar el círculo más alejado de la barrera y, en 
ningún momento, los lidiadores y mozos de caballos podrán colocarse al lado derecho 
del caballo.

4. �Cuando el picador se prepare para ejecutar la suerte la realizará obligando a la res por 
derecho, sin rebasar el círculo más próximo a la barrera. El picador cuidará de que no 
se adelante ningún lidiador más allá del estribo izquierdo.

5. �Si la res no acudiera al caballo después de haber sido fijada por tercera vez en el círcu-
lo para ella señalado, se le pondrá en suerte sin tener dicho círculo en cuenta.
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6. �Cuando la res acuda al caballo, el picador efectuará la suerte por la derecha, aplicando 
el puyazo en el morrillo del toro, debiendo cesar de inmediato en el mantenimiento 
del castigo si la puya se introdujera en cualquier zona corporal distinta, excepto en 
caso de evidente defensa.

7. �Si el toro deshace la reunión, queda prohibido terminantemente consumar otro puya-
zo inmediatamente. En este supuesto, así como cuando la suerte de varas se prolongue 
en exceso, los lidiadores deberán sacar la res al terreno del encuentro para, en su caso, 
situarla nuevamente en suerte. Mientras, el picador deberá echar atrás el caballo antes 
de volver a situarse.

8. �Las reses recibirán, a criterio del espada de turno, los puyazos apropiados en cada caso, 
de acuerdo con la bravura y fuerza del animal. A tal fin, después del primer puyazo, el 
espada podrá solicitar el cambio de tercio a la Presidencia, que le será concedido por 
ésta. No obstante, en las plazas de toros de primera categoría cada res deberá recibir, 
al menos, dos puyazos.

9. �Los picadores podrán defenderse en todo momento.

10. �En todo caso, queda prohibido barrenar, tapar voluntariamente la salida de la res, 
girar alrededor de la misma de forma intencionada, así como insistir o mantener el 
castigo incorrectamente aplicado.

11. �Igualmente, queda prohibida la acción del picador consistente en balancear la puya 
sobre su eje longitudinal al objeto de ampliar anormalmente la herida.

12. �Una vez ordenado por la Presidencia el cambio de tercio, los picadores cesarán de 
inmediato el castigo, sin perjuicio de que puedan defenderse hasta que les retiren la 
res, y los lidiadores sacarán a ésta del encuentro.

13. �Los picadores y los lidiadores de a pie que infrinjan las normas relativas a la eje-
cución de la suerte de varas serán advertidos por la Presidencia y, si persistieran 
en ello, serán propuestos para sanción. Se considerará a los monosabios como 
ayudantes del picador y, a estos efectos, podrán ir provistos de una vara para el 
desarrollo de su labor.
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SUERTE DE VARAS

Ángulo y lugar correcto para picar

45º

1

2

Picador de puertas

Zona de ejecución 
de la suerte

Rayas de picadores
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14. �Al lado del picador que no interviene en la suerte de varas, estará un subalterno de 
la misma cuadrilla para realizar los quites que fueran necesarios con el fin de evitar 
que la res, en su huida, realice el encuentro con este otro picador.

Artículo 71. Matadores en la suerte de varas.

1. �Durante la ejecución de la suerte de varas, todos los espadas participantes se situarán 
a la izquierda del picador. El espada a quien le corresponda la lidia dirigirá la ejecu-
ción de la suerte e intervendrá él mismo siempre que lo estime oportuno.

2. �No obstante lo anterior, después del segundo puyazo, el resto de los espadas, por 
orden de lidia, podrán realizar los quites. Si alguno de los espadas declinase su par-
ticipación, correrá el turno.

Artículo 72. Sustitución de picadores.

Cuando por cualquier circunstancia no puedan seguir actuando uno o ambos picado-
res de la cuadrilla de turno, serán sustituidos por los de las restantes cuadrillas, siguien-
do el orden de menor antigüedad.

Artículo 73. Banderillas de castigo.

Cuando debido a su mansedumbre una res no pudiera ser picada en la forma prevista 
en los artículos anteriores, el Presidente o la Presidenta podrá disponer el cambio de 
tercio y la aplicación a la res de banderillas negras o de castigo.
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EL SEGUNDO TERCIO DE LA LIDIA

Artículo 74. Suerte de banderillas.

1. �Ordenado por la Presidencia el cambio de tercio se procederá a banderillear a la res, co-
locándole no menos de dos ni más de tres pares de banderillas. No obstante, en supuestos 
excepcionales la Presidencia podrá reducir el número de pares de banderillas a colocar.

2. �Los banderilleros actuarán de dos en dos. El que realizase tres salidas en falso, perderá 
el turno y será sustituido por el compañero.

3. �Durante este tercio, en los medios, a espaldas del banderillero actuante, se colocará 
el espada a quien corresponda el turno siguiente, colocándose el otro espada detrás 
de la res. Asimismo, se permitirá la actuación de dos peones para que auxilien a los 
banderilleros.

4. �Los matadores, si lo desean, podrán banderillear a su res, pudiendo compartir la suerte 
con otros espadas actuantes. En estos casos, no será de aplicación lo dispuesto en el 
apartado anterior.

5. �Una vez anunciado el cambio de tercio, los lidiadores no podrán poner banderillas 
sin autorización.

Artículo 75. Sustitución de banderilleros.

Cuando por accidente no puedan seguir actuando los banderilleros de una cuadrilla, 
ocuparán su lugar los de menor antigüedad de las otras cuadrillas.
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SECCIÓN 4.ª

EL ÚLTIMO TERCIO DE LA LIDIA

Artículo 76. Venia y saludo a la Presidencia.

Antes de comenzar la faena de muleta a su primera res, el espada deberá solicitar, mon-
tera en mano, la venia del Presidente o de la Presidenta. Asimismo, deberá saludarle una 
vez haya dado muerte a la última res que le corresponda en turno normal.

Artículo 77. Ejecución de la suerte suprema.

1. �El espada no podrá entrar nuevamente a matar en tanto no se libere a la res del 
estoque que pudiese tener clavado a resultas de un intento anterior.

2. �Se prohíbe a los lidiadores ahondar el estoque que la res tenga colocado, apuntillarla 
antes de que caiga o herirla de cualquier otro modo para acelerar su muerte. Parti-
cularmente queda prohibida la denominada «rueda de peones», acción realizada tras 
la ejecución de la suerte de matar y que consiste en obligar a la res a realizar uno o 
más giros de trescientos sesenta grados sobre sí misma.

3. �El espada podrá descabellar a la res únicamente después de haber clavado el estoque. 
En otro caso, deberá realizar nuevamente la suerte con el mismo.

Artículo 78. Avisos e imposibilidad de ejecución ordinaria.

Transcurridos diez minutos desde el primer pase de muleta, si la res no hubiera muerto, 
la Presidencia ordenará el primer aviso por toque de clarín; tres minutos después el 
segundo aviso y dos minutos más tarde el tercero y último, en cuyo momento el espada 
y demás lidiadores se retirarán a la barrera para que la res sea devuelta a los corrales o 
apuntillada. Si no fuese posible lograr la devolución de la res a los corrales o su apun-
tillamiento, la Presidencia podrá ordenar al matador que siga en turno al que hubiera 
actuado que mate la res, bien con el estoque o directamente con el descabello, según 
las condiciones en que se encuentre aquélla.
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BANDERILLAS

CITE AL SESGO 

El torero busca al 
toro después de haber 
girado hacia las tablas, 
encontrándolo hacia los 
medios.

DESDE DENTRO

La suerte se realiza entre 
el toro y las tablas, por 
los adentros.

CITE DE FRENTE

El cuarteo se realiza de 
frente al toro y en un 
espacio reducido.

DESDE LA 
BARRERA

Se trata de un modelo de 
la suerte de banderillas que 
adorna el inicio citando al 
toro desde las barreras. 

1

2

3

4
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BANDERILLAS

PAR DE SOBAQUILLO

El banderillero una vez 
sobrepasada la cabeza del toro 
realiza un giro de cadera hacia 
atrás clavando las banderillas casi 
por debajo de las axilas.

AL CUARTEO

El torero sale de la raya de picadores y el 
diestro permanece frente a él esperando 
a que el toro arranque. En este momento 
el torero sale describiendo una trayectoria 
semicircular hasta el punto de reunión.

5

6

6

7

7

AL QUIEBRO

El torero se coloca frente al toro con los 
pies juntos y provoca la arrancada del 
astado. Cuando el toro arranca el torero 
gira hacia el lado por donde quiere que 
pase el toro y cuando el toro humilla el 
torero recupera su colocación inicial y 
coloca las banderillas.

5

A

B

C
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ÚLTIMO TERCIO

VOLAPIÉ

TIPOS DE ESTOCADA

Perpendicular Trasera Pinchazo
Atravesada

Caída

Pinchazo hondo

Media 
estocada

En su sitio

Delantera
Tendida

RECIBIENDO

SUERTE NATURAL La salida del matador es hacia las tablas.

SUERTE CONTRARIA La salida del toro es hacia las tablas.
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Artículo 79. Premios y trofeos.

1. �Los premios y trofeos para los matadores actuantes consistirán en el saludo desde el 
tercio, la vuelta al ruedo, la concesión de una o dos orejas del toro lidiado y la salida a 
hombros por la puerta principal de la plaza. Únicamente de modo excepcional podrá 
la Presidencia conceder el rabo de la res.

2. �Los premios o trofeos serán concedidos de la siguiente forma:

a) �Los saludos y la vuelta al ruedo los realizará el espada por sí mismo, atendiendo 
a los deseos del público que así lo manifieste con sus aplausos.

b) �La concesión de una oreja se realizará por la Presidencia a petición mayoritaria 
del público en el modo establecido en artículo 101.5.

c) �La segunda oreja de una misma res será de la exclusiva competencia de la Pre-
sidencia, que tendrá en cuenta la petición del público, las condiciones de la res, 
la buena dirección de la lidia en todos sus tercios y en especial en la suerte de 
varas, cuidando que se dosifique el castigo y que los picadores lo apliquen en 
el lugar correcto, y la faena realizada tanto con el capote como con la muleta 
y, fundamentalmente, la estocada.

3. �El corte de apéndices se llevará a efecto en presencia de un alguacilillo que será, a su 
vez, el encargado de entregarlos al matador. 

4. �En las plazas de toros de primera y segunda categoría la salida a hombros del matador 
por la puerta grande o principal sólo se permitirá cuando haya obtenido, al menos, 
dos orejas en un mismo toro o tres en un mismo espectáculo. En el resto será sufi-
ciente haber obtenido al menos dos orejas.

5. �Los banderilleros también podrán saludar desde el tercio, así como los picadores en su 
recorrido de salida del ruedo, cuando así lo demande la mayoría del público.

6. �La Presidencia, a petición mayoritaria del público o por iniciativa propia, podrá or-
denar, mediante la exhibición del pañuelo azul, la vuelta al ruedo de la res que por 
su excepcional bravura durante todos los tercios de la lidia haya sido merecedora 
de ello.

7. �La persona titular de la ganadería o su mayoral podrá hacer el saludo o vuelta al ruedo 
por sí misma, cuando el público lo reclame mayoritariamente.
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Artículo 80. Indulto de la res.

1. �En las plazas de toros permanentes, y exclusivamente en corridas de toros y novilla-
das con picadores, las reses, por su trapío y excelente comportamiento en todas las 
fases de la lidia sin excepción, podrán ser merecedoras del indulto, al objeto de su 
utilización como sementales y de preservar en su máxima pureza la raza y casta 
de las reses. La Presidencia podrá concederlo cuando concurran las siguientes 
circunstancias: que sea solicitado mayoritariamente por el público, que lo solicite 
expresamente el diestro a quien haya correspondido la lidia de la res y, por último, 
que muestre su conformidad la persona titular o mayoral de la ganadería a la que 
pertenezca.

2. �Ordenado por la Presidencia el indulto mediante la exhibición del pañuelo naranja 
reglamentario, el matador actuante podrá, no obstante, simular la ejecución de la 
suerte de matar. A tal fin, utilizará una banderilla sin arponcillo en sustitución del 
estoque o la mano desnuda, a su criterio. 

3. �Una vez efectuada la simulación de la suerte se procederá a la devolución de la res 
a los corrales para proceder a su cura.

4. �En estos casos, si el diestro fuera premiado con la concesión de una o dos orejas o, 
excepcionalmente, del rabo de la res, se simulará la entrega de dichos trofeos.

SECCIÓN 5.ª

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 81. Devolución de reses.

1. �La Presidencia podrá ordenar la devolución de las reses que salgan al ruedo si re-
sultasen ser manifiestamente inútiles para la lidia por padecer defectos ostensibles 
o adoptar conductas que impidieran el normal desarrollo de ésta. En tales casos, 
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elevará a la Dirección de Juego y Espectáculos propuesta de incoación de expediente 
sancionador a fin de depurar las responsabilidades en que se hubiera podido incurrir. 
Igualmente, si lo considerase oportuno, podrá instar la toma de muestras biológicas 
de las reses afectadas.

2. �Si una res se inutilizara durante el primer tercio de la lidia, la Presidencia ordenará su 
devolución y su sustitución por un sobrero sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
56.2. Si la inutilización de la res tuviere lugar una vez cambiado el primer tercio, la 
Presidencia ordenará igualmente su devolución, pero no será sustituida por ninguna 
otra.

3. �Si el espada de turno denunciase que la res que le corresponde ha sido toreada, la Pre-
sidencia, siempre que así lo soliciten unánimemente todos los espadas o rejoneadores 
actuantes, dispondrá su retirada y su sustitución por otra. De no existir esa unanimidad 
la Presidencia podrá decidir la retirada o no de la res de acuerdo con su criterio.

4. �En los supuestos previstos en los apartados anteriores, cuando, habiendo transcurrido 
un tiempo prudencial no hubiera sido posible la devolución de la res a los corrales, 
la Presidencia autorizará su sacrificio en el ruedo por el puntillero, y de no resultar 
posible, por el espada de turno. En estos casos la res podrá ser nuevamente picada si 
lo solicita el matador.

5. �Las reses que sean devueltas a los corrales de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 
anteriores serán apuntilladas en los mismos, en presencia de la Delegación de plaza.

6. �En las plazas portátiles, eventuales y no permanentes, en los supuestos a los que se 
refiere el presente artículo, la Presidencia podrá autorizar el sacrificio de la res en la 
plaza por el puntillero y, de no resultar factible, por el espada de turno.

Artículo 82. Suspensión del espectáculo.

1. �Cuando existan circunstancias meteorológicas adversas, en especial fuerte viento, que 
puedan impedir el desarrollo normal de la lidia, la Presidencia recabará de los mata-
dores ya presentes en la plaza su opinión ante dichas circunstancias, advirtiéndoles en 
el caso de que decidan iniciar el espectáculo, que una vez comenzado el mismo, sólo 
se suspenderá si la climatología empeora sustancialmente de modo prolongado.

2. �De igual modo, si iniciado el espectáculo, éste se viese afectado gravemente por 
cualquier circunstancia climatológica o de otra índole, la Presidencia podrá ordenar 
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la interrupción del espectáculo hasta que cesen tales circunstancias o, si persistiesen, 
ordenar la suspensión del mismo.

Artículo 83. Acta final del espectáculo.

1. �Finalizado el espectáculo y, en su caso, las operaciones posteriores al mismo, se levanta-
rá por parte de la Delegación de Plaza y con el visto bueno de la Presidencia acta final 
en la que se reflejarán las actuaciones e incidencias habidas en los siguientes términos:

a) �Lugar, día y hora de la celebración del espectáculo y duración del mismo.

b) �Matadores participantes, con indicación de la composición de las respectivas 
cuadrillas.

c) �Reses lidiadas, con expresión de la ganadería a la que pertenezcan y número 
de identificación correspondiente. En su caso, se hará constar el número de 
sobreros lidiados e identificación de los mismos.

d) �Trofeos obtenidos.

e) Incidencias habidas.

f) �Circunstancias de la muerte de las reses.

g) �Análisis post mortem, en su caso.

h) �Cualquier otro hecho o circunstancia sobre la cual la Presidencia considere oportuno 
dejar constancia.

CAPÍTULO IV • �DISPOSICIONES PARTICULARES RELATIVAS A CIERTOS 
ESPECTÁCULOS TAURINOS GENERALES

Artículo 84. Festejos de rejones.

1. �En el cartel anunciador del espectáculo en el que actúen rejoneadores se consig-
nará si las reses a lidiar tienen o no sus defensas íntegras. Si se anuncia que las reses 
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tendrán las defensas íntegras, los reconocimientos previos y post mortem de éstas se 
ajustarán a lo establecido en el presente Reglamento.

2. �Los rejoneadores están obligados a presentar un caballo más que el número de las 
reses que tengan que rejonear. Cuando hubieren de lidiar reses con defensas íntegras 
deberán presentar dos más.

3. �El orden de actuación de los rejoneadores que alternen con matadores de a pie de-
berá ser el anunciado en los carteles, sin perjuicio de lo que decida la Presidencia en 
función del estado del ruedo y oídos los actuantes.

4. �Con el rejoneador saldrán al ruedo dos peones que le auxiliarán en su intervención en 
la forma que aquél determine, absteniéndose éstos de recortar, quebrantar o marear 
la res.

5. �Los rejoneadores no podrán clavar a cada res más de tres rejones de castigo y de cuatro 
farpas o pares de banderillas. Ordenado el cambio de tercio por la Presidencia, el o la 
caballista empleará los rejones de muerte, no pudiendo echar pie a tierra ni intervenir 
el subalterno para dar muerte a la res, si previamente no se hubieran colocado al me-
nos dos rejones de muerte. No obstante, si la res se encontrara parada el rejoneador 
podrá solicitar a la Presidencia permiso para utilizar el descabello.

6. �Si a los cinco minutos de ordenado el cambio de tercio no hubiera muerto la res, la 
Presidencia ordenará el primer aviso; dos minutos después el segundo, en cuyo mo-
mento el rejoneador deberá, necesariamente, echar pie a tierra, si hubiera de matarla 
él, o deberá intervenir el subalterno encargado de hacerlo. En ambos casos se dispon-
drá de cinco minutos, transcurridos los cuales se dará el tercer aviso y será devuelta la 
res a los corrales o apuntillada en la plaza, según su estado.

Artículo 85. Festivales.

Los festivales taurinos se ajustarán a lo dispuesto con carácter general para los espectácu-
los taurinos generales, con las siguientes salvedades:

1. �En el cartel anunciador se hará constar claramente la edad de las reses y de conformi-
dad con ésta se desarrollará el espectáculo.
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2. �El reconocimiento de las reses versará sobre los aspectos relacionados en los artícu-
los 50 y siguientes del presente Reglamento, y podrá realizarse el mismo día de la 
celebración del espectáculo.

3. �Podrán lidiarse en estos espectáculos cualquier clase de res, con la condición de que 
sean machos y reúnan los requisitos de sanidad y edad reglamentarios.

4. �Los diestros que en ellos tomen parte pueden ser de cualquiera de las categorías 
establecidas en el Registro de Profesionales Taurinos, quienes podrán actuar indis-
tintamente en un mismo espectáculo. Cada cuadrilla estará compuesta por un ban-
derillero más que reses lidie, y en su caso, por un picador por cada res, además del 
mozo de espadas. Cuando el festival sea picado las puyas serán las correspondientes 
al tipo de res, y el número de caballos a emplear será de tres.

5. �Cuando en el cartel se anuncien estos espectáculos con el calificativo de «bené-
fico» deberá expresarse la entidad o persona beneficiaria. Asimismo, se adjuntará 
a la solicitud de autorización documentación que acredite la conformidad del 
beneficiario con la iniciativa.

Artículo 86. Becerradas.

1. �Las becerradas habrán de celebrarse bajo la dirección de una o un profesional tau-
rino inscrito en el Registro de Profesionales Taurinos en las secciones I, II o III.

2. �Cuando los actuantes sean personas aficionadas, la suerte de banderillas deberá ser 
ejecutada por alumnos o alumnas de escuelas taurinas o por profesionales taurinos 
debidamente acreditados y la suerte de matar por alumnos o alumnas de escuelas 
taurinas o por el director de lidia.

3. �En aquellas becerradas en las que los lidiadores sean personas aficionadas o miem-
bros del alumnado de escuelas taurinas, cuando por lesión o por cualquier otra 
causa debidamente justificada el director de lidia se viese imposibilitado para ejercer 
debidamente las funciones propias de su cargo, se dará por terminado el espectáculo.

4. �Queda prohibida la participación en becerradas de menores de 16 años.
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TÍTULO VIII	 ESPECTÁCULOS TAURINOS TRADICIONALES

Artículo 87. Procedimiento de autorización.

1. �La celebración de espectáculos taurinos tradicionales requerirá la previa autorización 
de la Dirección de Juego y Espectáculos.

2. �Quienes organicen espectáculos taurinos tradicionales deberán presentar ante los órga-
nos competentes de la Dirección de Juego y Espectáculos, con una antelación mínima 
de 10 días hábiles, respecto a la celebración del mismo, la siguiente documentación:

a) ��Solicitud de autorización en la que harán constar la identidad de la persona or-
ganizadora y, en su caso, de sus representantes, fecha y horario del espectáculo y 
su modalidad.

b) �Certificación del Ayuntamiento sobre el arraigo popular del espectáculo, así 
como del acuerdo municipal en que se aprobó la celebración del espectáculo.

c) �Acreditación de la disposición para el espectáculo a autorizar de las ambulan-
cias exigibles de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 21.4.

d) �Compromiso suscrito por una o un profesional taurino o por la persona titular 
de la ganadería para la dirección del espectáculo, así como la relación del personal 
colaborador que esté capacitado para evitar accidentes y velar por la seguridad 
de los y las participantes. Dicha relación estará integrada por un mínimo de tres 
personas, que deberán estar presentes durante la celebración del espectáculo y 
que serán identificables mediante un brazalete de color vivo u otro medio similar.

e) Certificación de un arquitecto, arquitecto técnico o técnico equivalente, acredi-
tando que las instalaciones, recinto o recorrido preparado para la celebración del 
espectáculo reúne las condiciones de seguridad y solidez suficientes. Si las instala-
ciones tuvieren graderío se certificará acerca de la solidez y seguridad del mismo, 
así como sobre su aforo.

f) �Memoria descriptiva de la naturaleza del espectáculo y del lugar de la celebra-
ción o recorrido, si lo hubiere.

g) �Certificación de la contratación de los seguros establecidos en el artículo 98 que 
sean preceptivos de acuerdo a la naturaleza del espectáculo y el lugar de su cele-
bración.
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h) �Documento de traslado de las reses y certificación de cumplimiento de toda la 
normativa sanitaria vigente en la Comunidad Autónoma Vasca, expedido por 
el organismo competente. La entrega de la documentación relativa al traslado 
de las reses podrá postergarse al momento de desembarque de las mismas.

i) ��Certificación de inscripción de las ganaderías contratadas en cualquiera de 
las dos secciones en que el Registro de Explotaciones Ganaderas de Reses de 
Lidia y Espectáculos Taurinos se subdivide o, si las reses procedieran de otra 
Comunidad Autónoma, de Registro equivalente.

j) Certificación de la empresa ganadera acreditando el peso de las reses, que en 
ningún caso podrá superar los 350 kilogramos en vivo.

3. �Si 72 horas antes del día y hora previstos para la celebración del espectáculo no 
hubiera recaído resolución expresa, éste se entenderá autorizado. Asimismo, se no-
tificará la resolución a la empresa ganadera en el momento del desembarque del 
ganado, a efectos de su eventual responsabilidad.

Artículo 88. Defensas de las reses.

Las reses deberán presentar sus defensas despuntadas, almohadilladas y emboladas.

Artículo 89. Normas específicas para los encierros con reses de ganado de lidia.

1. �La Dirección de Juego y Espectáculos autorizará a los Ayuntamientos la celebración 
de encierros con reses de ganado de lidia exclusivamente en aquellos términos 
municipales en que dicha práctica constituya tradición inveterada y documentada.
Esta modalidad no estará sometida a las limitaciones que respecto al peso y a las 
defensas se establecen, respectivamente, en los artículos 87.2.j) y 88 del presente 
Reglamento.

2. �En ningún caso se autorizará la celebración de este tipo de encierros cuando el peso 
de las reses supere los 410 kilogramos en vivo o las mismas hayan participado en 
otros espectáculos taurinos.

3. �Las reses que participen en encierros estarán acompañadas por al menos dos cabes-
tros a fin de que sean conducidas hasta los corrales de la plaza con el mínimo riesgo 
para los corredores.
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4. �A la documentación exigida en el artículo 87, deberá acompañarse necesariamente 
la siguiente:

a) �Relación del personal colaborador voluntario que deberá estar integrada por un 
mínimo de diez personas.

b) �La certificación prevista en el apartado e) del artículo 87.2 hará mención expresa 
al tipo de espectáculo y ganado al que se destinan tanto la plaza de toros como 
el recorrido previsto.

c) �Para este tipo de espectáculos, la cuantía del seguro establecido en el apartado 5 
del artículo 98 se incrementará en un 50% en lo que respecta al capital mínimo 
asegurado.

d) �Certificación de la empresa ganadera acreditando que el peso de las reses no 
supera los 410 kilogramos en vivo, así como su no participación en otros espec-
táculos taurinos.

5. �En esta modalidad de espectáculo taurino tradicional no se permitirá la partici-
pación de menores de edad que, únicamente, podrán acudir como espectadores.

Artículo 90. Prohibición de reutilización de reses.

Las reses utilizadas en estos espectáculos no podrán destinarse posteriormente a la lidia 
ordinaria, salvo lo previsto en el artículo 89, entendiéndose por tal concepto las corridas 
de toros, rejoneo, novilladas, becerradas, festivales y toreo cómico. Asimismo no podrán 
participar en aquellos espectáculos taurinos en el que las reses actúen sin embolar.

Artículo 91. Horario de celebración.

Queda prohibida la celebración de espectáculos taurinos tradicionales durante el perío-
do comprendido entre las 10:00 de la noche y las 07:00 de la mañana.

Artículo 92. Prohibición de maltrato a las reses.

No se permitirá en ningún espectáculo herir, pinchar, golpear, sujetar o tratar de cual-
quier modo cruel a las reses.
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Artículo 93. Restricciones a la participación.

1. �No se permitirá la participación en espectáculos taurinos tradicionales a menores de 
16 años, que únicamente podrán asistir como espectadores. Tampoco se permitirá 
la participación de personas que se encuentren bajo la influencia de bebidas alco-
hólicas o sustancias estupefacientes o psicotrópicas, o tengan las facultades volitivas 
disminuidas.

2. �En los espectáculos taurinos tradicionales quedan prohibidos los comportamientos 
y actitudes que puedan poner en peligro la seguridad y la integridad de los partici-
pantes y los espectadores.

Artículo 94. Responsabilidad del organizador.

La persona organizadora asume la responsabilidad derivada de la celebración del es-
pectáculo. En todo caso dispondrá de un equipo humano capacitado para velar por el 
buen desarrollo del espectáculo y el cumplimiento de los requisitos y la observancia de 
las prohibiciones establecidas en el presente Reglamento.

Artículo 95. Suspensión del espectáculo.

Los miembros de la Unidad de Juego y Espectáculos de la Ertzaintza controlarán la ce-
lebración de los espectáculos taurinos tradicionales, debiendo suspender la celebración 
del espectáculo en los siguientes supuestos:

a) �Cuando las condiciones de seguridad del recinto o lugar donde se celebre el espec-
táculo puedan verse gravemente comprometidas con peligro para personas y bienes.

b) �Cuando las reses empleadas muestren un grado de peligrosidad excesivo, previo 
asesoramiento del veterinario o veterinaria oficial designada al efecto y del director 
o de la directora del espectáculo.

c) �Cuando la ambulancia, o ambulancias, no estén presentes o no sean del tipo exigido.

d) �Cuando no se hallen presentes el director o la directora del espectáculo o su per-
sonal colaborador.

e) Cuando se inflijan malos tratos a las reses con infracción a lo dispuesto en el artículo 
92 del presente Reglamento.
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TÍTULO IX	 OTROS ESPECTÁCULOS TAURINOS

Artículo 96. Procedimiento de autorización.

1. �La celebración de los espectáculos taurinos contemplados en el artículo 6 requerirán 
la previa autorización de la Dirección de Juego y Espectáculos.

2. �Quienes organicen estos espectáculos taurinos deberán presentar ante los órganos 
competentes de la Dirección de Juego y Espectáculos, con una antelación mínima de 
10 días hábiles respecto a la celebración de los mismos, la siguiente documentación:

a) �Solicitud de autorización en la que harán constar la identidad de la persona 
promotora y, en su caso, de sus representantes, fecha y horario del espectáculo 
y su modalidad.

b) �Compromiso suscrito por una persona profesional taurina para la dirección 
del espectáculo.

c) �Certificación de la contratación de los seguros establecidos en el artículo 98 
que sean preceptivos de acuerdo a la naturaleza del espectáculo y el lugar de su 
celebración. Para este tipo de espectáculos, la cuantía del seguro establecido en 
el apartado 5 del artículo 98 se incrementará en un 50% en lo que respecta al 
capital mínimo asegurado.

d) �Documento de traslado de las reses y certificación de cumplimiento de toda la 
normativa sanitaria vigente en la Comunidad Autónoma Vasca, expedida por el 
organismo competente. La entrega de la documentación relativa al traslado de 
reses podrá postergarse al momento de desembarque de las mismas.

e) Certificación de inscripción de las reses contratadas en cualquiera de las dos 
secciones en que el Registro de Explotaciones Ganaderas de Reses de Lidia y 
Espectáculos Taurinos se subdivide o, si las reses procedieran de otra Comuni-
dad Autónoma, de registro equivalente.

f) �Relación de todas las personas actuantes aportándose copia del Documento 
Nacional de Identidad o documento legalmente equivalente, que acredite fe-
hacientemente su domicilio.

g) �Certificación de la empresa ganadera acreditando el peso de las reses que en 
ningún caso podrá superar los 475 kilogramos de peso.
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h) �Acreditación de la disposición para el espectáculo a autorizar de las ambulan-
cias exigibles de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 21.4.

3. �Si 72 horas antes del día y hora previstos para la celebración del espectáculo no 
hubiera recaído resolución expresa, éste se entenderá autorizado. Asimismo, se no-
tificará la resolución a la empresa ganadera en el momento del desembarque del 
ganado, a efectos de su eventual responsabilidad.

Artículo 97. Normas específicas para los otros espectáculos taurinos.

1. �El toreo cómico tendrá las siguientes características específicas:

a) �Las reses objeto de la lidia no podrán tener una edad superior a dos años.

b) �En ningún caso se dará muerte a las reses en presencia del público, ni se les 
infligirán daños. Las reses que intervengan en estos espectáculos serán sacri-
ficadas una vez finalizado el mismo, en presencia de un miembro de la Uni-
dad de Juego y Espectáculos de la Ertzaintza y de un miembro del equipo 
veterinario de servicio.

c) �Los espectáculos cómico-taurinos no podrán celebrarse conjuntamente con 
otros espectáculos taurinos en los que se dé muerte en público a las reses.

2. �En lo que se refiere a los forçados, las corridas vasco-landesas y los concursos de re-
cortadores, se estará a los usos y costumbres establecidos y seguidos en el desarrollo 
de este tipo de espectáculos.

3. �La tienta de hembras para seleccionar vacas de vientre es una operación ganadera 
que podrá realizarse, previa autorización, como espectáculo público en plazas de to-
ros permanentes, no permanentes, eventuales y portátiles. En este caso se observará 
lo siguiente:

a) �La dirección del espectáculo corresponderá al ganadero o a la ganadera que 
podrá tentar las reses que estime convenientes, las cuales tendrán al menos 
veinticuatro meses de edad.

b) �Podrán tentar un picador profesional o un mayoral o vaquero de la ganadería.

c) �Las labores de puesta en suerte de la res y tienta con la muleta las deberá 
realizar un torero o novillero en activo, que podrá ser ayudado por personas 
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aficionadas, «maletillas» o miembros de las escuelas taurinas que conozcan el 
comportamiento de las reses en la plaza.

d) �Las reses desechadas podrán ser sacrificadas en el desolladero de la plaza, o bien, 
entregadas a la persona titular de la ganadería.

e) En todo caso, este espectáculo se regirá con arreglo a los usos tradicionales 
ganaderos.

4. �En ninguno de los otros espectáculos contemplados en el artículo 6 se permitirá la 
participación de menores de 16 años, que únicamente podrán asistir como espectadores.

TÍTULO X	 RÉGIMEN DE LOS SEGUROS

Artículo 98. Seguros obligatorios.

1. �En los supuestos previstos en los artículos 19 y 20 de este reglamento, para responder 
por daños personales a las personas concurrentes como consecuencia de las condicio-
nes objetivas de los locales, sus instalaciones y servicios, o de la actividad del personal 
a su servicio, se deberá suscribir un seguro de responsabilidad civil por los siguientes 
capitales mínimos, en relación con el aforo máximo autorizado:

a) �Plazas de toros permanentes.

- Hasta 1.500 personas de aforo autorizado, 350.000 euros.
- De 1.501 a 5.000 personas de aforo autorizado, 600.000 euros.
- De 5.001 a 10.000 personas de aforo autorizado, 900.000 euros.
- Más de 10.001 personas de aforo autorizado, 1.200.000 euros.

b) �Plazas de toros no permanentes o eventuales y plazas de toros portátiles.

- Hasta 1.500 personas de aforo autorizado, 350.000 euros.
- Más de 1.500 personas de aforo autorizado, 600.000 euros.

2. �Cuando el espectáculo se celebre en establecimientos públicos o instalaciones 
fijas o eventuales, no comprendidos en el apartado anterior: 350.000 euros.
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3. �Será requisito previo para la autorización de cualquier espectáculo taurino general, 
la contratación, por parte de la empresa organizadora del espectáculo, de un seguro 
de responsabilidad civil que cubra los riesgos derivados de su celebración, por los 
mismos capitales mínimos establecidos en los apartados anteriores.

4. �Asimismo, será requisito previo para la autorización de cualquier espectáculo tauri-
no tradicional u otros espectáculos taurinos, la contratación, por parte de la empresa 
organizadora del espectáculo, de un seguro de responsabilidad civil que cubra los 
riesgos derivados de su celebración, por un capital mínimo de 200.000 euros.

5. �Para los espectáculos en que esté prevista la participación de no profesionales, deberá 
contratarse, además, una póliza de seguro de accidentes con cobertura para partici-
pantes, director o directora del espectáculo y personal colaborador voluntario, por 
importe mínimo de 100.000 euros, que cubra los daños personales sufridos por 
accidente durante su desarrollo.

Artículo 99. Contenido mínimo de la certificación de los seguros.

El contenido mínimo y el formato de la certificación que acredite la contratación 
de los seguros preceptivos, se establecerá por resolución de la persona titular de la 
Dirección de Juego y Espectáculos, que será publicada en el Boletín Oficial del País 
Vasco.

TÍTULO XI	 COMISIÓN VASCA ASESORA PARA ASUNTOS TAURINOS

Artículo 100. Comisión Vasca Asesora para Asuntos Taurinos.

1. �La Comisión Vasca Asesora para Asuntos Taurinos es un órgano de consulta y aseso-
ramiento en materia de espectáculos taurinos, adscrito al Departamento de Interior 
del Gobierno Vasco.

2. �La Comisión estará compuesta por los siguientes miembros:
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a) �Presidencia: el Viceconsejero o Viceconsejera de Interior.

b) �Vicepresidencia: el Director o la Directora de Juego y Espectáculos. En caso de 
ausencia de la Presidencia, ejercerá sus funciones.

c) �Tres personas en representación del Departamento de Interior designadas por 
el o la titular de dicho Departamento.

d) �Una persona en representación del Departamento del Gobierno Vasco al que 
se encuentren adscritos los laboratorios homologados y otra del competente 
en materia de salud pública, designadas por quien ostente la titularidad de 
dichos departamentos.

e) Los Presidentes o Presidentas titulares de las plazas de toros de primera y se-
gunda categoría de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

f) �Una persona en representación de los municipios de Euskadi designada por la 
asociación de los mismos de mayor representatividad.

g) �Un veterinario o una veterinaria por cada Territorio Histórico designada por 
las Diputaciones Forales, que actúe como asesor o asesora de la Presidencia en 
plazas de primera y segunda categoría.

h) �Un Delegado o una Delegada de plaza.

Actuará en labores de secretaría, con voz y sin voto, un funcionario o una funcionaria 
adscrita a la Dirección de Juego y Espectáculos.

3. �La Comisión, a través de su Presidencia, podrá convocar a cuantas personas expertas 
en materias específicas estime oportuno, tales como profesionales, empresas ganaderas 
u organizadoras y otros, o recabar la presencia de los sectores interesados, en particular 
asociaciones de aficionados y abonados, en atención a la índole del asunto de que se 
trate.

4. �La Comisión podrá determinar la organización interna más adecuada para el desarro-
llo de sus cometidos y establecer sus normas de funcionamiento interno. Igualmente, 
podrá disponer la creación de subcomisiones técnicas para el tratamiento de asuntos 
de interés de la Comisión.
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5. �El pleno de la Comisión se reunirá al menos semestralmente.

6. �La Comisión será informada de los resultados de los expedientes sancionadores 
firmes en vía administrativa.

7. �La Comisión tendrá funciones de consulta y asesoramiento en la materia. A tal fin, 
informará de los asuntos que, en relación a la misma, sean sometidos a su considera-
ción, en particular los que le encomienda el presente Reglamento. Propondrá, asi-
mismo, cuantas medidas estime oportunas para garantizar la integridad y protección 
de los espectáculos taurinos.

TÍTULO XII	 EL PÚBLICO ESPECTADOR. DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 101. Derechos del público espectador.

1. �Los espectadores y las espectadoras tienen derecho a recibir el espectáculo en su 
integridad en los términos en que hubiera sido anunciado o publicitado.

2. �Los espectadores y las espectadoras tienen derecho a ocupar la localidad que les 
corresponda. A tal fin, por el personal empleado de la plaza, en su caso, se facilitará 
el acomodo correcto.

3. �Los espectadores y las espectadoras tienen derecho a la devolución del importe del 
billete en los casos de modificación del cartel anunciado, aplazamiento y suspensión 
del espectáculo.

En los espectáculos taurinos generales, se entenderá modificado el cartel cuando se pro-
duzca la sustitución de alguna o algunas de las personas actuantes anunciadas o se susti-
tuya la ganadería o la mitad de las reses anunciadas por las de otra u otras distintas, o bien 
cuando, por circunstancias sobrevenidas, se produjera la ausencia de alguno de los espadas 
anunciados y su lote se repartiera entre los restantes. En este caso el plazo de devolución 
del importe del billete se iniciará en el momento del anuncio de la modificación y 
concluirá sesenta minutos antes del inicio del espectáculo cuyo cartel se ha modificado.

En los casos de aplazamiento del espectáculo el plazo de devolución del importe del 
billete se iniciará al día siguiente del anuncio del aplazamiento y finalizará cuatro 



109

Reglamento de espectáculos taurinos

días después, salvo que se programe el mismo espectáculo en un plazo inferior, en 
cuyo caso finalizará una hora antes del inicio del mismo.

En los casos de suspensión del espectáculo el plazo se iniciará al día siguiente de anun-
ciarse éste y finalizará cuatro días después. No obstante, si el espectáculo se suspendie-
se por causas no imputables al organizador habiendo finalizado la lidia de la primera 
res, el público espectador no tendrá derecho a devolución alguna.

Mientras en los lugares indicados para la devolución permanecieren personas especta-
doras pendientes de la misma, no se podrá dar por concluido el plazo.

4. �Los espectadores y las espectadoras tienen derecho a que el espectáculo comience a la 
hora anunciada. Si se demorase el inicio se anunciará a los asistentes la causa del retra-
so. Si la demora fuese superior a una hora, se suspenderá el espectáculo y el público 
espectador tendrá derecho a la devolución del importe del billete.

5. �En los espectáculos generales, el público espectador, mediante la exhibición de un 
pañuelo blanco o similar, podrá instar la concesión de trofeos a que se hubieran hecho 
acreedores los actuantes al finalizar su actuación.

Artículo 102. Obligaciones y prohibiciones.

1. �Las personas menores de 16 años sólo podrán asistir como espectadoras a los espectá-
culos taurinos generales acompañadas de personas mayores de edad.

2. �Todo el público espectador permanecerá sentado durante la lidia en su correspon-
diente localidad. En los pasillos y escaleras únicamente podrán permanecer los miem-
bros de las fuerzas de seguridad o el personal empleado de la empresa. Las personas 
autorizadas para la venta ambulante de productos en el tendido no podrán circular 
por las localidades durante la lidia de cada res.

3. �Los espectadores y las espectadoras no podrán acceder a sus localidades ni abandonar-
las durante la lidia de cada res.

4. �Está prohibido el lanzamiento de almohadillas o cualquier clase de objetos. Quienes 
incumplan esta prohibición durante la lidia podrán ser expulsados de las plazas.
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5. �Las personas espectadoras que perturben gravemente el desarrollo del espectáculo o 
causen molestias u ofensas a otras serán advertidas de su expulsión de la plaza, recinto 
o lugar en el que se desarrolle el espectáculo, lo cual se llevará a cabo si persisten en su 
actitud.

6. �La persona espectadora que durante la permanencia de una res en el ruedo se lance al 
mismo, será retirada de él por las cuadrillas y puesta a disposición de la Delegación de 
plaza.

TÍTULO XIII	 ENTRADAS Y LOCALIDADES

Artículo 103. Entradas y localidades.

1. �Las entradas que se expidan por las empresas organizadoras de espectáculos taurinos 
generales, deberán contener al menos la siguiente información en caracteres tipo-
gráficos de fácil lectura:

a) �Número de orden conforme al aforo autorizado del establecimiento, cuando 
las localidades no sean numeradas.

b) �CIF y domicilio de la empresa organizadora.

c) �Tipo de espectáculo.

d) �Lugar, fecha y hora de celebración.

e) Clase de localidad y número, cuando las localidades sean numeradas. 

f) �Precio e impuestos aplicables.

g) �Plazo y lugar para efectuar la devolución del importe abonado en los supues-
tos previstos en el artículo 101.3 del presente Reglamento.
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2. �En el resto de espectáculos taurinos, en su caso, será suficiente hacer constar: el núme-
ro de orden conforme al aforo autorizado del establecimiento cuando las localidades 
no sean numeradas, el tipo de espectáculo, lugar, fecha y hora de celebración y el 
precio.

Artículo 104. Expedición de entradas y abonos.

1. �Las empresas organizadoras de espectáculos taurinos deberán expender directamente 
al público, por cualquier método y sin recargo o sobreprecio alguno, al menos el 70% 
de las entradas.

2. �La venta de entradas y abonos quedará sujeta a las normas sobre espectáculos públicos 
que sean de aplicación, a la normativa de defensa de los consumidores y usuarios, a 
lo dispuesto en el presente Reglamento y, en su caso, a lo establecido por las personas 
titulares de las plazas de toros y las empresas organizadoras de los espectáculos.

3. �En las taquillas de la plaza y en los puntos de venta que la empresa establezca en otros 
locales figurará impreso el precio correspondiente, así como el número de entrada y, 
en todo caso, nombre o razón social y domicilio de la empresa. En las plazas que no 
estén numerados los asientos, se consignará esta circunstancia en la entrada. 

Artículo 105. Venta comisionada de entradas.

1. �La Dirección de Juego y Espectáculos podrá autorizar la instalación de puntos fijos 
de venta al público de entradas con un máximo del 20% de recargo sobre el precio 
oficial. En tales casos, las empresas organizadoras del espectáculo no podrán reservar 
para este fin más del 10% de los billetes de cada categoría.

2. �Las entradas cuya venta comisionada se autorice llevarán un sello con la leyenda «ven-
ta comisionada» que las distinga de las demás entradas.

3. �Las personas que realicen la actividad de venta comisionada de entradas no autorizada 
serán denunciadas ante la Dirección de Juego y Espectáculos, siéndoles decomisadas 
las entradas. Dichas entradas, una vez relacionadas en el acta de denuncia, podrán ser 
entregadas en las taquillas oficiales para su puesta a la venta, y su importe donado a 
entidades benéficas.



112

TÍTULO XIV	 RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 106. Principios Generales.

1. �Son infracciones administrativas en materia de espectáculos taurinos las acciones u 
omisiones tipificadas en la Ley 4/1995, de 10 de noviembre, de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas.

2. �La potestad sancionadora de la Administración Pública en el ámbito del presente 
reglamento se regirá por lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley 4/1995, de 10 de 
noviembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y por la Ley 2/1998, 
de 20 de febrero, de la Potestad Sancionadora de las Administraciones Públicas de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

3. �Las infracciones administrativas en materia de espectáculos taurinos se clasifican en 
muy graves, graves y leves.

Artículo 107. Infracciones muy graves.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 4/1995, de 10 de noviembre, son 
infracciones muy graves:

a) �La organización, práctica o celebración de espectáculos taurinos sin autori-
zación administrativa, o incumpliendo los términos de la misma, cuando se 
produzcan situaciones de grave riesgo para las personas o bienes.

b) �El incumplimiento de las medidas de seguridad establecidas por la normativa 
vigente y en las licencias y autorizaciones administrativas correspondientes, 
así como el mal estado de los locales, instalaciones o recorridos donde se 
desarrollen los espectáculos taurinos que disminuya gravemente el grado de 
seguridad exigible.

c) �La superación del aforo máximo autorizado cuando se produzcan situaciones 
de grave riesgo para personas o bienes.
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d) �La apertura de plazas de toros u otros locales o instalaciones destinadas a espec-
táculos taurinos, su modificación sustancial, su cambio de actividad, así como 
el montaje de instalaciones portátiles o eventuales sin obtener la correspon-
diente autorización, siempre que tales hechos creen situaciones de grave riesgo 
para personas y/o bienes.

La reapertura de plazas de toros u otras instalaciones destinas a la celebración de 
espectáculos taurinos sobre los que haya recaído sanción firme en vía adminis-
trativa de clausura o suspensión de actividad mientras esté en ejecución.

e) La celebración de espectáculos taurinos que tengan la condición de prohibidos, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas.

f) �El incumplimiento de las resoluciones de prohibición y suspensión de espec-
táculos taurinos, así como su celebración en instalaciones clausuradas o pre-
cintadas.

g) �Realizar un espectáculo taurino por personas inhabilitadas para esta actividad, 
durante el período de vigencia de la sanción.

h) �Negar el acceso de los agentes de la autoridad a las plazas de toros u otros 
lugares donde se celebren espectáculos taurinos, o impedir u obstaculizar gra-
vemente el cumplimiento de sus funciones de inspección. 

i) ��La comisión de más de dos faltas graves en un año.

Artículo 108. Infracciones graves.

De conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 4/1995, de 10 de noviembre, 
son infracciones graves:

a) �La omisión de las medidas de higiene y salubridad exigibles o el mal estado de 
las plazas de toros, instalaciones o recorridos donde se desarrollen los espectá-
culos taurinos, que incidan en la seguridad de las personas o bienes.

b) �La admisión en el espectáculo de público espectador o participantes de edad 
menor a la permitida.
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c) �La suspensión de un espectáculo taurino o la modificación sustancial del 
programa anunciado al público, salvo que exista causa de fuerza mayor.

d) �La reventa o venta comisionada no autorizada de localidades.

e) La manipulación fraudulenta de las astas de las reses de lidia o proporcionar 
a éstas o a los caballos de picar drogas o sustancias tendentes a modificar su 
fuerza o integridad física o a alterar artificialmente su comportamiento o 
aptitudes.

f) �La limpieza de las astas en la plaza sin reunir todos los requisitos reglamen-
tarios.

g) �La alteración fraudulenta de los datos referidos a la edad o peso de las reses.

h) �La utilización antirreglamentaria de petos, puyas, banderillas, estoques o re-
jones, así como de otros útiles o materiales para la lidia. 

i) ��La manipulación, sustitución fraudulenta o retirada sin autorización de los 
precintos reglamentarios.

j) Utilizar elementos materiales para la lidia no presentados a la Delegación de 
plaza para su inspección.

k) �Proporcionar para su lidia en espectáculos taurinos generales reses que hallan 
sido toreadas anteriormente.

l) �La negativa a actuar, la inasistencia injustificada, el abandono o el hecho de 
ausentarse sin autorización después de comenzar y antes de terminar la co-
rrida anunciada por parte de los profesionales taurinos.

m) �Cambiar la suerte o realizar actuaciones que deban ser autorizadas por la 
Presidencia sin autorización de la misma, así como la desobediencia o resis-
tencia reiterada a sus órdenes.

n) �Citar o distraer a las reses con peligro para otras personas, salvo que se realice 
para evitar una cogida.

ñ) �Poner banderillas sin autorización una vez anunciado el cambio de tercio.
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o) �Golpear, pinchar o arrancar las banderillas a las reses, salvo que estorbaran o 
impidieran al matador lidiar la res con soltura o supusiera obstáculo para entrar 
a matar.

p) �Descabellar la res incumpliendo las prescripciones reglamentarias. 

q) �Celebrar un espectáculo taurino tradicional sin la dotación reglamentaria de 
ambulancia.

r) �Participar en espectáculos taurinos tradicionales poniendo en peligro la segu-
ridad y la integridad del resto de participantes.

s) �Cualquiera de las infracciones previstas en el artículo anterior cuando por su 
naturaleza, ocasión o circunstancia no deba ser calificada como muy grave.

t) �La comisión de más de dos faltas leves en un año.

Artículo 109. Infracciones leves.

Son infracciones leves, según establece el artículo 34 de la Ley 4/1995, de 10 de no-
viembre:

a) �El cambio de titularidad de las plazas de toros o de la empresa organizadora sin 
notificarlo a la Dirección de Juego y Espectáculos.

b) �La omisión de las medidas de higiene exigibles o el mal estado de las instala-
ciones de las plazas de toros u otros lugares dedicados a espectáculos taurinos 
que produzcan incomodidad manifiesta.

c) �La modificación de los burladeros del callejón sin la preceptiva autorización de 
la Dirección de Juego y Espectáculos.

d) �La falta de respeto o menosprecio al público, a la Presidencia o a los miembros 
de su equipo asesor, a la Delegación de plaza o a sus auxiliares, así como a 
las personas competentes para la inspección del espectáculo, por parte de las 
personas actuantes, de las empresas organizadoras o ganaderas y del personal 
al servicio de éstas.

e) El retraso en el inicio de los espectáculos taurinos respecto a la hora anunciada.
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f) �Ocupar o abandonar la localidad durante la lidia.

g) �El lanzamiento de almohadillas u otra clase de objetos al ruedo durante la 
lidia.

h) �La invasión del ruedo durante la lidia por personas no autorizadas o no ha-
bilitadas para ello.

i) ��La actuación contraria a las normas establecidas para las diferentes suertes de 
la lidia o la realización de la suerte de varas o de banderillas infringiendo las 
normas establecidas, cuando la falta no deba ser considerada como grave.

j) No acudir el matador a la plaza quince minutos antes de la hora prevista para 
el inicio del espectáculo.

k) �Realizar la rueda de peones, esto es, obligar a la res a realizar uno o más giros 
de trescientos sesenta grados sobre sí misma tras la ejecución de la suerte de 
matar.

l) �El incumplimiento de cualquier tipo de requisito o prohibición establecida 
en el presente Reglamento, no tipificado como muy grave o grave, o que 
estando tipificado como tal por su naturaleza, ocasión o circunstancia deba 
ser calificado como leve.

Artículo 110. De las sanciones.

De conformidad con lo previsto en el artículo 35 de la Ley de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas:

1. �Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente con:

a) �Multa de 30.050,62 a 150.253,03 euros.

b) �Inhabilitación desde seis meses y un día hasta un año y seis meses para el 
ejercicio de la actividad empresarial de ganadería de reses de lidia y de orga-
nización de espectáculos taurinos.

c) �Inhabilitación para actuar como profesional taurino desde seis meses y un día 
hasta un año y seis meses.
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d) �Clausura de los locales o instalaciones desde un año y un día hasta tres años.

e) Suspensión o prohibición de las actividades desde un año y un día hasta tres años.

2. �Las infracciones graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente con:

a) �Multa de 1.202,03 a 30.050,61 euros.

b) �Inhabilitación hasta un máximo de seis meses para el ejercicio de la actividad em-
presarial de ganadería de reses de lidia y de organización de espectáculos taurinos.

c) �Inhabilitación para actuar como profesional taurino hasta seis meses.

d) �Clausura de los locales o instalaciones hasta un año.

e) Suspensión o prohibición de las actividades hasta un año.

3. �Las infracciones leves podrán ser sancionadas con multa de hasta 1.202,02 euros.

4. �En la imposición de las sanciones, el órgano competente para imponerlas tendrá en 
cuenta el grado de culpabilidad de la persona infractora y las demás circunstancias 
concurrentes al producirse la infracción y, especialmente, la naturaleza y cuantía de 
los perjuicios causados a los particulares, la repercusión social, el riesgo creado, la exis-
tencia de intencionalidad o reiteración, el beneficio ilícitamente obtenido, así como 
la adopción de las medidas reparatorias exigibles con anterioridad a la finalización del 
procedimiento sancionador.

Artículo 111. De los órganos competentes.

Corresponderá a la persona titular de la Dirección de Juego y Espectáculos la imposi-
ción de sanciones por infracciones leves y graves, al Viceconsejero o Viceconsejera de 
Interior las multas por infracciones muy graves hasta 60.000 euros y el resto de san-
ciones hasta un año y seis meses, y al Consejero o Consejera de Interior la imposición 
del resto de las sanciones por infracciones muy graves.
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Artículo 112. De los responsables.

Serán responsables las personas físicas o jurídicas que incurran a título de dolo, culpa 
o simple negligencia en las acciones u omisiones tipificadas en la Ley de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas y en este Reglamento.

Artículo 113. De la prescripción.

1. �Las infracciones muy graves prescriben a los tres años, las graves al año y las leves a 
los seis meses.

2. �Las sanciones por infracciones muy graves prescriben a los tres años, por infraccio-
nes graves al año y por infracciones leves a los seis meses.

Artículo 114. Del procedimiento.

Los procedimientos sancionadores que se incoen y resuelvan por infracciones pre-
vistas en este reglamento se tramitarán por la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la po-
testad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco y, en su defecto, por las normas que le sean de aplicación supletoria.

Artículo 115. De las medidas provisionales.

La Dirección de Juego y Espectáculos podrá acordar, en los términos establecidos 
en el artículo 41 de la Ley 4/1995, de 10 de noviembre, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas, las medidas provisionales necesarias y adecuadas para ase-
gurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, evitar el mantenimiento de los 
efectos de la infracción y garantizar la seguridad de personas y bienes.

Artículo 116. Publicidad de las sanciones.

Las sanciones impuestas, una vez sean firmes en vía administrativa, serán comuni-
cadas, en todo caso, a la Comisión Vasca Asesora para Asuntos Taurinos; y según los 
casos, se comunicarán también al Registro de Empresas Organizadoras, al Registro 
de Empresas Ganaderas de Reses de Lidia, al Registro de Profesionales Taurinos o 
al Registro de Escuelas Taurinas, para su inscripción, la cual será cancelada una vez 
transcurridos sus plazos de prescripción.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En tanto no sean desarrollados, por Orden de la persona titular de la Consejería 
de Interior, los requisitos de inscripción en el Registro de Profesionales Taurinos, 
conforme al artículo 29 del Reglamento, será de aplicación en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi lo previsto al respecto en el Reglamento de Espectáculos 
Taurinos aprobado por Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, en lo que no 
contradiga lo previsto en el presente Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. En el supuesto de que se destinen las carnes de las reses al consumo 
humano tras su lidia se estará a lo dispuesto en la normativa sanitaria aplicable a 
la producción y comercialización de carnes de reses de lidia y demás normativa 
sanitaria aplicable.

Segunda. Para el adecuado ejercicio de las facultades previstas en este Regla-
mento la Comunidad Autónoma del País Vasco podrá celebrar convenios con 
otras Administraciones Públicas.

Tercera. La Dirección de Juego y Espectáculos podrá autorizar la celebración 
de otros espectáculos singulares en los que, participando reses de ganado bovino 
bravo, no se encuentren regulados en este Reglamento. Estos espectáculos se eje-
cutarán de acuerdo a su desarrollo tradicional.
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ANEXOS

A

B LONGITUD TOTAL: AC+BC

2

ANEXO II

ANEXO I ANEXO III

Y C

X

C
D

A

B
A

B

Línea blanca medular

Mitad interna cóncava

Hueco de la 
clav

ija ó
sea

Mitad externa convexa

C
24

50

3

19

3

8

19

26

25

125

3


